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PUNTOS DE SUSCRICION.

8n M a d r id , en la Administración d e  la Imprenta Nacional, pkwa de 
fontejos ( antigua casa de Postas ).

En P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— B. Denné 

Schmitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA LA GACETA se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las diez de la ^mañana hasta las tres y  media .de la 
tarde todos los dias ménos los ’ festivos. '

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros .desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la tTrde. ' . '

La,coifrespondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la Gaceta de Madrid. |

PRECIOS DE SUSCRICION.

P r o v in c ia s  ,  in c l u s a s  l a s  I s l a s  Í ¡
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  ’

Pesetm.
M a d r id . .   ....................... Por un mes.................    4

(Por tres meses........................  18
seis meses.......................  38

’ (P o ru n  a ñ o ...   ............ 66
U l t r a m a r ........................................................  P o r  t r e s  m e s e s .....................................  2 5
E x t r a n j e r o   P o r  t r e s  m e s e s   ................... 3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada -uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

DE MADRID.
MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería. -
S. M. ha recibido la carta en que el Rey de los Países- 

Bájo  ̂cóntésia á la reeredénmal que el É)*̂  deí Noviembre 
último tuvo la honra de poner en sus ínÉiós, con: las fbr  ̂
malidades acostumbradas, el Exdmo.'Sr;'‘B. Eduardo Ás- 
querinó, Enviado Extraordinario y MiM̂  ̂
ciario que ha sido de España en el Hsíyá al propio tiempo 
que en Brusélás. . r

P R E S l B l I f e i A  DEL CONSEJO DE MINISTROS

Vengo en disponer que durante la ausencia del Minis
tro de la Guérra D. Eu'genio Graminde y Lafont se ericar- 
gue interinamente deí despacho del referido l^inisterip ê  
Mariscal de Canlpo D; Bueñaventura Carbó, Subsecretario 
delmismo. ‘ ^

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

A M A D EO .
El Presidénte_del Consejo d'é Ministros,

P r á x e d e s  M a te o  ISagasita. ,

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
segunda clase, Oflcial.de la de primeros del Ministerio de 

‘ la Gobernación, á Di Juan Moratilla y Ganga-Afgiielles, 
.Jefe de Administración de tércera clase, y ■ Admíriisírádor 
déla Central de Correos.  ̂ , V . 7 ,

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre' de mil 
ochocientoasqtpnta y uno. ’ ' c .

: AMADE O.
El Ministro deja Gobernación, *

F r á n c ís i c o  d e  P a o i í a  C a n d a n .

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase . Administrador del Correo Central, á D. José Mariiía, 
que desenapéña el empleo inmediato inferior en la propia 
dependencia. ‘

Dado en Palació á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y uno. '

A M A D E O .
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c á s c o  d e  P a u t a  C a n d a n .

Vengo en nombrar.. Jefe ,de Administración de cuarta 
cíase, segundo del Correo Central, á D. Manuel Mártinez 
Saritibañez. - ■ . . , '7

Dado en Palacio á diez y ochó de Diciembre de mil 
'Ochocientos"setenj;a.y uno. '  ̂ /

no o!). A M A D E O ._ ; .
El Ministjrp pe lâ  (^bérnacion,

F ra n e is r c ó  d é  i p á d i a  C á n d a n .

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la reclamación interpuesta por el Ayuntamiento 
de Corral de Calatrava contra un acuerdo de esa Diputa
ción sobre posesión de unos terrenos déla laguna deno
minada ia Cañada, la Sección ae,Gobernación y Fomento 
de aquel alto, Cuerpo ha emitido el siguiente dictámeu: 

a Excmo. Sr.: Con Real órden de 13 de Octubre último 
se ha remitido á consulta del Consejo el expediénte en que 
el Ayuntamiento de Corral de Calatrava reclama contra 
un acuerdo de la Diputación provincial de Ciudad-Real, 
relatiyo á la posesión de unos terrenos de la laguna deno
minada la Cañada:

Solicitada por D. Prisco Fernandez la autorización ne
cesaria para desecar la expresada laguna, se pidió informe

á la Junta municipal de Sanidad, que juzgó conveniente se 
otorgase por ser nocivos á la salud pública aquellos pan
tanos, y asimismo se dispuso que los Ayuntamientos de 
la Cañada y Calatrava, en cuyas dos jurisdicciones se ha
llábala citada laguna, asociados de doble número de con
tribuyentes y de los iriás interesados en la obra, manifes
tasen su Opinión pon arreglo A lo que dispone el capítulo 10 
de la leyvdé 3 de Agosto de 1866. Favorable el infórme de 
la primera de dichas dos Municipalidades, no lo fué tanto 
el de% segunda, ia cual expuso que juzgaba conveniente 
.laldesecacion, no porque creyese en la insalubridad de las 
aguas, sino para aprovechar un terreno favorable de bas
tante buériá calidad, añadiendo que por ser la villa dueña 
deda mayor de aquel terreno, se consideraban,sus 
vecinos con derecho á que se les concediese la jj^rticipa- 
ción respectiva'eh la elocución de las obras, obligándose á 
pagar los gastos\en proporción al terreno que correspon
diese á aquella localidad, cuyo derecho establecido en el 
,artículo'10i de da ley de S'de Agosio de 1866 (entónces vi
gente, hoy derogada) estaban resueltos á hacer valer ; y 
por último^ qúe si ¿obre estas bases quería Fernandez 
llevar á cabo las obras, no faWaría en aquel pueblo quien 
se comprometiese á ejecutarlas, "concediendo la participa
ción correspondiente á los vecinos de la Cañada y á los de 
Calatrava por la parte de terreno de su respectiva perte
nencia. , .  ^  , , 7 , . . ~

' Convocada por o^den. del Gobernador de la provincia

pácíbn en las obras y delpetíciiJ^anoD. Prisco Perqaiaáez, 
reprodujeron su anterior pretensión los vecinos de Calá- 
trava; y con tal motivo, y con el fin de vencer ías dificulta
des y conferenciar sobre el particúlár, celébraron por órden 
delmismo Gobernador y bajo su,presidencia una nueva 
reunión los comisionados de ámbqs Ayuntamientos con 
asistencia de igual número de contribuyentes, y en ella, 
después de exponer la Autoridad superior de . la provincia 
que.era forzoso el saneamiento de la laguna por haberla 
calificado.de -nsalubre la Junta municipal, y después de 
manifestar t anos propietarios de Calatrava sus deseos de 
llevar á cabo la obra por su cuenta , se señaló á efetos y á 
Fernandez el pLzo de un mes para" que hiciesen los corres
pondientes estudios;á fin de resolver después lo. más.pro
cedente. Sólo Fernandez presentó dichos trabajos, y én vis
ta de eílos, del infórme del Ingeñiero y demás diligencias 
del expediente, le otorgó la Diputación provincial en 11 de 
Diciembre de 1868 la concesión déla obra con todos los de
rechos concedidos en las leyes. '

Solicitó el concesionario, al terminar dichas obras, que 
. se le pusiera en posesión dé los terrenos saneados y se le 
' expídieraél correspondiente título de propiedad  ̂ y pedidos 
informes con tal mptivo al Director de Caminos Vecihálés 

' y á la Junta de Obras púb'licáá, manifestaron que aquellas 
no estaban arregladas en nada absólutañieílte al proyecto; 
pero que teman sobre esté lâ  véníaíja de' conseguir iiiás 
pronto el saneamiento, añadfoháó si bien tál diferem 
cia argüía gran informalidad^ no/pbdlá. Sin eitíbargo, per
judicar al concesionario, pu^élfúe en definitiva haW 
minado su cómpromiso, llevando á cabo de una manera 
completa el desecamiento de^Jádaguna.  ̂ \

En vista de estos iíifórméS resolvió la Diputación en 1.® 
de Julip de 1870 que los Ayuntamientos de la Cañada y 
Corral dé Calatrava pusieseji élí posesión á D. Prisco Fer
nandez de los terrenos solicitados por eí mismo;^y aunque 
por parte del primero‘ tuvo cumplimiento tab disposición, 
resistióse repetidas veces ;el segbndo á obedecerla, hasta 
que, multado y conminado con exigirle la responsabilidad 
de su desobediencia ante /lós Tribunales, dió por ,fin pose
sión al concesionario, aunque, con protesta, de los terrenos 
de la laguna de la Cañada pertenécientes al común de ve
cinos en ^3 dé Julio últimó ,̂ solicitárido.de^;l  ̂ DJpuíacidn 
en 11 de Agosto que revolease sü âcurdo relativo á la po
sesión de los terrenos; príméró, por habérsé‘apróbada.lás 
obras de desagüe sin esta  ̂heclias,, según el plano, aprqba- 

, do: segundo, porque en gran parte de la laguna situada al

lado del ferro-carril no se ha hecho trabajo alguno; y terce
ro, por haberse faltado á lo dispuesto en el articulo de la 
ley de aguas al mandar que se diese posesión de terrénos 
del común de vecinos sin derecho á indemnización, bajo e 
equivocado supuesto de no producir aquellos renta algunai 
al Municipio, siendo así que según justificación que se 
acompaña han estado arrendados algunos años.

Esta relación de los hechos más esenciales del expe
diente da desde luego á conocer las irregularidades come
tidas en su instrucción; pues que tratándose déla conce
sión de una obra, como era la desecación de la laguna de 
la Cañada, debió ser otorgada por él Gobierno con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 103, 104 y IOS de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866, y no por la Diputación 
provincial que carecía de competencia para ello, así por 
no estar expresamente consignada semejante facultad en 
la ley orgánica de ^1 de Octubre de 1868 , como también 
pórque existiendo la ley especial de aguas, debió ser esta 
cumplida y obseryada con tanta mayor razón, cuanto que 
 ̂la circunstancia de haber especificado el decreto fijando 
bases para la nueva legislación de Obras públicas los ar
tículos que de aquella quédában derogados, es una prueba 
de que todos los demás continúan subsistentes y en toda 
sú fuerza y vigor, y de que son por lo tánto de ineludible 
observancia en los casos á que se contraen.

A pesar de esta irregularidad; á pesar de que en el ex
pediente no consta si se cumplieron ó no los requisitos 
establecidos en los artículos 201, 203 y 203, en cuanto 
exigen* lá constitución de fianza y garantía por el con- 
céáíbnárío7 y que" se flíe en lás óbédiéíqñes un término 
para la córístrucción de lás obras ; y ño obstante también 
de que, según se ha dicho, se ejecutaron aquellas dé un 
modo distinto del plano , por más que satisfagan á su ob
jeto, la Sección, sin embargo, no halla al presente térmi
nos hábiles para dejar sin efecto aquella concesión, me
diante á que no habiendo el Gobernador suspendido opor
tunamente el acuerdo de la Diputación, con arreglo á la 
facultad que le concede la ley de 21 de Octubre de 1868 á 
la sazón vigente, llegó aquel á ser ejecutivo hasta el punto 
de haberse terminado ya las obras y creado á favor del 
concesionario derechos que hoy trata de hacer efectivos. 
Además, declarada insalubre,la laguna.de la Cañada en 
el informe de la Junta muniqipal de Sanidad, y estable
ciéndose en los artículos i.b3;y 103 de la ley de.qguas que 
cuando las‘ lagunas ó pantanos perteneciesen al común de 
vecinos procurará-ef Gobierno que se desequen para en
sanche de terrenos labrables en el país, el resultado ha
bría sido en definitiva el tener que obligar á los Ayun
tamientos á practicar las obras necesarias, ó bien por la 
negativa, de estos el conceder la ejecución de aquellas á 
alguna empresa particular, que es lo que en la ocasión pre
sente ha sucedido, si bien incurriendo en jas irregularida
des que sé dejan indicadas.

LaBeccion,prescindiendo de ellas, examinará este asun
to en suactual estadó ó sea con reíábión solamente á la últi
ma solicitud del AyuntamieDda3i4dlGürral dé Calatrava, para 
que se revoque el acuerdo, de. la Dipulij^eioú, en que se le 
obligó adará líerhandez la posesión de ciertos terrenos, mas 
al procéder á ello ño sé explica en que concepto haya elevado 
el expediente á ese Ministerio, pues aunque el Gobernador 
dé la provincia dice que lo hacia para los efectos del ar
tículo 32 de la ley orgánica provincial, es de reparar que 
no, habiendo' suspendido aquella Autoridad el acuerdo de 
la Diputación, sobre el particular indicado, ni ei t̂abiádose 
tampoco recurso de alzada-ante el Gobierno, careee de toda 
aplicación el artículo.citado en cuanto presci:ibe la remisión 
de antecedentes en los dos citados casos. Éh el expediente 
qué la Sección tiene á la vista sólo resulta que el Ayunta
miento de Corral de Calatrava, despuefide repetidas negati- 
vaS;á dar la posesión á Fernandez, despu.es de diversas re-‘ 
ciamaciones elevadas con tal motivo á la, Diputación pro- 

* vincial y después de dar lí̂ p̂pSjesiop á. qpe se le obligó con 
multas y apercibimientos,^presentó ála misma Corporación, 
en 11 de Agosto último, un nuevo recurso para que modi
ficara su acuerdo deTD de Julio de 1870, y mandase dar
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posesión al concesionario Fernandez de sólo los terrenos que 
hubiese desecado con las obras necesarias según el plano, y 
prévio el pago del cánon que resultase de la capitalización 
de los mismos, y que los terrenos en que no se hubiese he
cho ninguna obra de saneamiento quedasen de propiedad 
de aquella villa como ántes lo estaban. No consta que haya 
dictado providencia acerca de esta instancia la Diputa
ción provincial, ni tampoco que el Ayuntamiento haya inter
puesto ningún recurso ante el Gobierno; y aunque en este 
concepto procederia devolver el expediente á la Corporación 
provincial para que dictase su fallo acerca de esta última 
reclamación, y después usase el Ayuntamiento de los re
cursos que le conceden los artículos 50 y 51 de la ley or
gánica provincial, concede al Gobierno el derecho de ins
pección para impedir las infracciones de la misma ley, de 
la Constitución y de las demás generales del Estado, bien 
puede la Sección en el presente caso proponer al Gobierno 
que deje sin efecto el acuerdo tomado por la Diputación 
provincial de Ciudad-Real en 10 de Julio de 1870 por no 
hallarse ajustado al art.'105 de la ley de aguas. Dispone 
esta que el terreno saneado quedará de propiedad de quien 
hubiese realizado la desecación ó saneamiento, abonando 
únicamente á ios antiguos dueños la suma oorrespondiente 
á la capitalización del rendimiento anual que de tales en- 
charcamientos percibiesen. La Diputación, partiendo del 
supuesto de que los terrenos de la laguna de la Cañada 
nada hubiesen producido,, resol vio. en la citada fecha de 10 
de Julio de 1870 que se diesen al concesionario, sin que 
los Municipios interesados tuviesen derecho á la suma 
correspondiente á la capitalización del rendimiento, en 
cuya resolución ha insistido no obstante las repetidas re
clamaciones del Ayuntamiento, y á pesar de haber este 
probado por medio de certiücados unidos al expediente 
que en varios años estuvieron arrendados.los -terren0s.de 
la laguna produciendo utilidad^ al MMicipio.

Así, pues., no habiéndose atemperado la Diputación á 
lo dispuesto en el art. 105 de la ley de aguas, es de pare
cer la Sección que independientemente de los recursos 
que la Municipalidad del Corral de Calatrava estimó de
ducir en virtud del art. 51 de la ley provincial, como per
sona jurídica perjudicada ’en sus derechos civiles, procede 
desde luego dej.ar sin .efecto el acuerdo de la Diputación 
provincial de CLudad-Real en cuanto privó á aquel Ayun
tamiento de todo abono .por los .terrenos mandados ceder; 
áD. Prisco F em an te . M ■ . ■. /

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en ,el uiisino se propone.

De Real orden lo digo á V. S. p.ara su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V’. S. muchos años.

. Madrid 15 de Noviembre de 1871.
CáNDAU.

Sr. Gobernador de la pro.vineia de Ciudad-ReaL

limo. Sr.: Enterado S. M. el Rey de lo manifestado por 
V. l. referente á no haberse presentado licitadores en la 
subasta celebrada el día del,actual para la adquisición
de 10.000 kilogramos de sulfató de cobre, se ha dignado 
disponer se anuncie y celebre una segunda subasta con 
dicho objeto, bajo el mismo pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de 'ÍS de Noviembre próximo pasado, con el 
aumento de un 5 por i 00 sobre el tipo marcado en el mis
mo pliego para la primera, ó sea á razón de 145 pesetas 50 
céntimos cada 100 kilogramos; y atendiendo á la urgencia 
de este servicio, que esta segunda subasta se celebre á 
los 10 dias Justos de publicada esta orden en la Gaceta de 
M adrid , ó sea el dia 3  de Enero próximo, á  la una de su 
tarde.

De orden de S. M. lo digo á‘ V.. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á ¥ . I. muchos-años. Madrid. 17 

■ de Diciembre de 1871.
GANDAÜ.

Sr. Director general de .Correos y Telégrafos.

limo Sr.: Enterado S.,M. el Rey de lo-manifestado por 
Y. L respecto á la necesidad que hay de adquirir mayor 
número de campanillas del sistema Sierra ...para el servicio 
de las estaciones telegráficas que las anunciadas en el plie
go de condiciones inserto en la G aceta  d e  M a d r id  d e  29  
de Noviembre próximo pasado, se ha dignado disponer se 
entienda que en vez de las 180 sean 250 las campanillas 
que en la subasta que con este objeto se ha de celebrar 
el dia 30 dei actual se saquen á pública licitación; tenién
dose además presente que el importe del 5 por 100 del de
pósito de que habla la condición 2.̂  del referido pliego 
será de 481 pesetas 25 céntimos, en lugar de las 6 4 6  pese
tas 50 céntimos que en la misma se indicaban.

De orden de S. M. lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1871.

SAGáSTA.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos,

MINISTERIO DE FOMENTO.

DEORETDS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Antonio Bergnes de las Gasas, Rector de la Universidad 
de Barcelona; de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Yictoria, como comprendido en los párrafos tercero 
y noveno del art. 6.'' del reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro deFom eH to/

M o n t c j o y  H o b ié d lo .

D. Antonio Bergnes de las Casas ganó por oposioion la cá
tedra de Francés de la Junta de Comercio de 'Barcelona, y la 
desempeñó con lucimiento desde 1.* de Setiembre de 1830 hasta 
q u e4 fines de 1839 la dejó por renuncia,habiendo regido tam 
bién la cátedra de Inglés en la misma Escuela por ausencias ó 
enfermedades dei propietario. Además fué Profesor de Lengua 
griega desde 4836 en los Estudios generales de la capital de Ca
taluña. Privadamente dió lecciones de todas estas lenguas y de 
la alemana durante 20 años. A Madrid vino en 1846 á hacer 
Oposición á cátedras de Lengua griega, y obtuvo así la de Bar
celona. Diez años adelante mereció la categoría , de ascenso, y 
por Enero de 18681a de término, á propuesta dei Consejo de ln s- 
truceiüü pública y  en virtud de concurso. Ya era Decano de la ; 
Facultad de Filosofía y Letras cuando en 1860 se le designó 
para explicar lasfasignaturas de L iteratura griega y latina. Desde 
Octubre de 1868 ejerce con aceptacioa gseneral el Rectorado de 
la  Universidad de Barcelona. Utilísimas ppir su objetó y muy ? 
aprecíables por su ejecución son dasvúbraá dri^inaíés que ha i 
dado á la estampa; MaglstráMentoim^denadas se-hallan sus inres i 
Gramátieas Frances%JpgJesa y Griega, ynada dejan que desear  ̂
sus Crestomatias de las dos ú ltim as, con notas críticas y ,gra- í 
maticalés y noticias interesantes sobre la antigüedad griega y 
-romana. Muchos artículos científicos ha dádOiáÜuzrenAversos 
periódicos generalmente literarios. Del inglés tradujo y  publicó 
desde 1830 la BíMioteca de conoGimientos liumanois ; dél francés i 
la Historia de Espm a áe M. Cárlos Romey más adelante, y del ¡ 
aleman la Historia um m rsal áe Mudleripqr sí solo,, y en unión! 
de vanos alumnos suyos las estimabilísimas colecciones titu la
das Germama Y La Aúe/o-, para dar á conocer el movimiento 
inteleciuai de Alemania. Gómoruno de los individuos más ia b o - : 
riosos, aventajados y  ú tiles del P^rofesoradoespañol le presentan; 
sus dilatados méritos y notorios servicios. Aun-dediea la ejer-i 
citada é infatigalDde pluma á  la -ñustramón dé eus eíoneiúdadá-j 
nos.=«El Ministro de Fomento,fTeiesforo

En atención á las círounstanciás que concurren en Dón 
Manuel Bretón, de los Herreros; en conformidad con lo 
propuesto por-Mi Ministro de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de María Yictoria, 
como comprendido en el párrafo noveno del art. 6.® del re
glamento de la referida Orden civil.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

V e le ü f o r o  I fo n tc s lo  y  R o M é d o .

D. Manuel Bretón de los Herreros fué aplaudido por prim era 
vez el 14 de Octubre de 1824 en la escena española, donde se 
estrenó su comedia titulada A la vejez viruelas. Ya, hace 20 - 
años que circulan coleccionadas sus numerosas obras dram áti
cas, sus donosas letrillas, sus cultas sátiras y sus populares 
canciones en cinco tomos. No hace mucho que reverdecieron 
sus laureles con El Ahogado de pobres y  Los sentidos oorpomhSf 
estrenadas sucesivamente en los teatros del Circo y de Jovella- 
nos. Gomo Jefe de la Biblioteca Nacional prestó grandes servi
cios. Treinta y cuatro años lleva de pertenecer á la Academia 
Española, figurando como uno de los cultivadores más felices 
de nuestra hermosa lengua. También se contó entre los que 
dieron más lustre al Liceo-Artístico y Literario. Del favor p ú 
blico siguen disfrutando muchas producciones de su vena fe- 

unda, que le valdrán positivamente Imperecedero renombre.== 
El Ministro de Fom ento, Telesforo Montejo y Robledo.

Atendiendo á las circunstancias que'concurren en Don 
Juan Manuel Manzahedo, Marqués de Manzanedo; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Yictoria, como comprendido en el párrafo primero 
del art. 6.° del reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

V e le ü fo ro  l l o n t e j o  y  R o U e d o .

D. Juan Manuel de Manzanedo, Marqués de Manzanedo, ha 
construido á sus expensas el suntuoso Instituto de Santoña, que 
se inauguró solemnemente el 24 de Junio próximo pásad-o. Allí 
se dan la primera y  la segunda enseñanza , la del comercio y 
del pilotaje, con todos los elementos y requisitos de los prime
ros establecimientos de su clase en Europa, mediante cuantio
sos dispendios , sin la idea más remota de lucro , no poniendo 
la mira sino en la ilustración de sus compatriotas, y aseguran
do pingües rentas para que el Instituto siga en continuo auge. 
Ideada por el Sr. Manzanedo es la inscripción dedicativa en la 
fachada principal del edificio, y vertidas al castellano dicen así 
las últinaas frases: VosotroSy ohniños^ á quienes aquí ¡a sahidu- 
ria prodigará gratuitos sus tesoros cual una madre cariñosa, no 
olvidéis que todo me faltó á mi y que todo humanamente me lo 
deho. Y  cuando aprendáis cuál ha de ser el santo amor á la p a 
tria  , y cómo la virtud ha de aspirar á h  grande, á lo noble, á lo 
inmortal, no á lo caduco, pagadme con un recuerdo cariñoso 
rogando á Dios por mi. Nada expresa con más sencillez y elo

cuencia el cordial impulso de fundación tan gloriosa como dig
na de recompensa y de alabanza. == El Ministro de Fomento, 
Telesforo.Montejo y Robledo.

Atendiendo á los méritos contraídos por D. Antonio 
Garoía-Gutierrez; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, /

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Yictoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del art. ,6.® del reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro c^YomiBiito, X

iXelesifbrib! ll[oiit^g||o y  R o b l e d o .

 ̂  ̂ D. Antehio G ard a  G ^ e r re z  granjeóse fama de autor dra
mático el 1.® de Marzo de 1836 con El Trovador, y se la  han 
mantenido El Rey Monje, Simón Bocanegra, Juan Lorenzo, 
Venganza catalana y otras obras. Como poeta lírico goza tam 
bién de legítima fama, enumerándosele con justicia entre nues
tras glorias nacionales.«=El Ministro de Fomento, Telesforo 
Montejo y Robledo.

Atendiendo á las circunstancias que íconcurren en Don 
Juan Eugenio Hartzenbusch; conforme á ,lo propjuBsto por 
JdA Ministro de Fomento,
. Yengo ;en concederle la Gran Cruz de Ja Orden civil de 
María Yictoria, conio coinprendidp en el caso 9.® del ar
tículo 6.® del reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno. .

El Ministro de Fomento,
V e le s f o r o  M o n te jo  y  R o b le d io .

D. Jnan Eugenio Hartzenbusch d ié d  primer paso ya hace 
más de un^erció de siglo con Los Amantes dé Teruel en los 
senderos dé la  gloria , que ha recorrido pósteriormente con dra- 

omijo AJforno La, jm*ú en iS
cursos académicos y artículos de erudición bien razonada, con 
Fábulas y Gaetiíos y hasta coleccionando las Obras de encargo. 
P a ra  la fÉ ffM o iecm dé^M ii^es^  h a  ilustrado acertada
mente las comedias de Lope de Vega, de Galderon de la Barca, 
de Ruiz de Alarcpn y del Maestro Tirso de Molina. Sus servi- 
bios literáraiDfeien la  Biblioteca Nacional desde 1844 y en la Aca
demia Española desde 1847 ocuparían muchas páginas .aun re 
ducidos á enumeración corapendiqsa. Notable es además la edi
ción del Quijote, corregiáa. y^unotada por su ipteligentíshna 
pluma y hecha por D. Manuel Rivadeneirá en el mismo lugar 
de Argamasilla de Alba.==El Ministro de Fom ento, Telesforo 
Montejo y Robledo.

Atendiendo alas circunstancias que concurren en Don 
Hilarión Eslava; , conforme á lo propuesto por Mi Ministro 
de Fomento,

Yengo en concederle la Gran Cruz de María Yictoria, 
como comprendido en el párrafo noveno del art. 6.® del 
reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á, veintiuno de Diciembre de mil ocho- 
ciéntos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento, ’

V e le iü fo ro  M o n te jo  y  R o iile d io .

D. Hilarión Eslava obtuvo por rigorosa oposición las plazas 
de Maestro de dapílla de las catedrales del Burgo de Osma y de 
Sevilla y la de Maestro-Director de la Real Capilla. Compuso 
tres óperas, que se cantaron con aplauso en los teatros de Ma
drid, Cádiz y Sevilla; publicó un método de^solfeó que hace 
muchos años sirve de texto con provecho de la enseñanza; una 
Escuela completa de composición, el M ^eo  orgánico español, la 
Lira SacroAiispana, dando á conocer en esta obra á nuestros 
grandes Maestros en el arte musical desde el siglo XY más 
de ISO obras del género religioso y varias otras referentes á la 
historia del arte; ha sido 14 años Profesor de composición del 
suprimido Conservatorio de Música, y ha desempéñadó la Di
rección, siendo actualmente Profesor jubilado de la enseñanza 
superior oíicial.=El Ministro de Fomento , Telesforo Montejo y 
Robledo.

Atendiendo á las particulares circunstancias que con
curren en D. Juan Yalera; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Yictoria, cómo comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.® del reglamentó de 18 de Julio último.

Dado en Palacio A^veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

V é le s f o r o  M o n te jo  y  R o l i l e d o . . ^

B . Juan Yalera y Alcalá Galiano sirvió á la Administración 
dei país como Oficial del Ministerio de Estado; en S de Octubre 
de 1864 fué nombrado Director general de AgriculturaV Indus
tria  y Comercio, cargo que dimitió en 1.® de Marzo del año si
guiente, y desde 19 de Enero de 1871 hasta 27 de Julio del m is
mo fué Director general de Instrucción pública. Es conocido 
dentro y fuera de España por escritor distinguido, correcto y  
elegante, y sus discursos en el Parlamento ison honra de la tr i
buna española. Publicó un tomo de excelentes poesías, dos de 
estudios críticos, literarios, políticos y de costumbres, y recien
tem ente una notable traducción del aleman del Barón Schak 
titulada Poesía y arte de los Arabes en España y SiciUa.=El 
Ministro de Fomento, Telesforo Montejo y Robledo,
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En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. José Zorrilla; en conformidad con lo pro
puesto por Mi Ministro de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de María Victoria, 
como comprendido en el párrafo noveno, art. 6.® del re
glamento de la referida Orden civil.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

T e le s if o r o  H o n t e j o  y  R o ltle d io .

D. José Zorrilla ocupa en el Parnaso español uno délos pri
meros lugares desde que á mediados de Febrero de 1837 se 
dió á conocer sobre la tumba del malogrado D. Mariano José 
de Larra. Sus obras dramáticas y sus leyendas populares ñaan- 
tienen viva su celebridad en ámbos mundos. Como poeta des
criptivo le designa la opinión pública entre los más selectos. Obras 
suyas recientes so n : El Alhum de un loco y El drama del alma; 
y de La ^yenda del Cid tiene ja  escrito lo bastante para concebir 
esperanzas de que sea digna corona de su alto renombre.==El 
Ministro de Fomento, Telesforo Montejo y Robledo. '
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Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Antonio Ferrer del Rio, Director general de instrucción 
pública; de conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en los párrafos cuarto 
y noveno del art. 6.® del reglamento de 18 de Julio úl
timo.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento , f 

V e le ^ fo r o  M o n te jo  y  R o b le d o .

 ̂ D. AntoníG Ferrer del Rio es autor de la  Galería de la: L ite- 
ra tu ra ; de la Historia de las Comunidades de Castilla , corre
gida á tenor del sabio coD sejo de D. Manuel José Quintana; del 
Escámen histórico-critico del reinado de Don Pedro de Castilla, 
obra premiada en certámen público por voto unánime de la 
Academia Española, á la cual pertenece desde 1853, y donde es 
Bibliqtecário perpétuo; de la Historia del reinado de Carlos I I I  
en España ; de lo& dmmás La senda de espinas y Francisco Pi- 
«afro; de numerosos artículos de biografías , de crítica y de l i 
teratura, j  de Estudios sobre la vida, j  ías obras de D, Alonso 
Ercilía, Fray José de Sigúenza , del Maestro Vicente Espinel y 
de F-ray Pedro Malón de C baide.=E l Ministro de Fomento, Te
lesforo Montejo y Robledo.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de ácuerdo w n  la Direccioú general de Obraa 
públicas, en yiáta de que la ’̂Ehiptesa/concesionaria del 
desagüe y saneamiento de la laguna denominada de Gallo- 
canta no ha cumplido las condiciones con que fuá otor
gada la autorización para llevar á cabo este proyecto, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declara caducada la concesión que por 

decreto del Gobierno Provisional de 31 de Diciembre 
de 1868 se otorgó á D. José Joaquín Figüeras y D. Guiller- 
mó Partington para ejecutar las obras de desecación y sa
neamiento de la laguna dé Gallocanta, en la provincia de 
Teruel. - '

Art. 3.® Al tenor de lo' prescrito por el art. 301 de la 
ley de 3 de Agosto de 1866, . queda á beneficio del Tesoro 
público el depósito de 34.000^rs. nominalés que, en obli-. 
gaciónes del Estado por ferro-éarrile^, constituyó la empre
sa como garantía de la ejecución de las obras mencionadas.

Dado en Palacio á veintiuno de Dicienibre de mil ocho
cientos setenta y uno. -

AMADEO.
El Miaistro de Fomento,

O re lé s fo ro  M o i i t e jo  y  R a W e d b ,

. rimo. Sr.: Vista la comunicación del Inspector Jefe ad
ministrativo y mercantil de la división de ferro-carriles de 
Madrid, fecha 37 de Setiembre próximo pasado, elevando 
con su informe .ú eate Ministerio la consulta hecha por la 
Compañía cancesionaria de los caminos de hierro de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, sobre si el gasto de franqueo 
de las comunicaciones que dirige á los consignatarios, 
dando aviso de la llegada de las mercancías, debe ser de su 
cuenta ó reembolsable por aiquellos

Considerando que al conceder el art. 146 del reglamenr 
to de 8 de Julio de 1859 á las empresas de ferro-carriles la 
facultad de establecer servicio ordinario de trasportes para 
facilitáf la oómunicacion. de las poblaciones con las esta^ 
cióüeS- mmediatas, impone el deber de dar aviso de la lle
gada de las mercancías á los interesados quohan preferido 
valerse de carruajes propios ó personas de su confianza, 
único caso en que aquel ha de tener lugar: '

Considerando que es-obligatorio el cumplimiento) de la 
condición de aviso consignada en la concesión referida, 
como lo demuestra la forma preceptiva que usa el regla
mento, coíieesion que puede ser aprovechada ó renunciada 
por las empresas, según les convenga:

Considerando que la mencionada facultad ha de esti

marse como un beneficio, en cuyo concepto es indudable 
que los gastos que ocasione deben sufragarse por el que 
obtiene aquel;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien declarar 
que el gasto que pueda producir la obligación que impone 
el art. 146 del citado reglamento de dar aviso de la llegada 
de las mercancías á los consignatarios á que el mismo se 
contrae, ha de ser de cuenta de la Compañía que establez
ca servicio ordinario de trasportes entre las estaciones y 
las poblaciones inmediatas.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición .
SEÑOR: Ha sido objeto de especial y cuidadosa aten

ción por parte del Ministerio de Ultramar , principal
mente desde el año de 1869, la organización del servicio 
de la renta de, Aduanas en las provincias que se rigen 
bajo sus órdenes. El decreto de 11 de Diciembre del ex
presado año estableció las bases para su reforma; y con 
objeto de que obtuviesen la sanción del Poder legislativo 
se presentó á ese efecto á las Górtes Constituyentes un 
píoyecto de ley en 34 de Febrero de 1870.

Fundado en iguales consideraciones el Ministro que 
suscribe, con la vénia de V. M ., elevó á 1|, deliberación 
dé las Górtes actuales, en 38 de Octubre último, otro pro
yecto de ley á fin de que. tanto el referido decreto de 11 
de Diciembre, como los de 38 de Setiembre y 33 de No
viembre de 1870, y el de 39 de Setiembre último, orga
nizando el cuerpo de empleados de Aduanas de las Anti
llas, fueran declarados leyes del Reino; entendiendo que 
debían así protegerse los intereses creados al amparo de 
esas disposiciones, y teniendo muy en cuenta que de este 
modo se establecía la administración de ese impuesto con 
todas las indispensables garantías de acierto, y como lo exige 
una renta que asciende á 95 millones de pesetas, y que 
puede elevarse á mucha mayor suma.

La Comisión nombrada por las Górtes emitió su dic- 
í támen favorable en 13 de Noviembre próximo pasado, y 
sé hallaba eí proyecto de ley á la órden del día para dis
cutirse etí los momentos de suspenderse laŝ  sesiones def 
Congreso de los Diputados. El dictámen consigna dos úni
cas variaciones respecto al proyecto de ley presentado por 
este Ministerio. Una haciendo extensivas á las Islas Fili
pinas las disposiciones de los decretos expedidos con pos
terioridad al citado de 11 de Diciembre de 1869, y la otra 
autorizando al Ministro de Ultramar para dotar al Nego
ciado respectivo de este Departamento del necesario per
sonal pericial, con arreglo al art. 13 del decreto de 33 de 
Noviembre de 1870. Ambos puntos están perfectamente 
justificados. El primero, porque hallándose en suspenso 
por Real decreto de 13 de Octubre último el relativo al 
cuerpo de Administración civil de las Islas Filipinas, no 
existia ya el motivo que tuvo en cuenta el decreto de 33 
de Noviembre de 1870 para limitar sus efectos á las Anti
llas. Y el segundo, porque si bien el decreto de 39 de Se
tiembre último, al determinar la planta del Negociado de 
Aduanas de este Ministerio, la fijó únicamente en un Jefe 
de Administración y otro de Negociado, fué en razón á que 
no era posible entonces dotarla con arreglo á las exigen
cias del servicio, por no existir en este departamento fun
cionarios declarados en perfecta actitud legal para per
tenecer en definitiva al cuerpo. Gon el fin de atender á esta 
necesidad se dispuso que continuaran asignados al mismo 
los funcionarios que entónces lo formaban, aplazando su 
definitiva constitución para cuando estuviera organizado 
el cuerpo de Aduanas de las Antillas.

Verificados los exámenes en la Península, y próximos á 
terminarse también en aquellas Islas, es ya urgente dotar 
á dicho Negociado del indispensable personal pericial al 
tenor de lo que dispone el art. 13 del citado decreto , y-por 
esto la Gomision opinó que debían autorizar la s , Górtes el' 
auniento de plazas que, á juicio del Ministro» de Ultramar, 
fueran absolutamente precisas, consignando al efecto con 
cargo á los presupuestos de las citadas provincias el opor
tuno crédito. De esta manera entiende acertadamente la 
Gomision que podrá realizar este departamento la alta ins
pección y dirección de tan, importante renta, si bien eon- 
ciliando el estado del Tesoro público con las perentorias 
atenciones que reclama el estudio del régimen aduanero, y 
las reformas que deben practicarse tanto en las posesiones 
de América como en las de Oceanía. Pero el Presidente y 
el Secretario de la Gomision indicada, con plaaisible intento, 
& inspirándose en elevadas consideraciones de gobierno y  
de administración, han hecho presente la conveniencia de 
que miéntras aquel dictámen pueda votarse, se-mantengan

por medio de Real decreto las disposiciones allí propues
tas , lo cual es tanto más hacedero cuanto que el proyecto 
de ley presentado á las Górtes, y que la Gomision parla
mentaria modifica hoy, regía en su mayor parte desde há 
tiempo por diferentes decretos.

Fundado en estas consideraciones, y atendiendo á la 
importancia y conveniencia de la pronta realización de 
esas medidas, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Gonsejo de Ministros, tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1871.
El Ministro de Ultramar, 
V íc t o r  B a la g a e r .

DEGRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Gonsejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® El servicio del ramo de Aduanas consti
tuirá en las provincias de Ultramar una carrera especial, y 
los empleados que lo desempeñen formarán un cuerpo ad
ministrativo inamovible que se denominará C u e r p o  d e  
EMPLEADOS DE A dUANAS DE ULTRAMAR.

Art. 3.® Se consideran empleos de Aduanas los si
guientes :

1.® Las plazas de Jefes de Administración, de Jefes de 
Negociado y de Oficiales en el Negociado central pericial 
de Aduanas del Ministerio de Ultramar.

3.® Las de Jefes de Administración, Jefes de Negociado 
y Oficiales destinados á las Secciones de Aduanas de las 
Intendencias de Cuba y Filipinas, y de la Administración 
económica de Puerto-Rico.

3.® Las de Administradores, Contadores y Oficiales de 
las Administraciones locales y subalternas de Aduanas y 
de los, depósitos mercantiles.

4.® Las de Vistas y Auxiliares de Vistas.
5.° Las-de Inspectores y Visitadores del ramo.
Y 6.® Todas las que en adelante se crearen con funcio

nes análogas á las de los anteriores destinos.
Art. 3.® El Ministerio de Ultramar expedirá las órde

nes oportunas á fin de que los empleados activos ó pasivos 
del ramo de Aduanas en Filipinas se sujeten á iguales for
malidades y requisitos que para el ingreso en el escalafón 
y exámenes se han exigido á los de las Antillas.

Art. 4.® Los nombramientos que se hagan en lo suce
sivo recaerán precisamente en funcionarios comprendidos 
en el escalafón, y se verificarán con sujeción á lo dispuesto 
era el reglamento de 38 de Setiembre de 1870. Con res
pecto á las plazas que resulten vacantes en Filipinas, se 
verificarán los nombramientos éntre los funcionarios que 
se hallen incluidos en el escalafón; y miéntras se forma 
este, podrán ser,nombrados los que tengan títulos de peri
ciales de la renta, los empleados que sirvan ó hayan ser
vido en dicho ramo en aquel Archipiélago, ó los que figu
ren en el escalafón ya publicado.

Art. 5.® El Negociado central pericial de Aduanas en 
el Ministerio de Ultramar estará formado con empleados 
periciales, y constará de

Un Jefe de Administración de tercera clase.
Un Jefe de Negociado de primera clase.
Un Ídem ídem de tercera.
Un Oficial de tercera clase.
Un Ídem de cuarta. <
Un ídem de quinta.
Esta planta se considerará como adicional á la dei 

Ministerio, y su importe se satisfará proporcionalmente 
con cargo á los presupuestos de las provincias de Ultra
mar en igual forma que se verifica con respecto al mis.- 
mo Ministerio.

Art. 6.®' El referido Negociado seguirá formando parte 
del Ministerio de Ultramar; pero los funcionarios á él 
asignados se sujetarán para su ingreso y ascenso á lo dis
puesto en el reglamento de 38 de Setiembre de 1870; si 
bien tendrán iguales derechos y consideraciones que á los 
demás funcionarios del mismo Ministerio correspondan , 
con arreglo á la clase y al sueldo señalado á sus plazas.

Art. 7.® El Ministro de Ultramar dará cuenta á las 
Górtes de lo dispuesto en este decreto, y expedirá las ór
denes oportunas para su cumplimiento.

Dado en Palacio á trece de; Dictenifere de» mil ocho- 
ciento^r setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de üllramar,
V íc to r  B a la g u e r .

DECRETO.
Para la plaza de Jrfe de Adminisfat©™ de tert^ra 

cíese. Jefe del Negociado ce n tra l de Atftcanas. en ef Ministe
rio, de Ultramar,.

Vengo en nombrar, en eom̂ i«iorary ^  arreglo á; Mi de
creto de esta fecha y al de 3 9  dé: Sfetfejtnbre último, á Don 
Joaquín de Adriaensens, OMakd segundo eii el mismo Mi
nisterio, y que ocupa en  e l  escalafón del cuerpo de em-
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pisados de Aduanas de las Antillas el primer puesto entre 
ios Jefes de Administración de primera clase.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro  ̂de Ultramar,

■ '¥ í€ t® r B a l a g i i e r ,

I IM I S T E R IO  DE GRACIA Y JÜSTICIA.

lin io . S r.: E n  con fo rn iidaJ á lo p reven ido  en el iiáiii. 3 .“. 
1  rt bulo 8 del  r  e gla 111 e 111o il e 1X i i in e e  c b d c 1G d c No v  i e m li re 
dtiT io para asp iran te s  á sor P ro cu ra ilo ro s, el R ey iQl D. 

h a  ten id o  á bien  iioioibrar com o ¡iiiliv iduos del TrR funal 
que se lia de coiistiLuir en ead a  A iiiliciicía a, D. V ie lo r A r- 
ñ au , D. Iiii^e Doineiieeh,, D. D iego L ló re n te , 11. M ariano 
Diaz L ayiia , D. M aiiu il B e ilinar, D. E d u a rd o  Pcrcz Pujol, 
D. Juan  íiinceiioio Cunde y D. Ju an  'Viikniio Puti, C atcd ra- 
ticoü db D erecho respLcfPraiiieiitL en las ¡ íf ji’vcrsiiJailes de 
M adrid , D areelo iia , G ra n a d a , C i\¡edu , S e '\i lla , V a ltn e ia , 
V alladolid  y Z aragoza.

De Real orden lo digo á V. I. á lus Unes cpnrluiiog. 
Dios guarde á V. I. miielins afios. Madrid Jd de Dieieiiilire 
de 1871.

ALOX̂ iO
Sr. P residente, d t  la  A ucliene iad i

ir üísSfi.

T R f B t r ^ A E  S l i P l E f f i P .

Sala pr imera.
E n la villa y corte de Mfnirííl, á ^0 de Dicicmbrt de 1871, 

en p1 pleito snLpiidü eti el Juzgado de primera instancia de Rei
nos» y en la Bala de lo civii do la Audiencia de Burgos por 
D. Franciscolbañcz y Fernandez con D. Tomás Is la,sobre de
volución y entrega de l,7uO escudos como parte del precio de 
unas fincas; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de 
casación interpuesto por el demandado contra Ja sentencia que 
en i  V de Enero último dictó la referida Sala:

ResuStando de los consignados en la sentencia de vista que 
D. Francisco Ibañez reconoció judicialm ente á instancia de Don 
Tomás Isla Infirma y rúbrica con que se hallaba autorizado un 
pagare de SO,000 rs. que dijo haber recibido de Isla, de orden de 
su principal D. Hilario García P uerta , para hacer pago de unas 
letras que este tenia pendientes en Reinosa ; y que por v irtud  
de esta concesión se libró ú instancia de Isla m andam iento de 
ejecución contra Ibañez por la citada su m a :

R^isultando que en el mismo dialG  de Junio de 1864, Doña 
H ilaria Dominguez N alda, con poder de su  m arido D. Francisco 
Ibañez, vendió varias lincas propias de este en térm ino de Ventosa 
á D. Joan Prieto en S4.000 rs. que confesó Ja vendedora tener 
recibidos; y que p om o  ser suficientes á juicio del ejecutante 
Isla los bienes en que se habla hecho Ja tr a b a , se amplió el em 
bargo en parte de los vendidos por el deudor en la citada es
critu ra :

Resultando que el ejecutado no se opuso á la ejecución, y 
que en de Noviembre de dicho año de 1864 se dictó sentencia 
de remate que fué consentida por las partes:

Resultando que en 16 de Setiem bre siguiente solicitó Isla 
que sé sobreseyese en los autos ejecutivos por hallarse arreg la
do con ci Presbítero ü . Juan Prieto Mer, que figuraba como 
compividor de las fincas de Ibañez á la m ujer de este en ^4.000 
reales que confesó tener recibidos, lo cual no era cierto, habien
do c o n v e n i d o 'Isla con el citado Presbítero en recib ir de este
19.000 rs. en térm ino de un mes, á contar desde el día 10 de 
de Diciembic, o ántes se si se alzase ei em bargo que á su ins- 
íaíicia Sí haLna verificado en las fincas que ía m ujer del cje- 
cutadc D II bino le habla ven d id o , pactando además que si por 
un ’nc'fte ite se opusiese Ibañez reclam ando la canddad del 
dccuraent'^ privado que le había dado Prieto, seguirían hasta su 
complcU teuninacion m aiicoraunadam ente Isla y Prieto ei re 
curro cii todo,y sus instancias y Tribunales, y en el caso de ser 
condenado Isla por las nuevas razones que pudiera alegar Iba- 
ñez, se comprometía Isla á devolver al Presbítero Prieto los
19.000 rs. :

Pvesullsndo que en i% de Enero últim o dictó sentencia la 
Sala de lo civil de la Audiencia de B urgos, en la que consig
nando únicam ente los referidos resultandos, revocó la apelada, 
condenando á 0. Tomás Isla á entregar á D. Francisco Ibañez 
Fernandez los 1.700 escudos y 4S fanegas de trigo que le recla
maba , reservando al mismo la acción que le correspondiera para 
reclam ar de quien procediera los intereses de dicho capital ó 
las reiitas de las fincas desde 1865 inclusive hasta la entrega: 

R esultando que 0 . Tomás Isla ha interpuesto recurso de 
casación por haberse infringido á su Juicio:

1.® Con relación al segundo considerando de la sentencia, el 
artículo 466 del Código de Comercio, porque se condenaba al re 
currente al imposible m aterial y legal de devolver á Ibañez lo 
que no había recibido de este:

Con relación ai considerando tercero, el principio Jurídico 
y la ju risprudencia de este Supremo Tribunal de 28 de Noviem
bre de 4865, según los cuales las presunciones no constituyen 
prueba en asuntos civiles:

3.* Con relación al cuarto  , que parecía envolver la idea de 
que la prueba incum be al demandado, las leyes 4.*, t i l  44, y  28, 
título 2.® de la Partida  3.*, y las sentencias de este T ribunal S u 
premo de 28 de Junio de 4868, 47 dé Junio de 4864 , 42 de Di
ciembre de 4869 y 26 de Enero de 1866 que consignan el p rin 
cipio contrario, m anifestando todas que la prueba corresponde 
al dem andante, y que no haciéndola, debe absolverse al dem an
dado:

 ̂4.** P or lo que se desprendía del qu in to  considerando, el a r 
tículo 476 del Código de Comercio, al m anifestarse que los 
contratos hechos por un factor se entienden celebrados por su 
principal, toda vez que p a rad lo  es indispensable que así se m a
nifieste en la antefirm a del contrato que se haga:

Y 5,“ Y con relación al últim o considerando, la doctrina de 
los derechos y laque  se refiere a las acciones; involucrando las 
reales con las personales, puesto que se citaba el principio res 
uU cum qm  sit, pro domino suo dam at, que no ten ia  aplicación 
más que tratándose de derechos reales, pero que no podia c i
tarse con relación a un derecho personal como el de que se 
tra taba , en que no. se reclamaba una cosa determ inada que 
debía perseguirse en quien la tuviera, sino una cantidad que no 
podía reclam ar de otro que del obligado á satisfacerla:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ramón. Díaz Vela: 
Coosideraniio que h  euestioii principal de este pleito se re- 

diiee ti si 0. Franinsco Ibiíies era factor de D. Hilarhi García 
Puerta en el roncepto gcopial que expresa el art 1"6 d il Có
digo mercantil, en que st funda el recurso ó so el senlidocoo- 
crefco de un estabiecimieiito di eomercío ile q u e t n t a  el i j 8 d e i  
mismo Código, como se prpíindió por Ibañf^z:

Considerando que Jd Sala sentenciadora apreciando las prue
bas' practicadas, en cuiiipiiíiiiento del art. 317 de la ley de E n 
jillí cia une uto civil, cstioió qtiL í esulfcaba Ibañez factor de García 
Piierla, y que cuantas cantidades recibió del Isla fuero,a en tal 
concipío y para cubrir lar ateneioiies de su principal, sin que 
eotifcra la apreciación dt la prueba actrca de este particular se 
cite cfi'iTio iiitriiigiJa iiingin a ley ni doctrina legal :

Cckíjsíiíerando que coií arreglo a ella t l t i u  aplicación al caso 
presente ei arl. 178 del Código de Comercio que se cita en la 
sentencia:

Consiti^a’íiifiiLlo que, según lo quu se detennina en el mismo 
aiiiciilo 178, el pagaió iiici-cionado debe enten.áerso hecho por 
cuetiitadcl principal d t  Ibañez, aun cuando este no lo haya ex
presado, y por lo Uuito no se inflingió el 476 ai condenar por 
i» scíitmieia á Isla a qin tniregue á Ibañez los 4.700 escudos y 
ias IVinegas de trigo que para cubrir Ja responsobjhddd del 
pagaré recibió de 0. Juan Prieto tóier, y erau parle del precio 
que este debía satisfacciie por la compra de varias fincas que la 
mujer de Ibañez y con su poder It liabia vendido:

Y coiiisideraiido que ioilas las demás razones y citas legales 
que eontieiie el recurso contra considerandos de la sentencia 
lio sirven de fundamento para un recurso de casación, porque 
este sólo se da contra la parte dispositiva de las sentencias, 
como reiteradamente lo tiene declarado este T ribunal S u- 
|i:re:in,úí:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación iíit!.rpuesto por D. Tomás Isla á 
quÍLii condenamos en las costas* y líbrese á la Audiencia de 
Burgos la certillcacloo correspondiente.

Así por esta nuestra sciiteucia que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Ctdecefoíi. kgRkDTa;,. pasá,ndose al efecto las 
copias iioctsarias, lo p ronunciam os, mandam os y firm am os.=  
José Ma.ría Caceres. == Laureano de Arrieta.,=Fraxicisco María de 
Castilla = J i'sé  Ferm ín de M uro.=B enito de Posada Herrera.== 
Fernando Perez de Rozas.==B.amon Díaz Vela.

Publicación. =  Leída y publicada fué la an terio r sen ten
cia pur el Excmo. Sr. D. Ramón Díaz V ela, Magistrado.'del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública ia Sala prim era 
en el día de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
m,isma,.

Madrid 20 de Diciembre de 1874. Licenciado Desiderio 
Martínez.

R EC TIFIC AC IO N .
E n la prim era sentencia dei Tribunal Supremo, inserta en 

la G a c e t a  del día 20 del corriente, y su últim o considerando, 
línea octava, donde d ice : por un lado\ debe decir : por sentado.

S ala  se g u n d a .
E n la villa y corte de M adrid, á 43 de Diciembre de 4871, 

en el expediente núm . 4.452 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por M ariano, José y Ramón 
Cunillera: , :

4.* R esultando que en la noche del 44 al 42 de Julio de 4869 
se reunieron los herm anos Mariano, José y Ramón C uníllera y 
Jaime Cañeta en ia acequia del m ar de Giné, partido judicial de 
Vals, con objeto de regar sus tierras; y promovida cuestión re 
sultó herido este últim o, cuya curación exigió la asistencia fa
cultativa por espacio de 40 d ias , con cuyo m otivo se formó la 
correspondiente causa contra los tres herm anos y otros que no 
son objeto dei recurso:

2.° Resultando que elevada en consulta á la A udiencia de 
Barcelona, la Sala de lo crim inal de la misma, por sentencia de 5 
de Octubre de este año declarando préviam ente probados los 
hechos antes referidos: que ellos constituyen el delito de lesio
nes graves: que los tres herm anos Mariano, José y Ramón Ou- 
nillera son sus autores, concurriendo en todos la c ircunstan
cia agravante de abuso de superioridad, y respecto al José la de 
la misma clase de reincidencia, y en favor del Ramón la a te 
nuante de ser m enor de 48 años y mayor de 45; y haciendo apli- 
clon de lo dispuesto en el art. 431, núm. 4.°, 8,®, núm . 4.^ el 40, 
circunstancia 9 /  y demás del Código reform ado, por ser más 
favorable á los procesados, les condenó á José y Mariano á dos 
años de prisión correccional, y ai Ramón á la de cuatro meses 
de arresto mayor, sus accesorias, indem nización y m itad de cos
tas por partes iguales:

3.'' Resultando que contra este fallo se ha interpuesto re
curso de casación por los tres procesados invocando ei art. 4.® 
de la ley provisional de 48 de Junio del año anterior, y que la 
sentencia infringe la disposición de que la pena ha de ser pro
porcionada al delito, y los artículos 431 y 29 del Código , a le 
gando que las lesiones han sido ménos graves, y no graves como 
las califica la Sala sentenciadora: ,

Visto, siendo Ponente ei Magistrado D. José María Haro:
4.“ Considerando que en los recursos de casación por in 

fracción de ley el T ribunal Supremo tiene que aceptar los h e 
chos corno vengan consignados en la sentencia de cuya casación 
se trate:

2.“ Considerando que los recurrentes, léjos de aceptar los 
hechos consignados en la sentencia como base del recurso, los 
contradicen suponiendo que las lesiones que han dado lugar al 
procedimiento fueron ménos graves, sin fundam ento alguno para 
ello, y por consiguiente que es notoriam ente inadmisible;

Fallam os que debemos decA rar y declaramos que no há lu 
gar á su admisión, con las costas; comuniqúese esta resolución 
al T ribunal sentenciador á lo s  efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  é insertará  en la Coleeoion legislativa^ lo pronunciamos, 
m andam os y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. ==Tomás 
H u e t =  José María Haro.™ Manuel L eon .= F ernando  Perez de 
Ro2 a s .= Ju an  Cano M anuel.=L uis Vázquez Mondragon.

Publicación.™ Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excm o. Sr. D. José María H aro , Magistrado del T ribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de 
ella.

Madrid 43 de Diciembre de 4874,=M anuel Ramos.

E n la v illa  y  corte de Madrid, á 44 de Diciembre de 4874, 
en.el expediente núm , 4,071 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por N . N.

4.® Resultando que en 44 de Setiembre del año anterior 
compareció N. denunciando que N. habia abusado deshones
tam ente de su h ija   en el huerto  de su casa , prevaliéndose
para ello de la falta de razón é im becilidad de la misma:

2.® Resultando que form ada causa en ei Juzgado de prim era 
instancia de N., la  Sala de lo crim inal de la  Audiencia de Ñ . 
declaró que los hechos probados constituyen el delito de abusos

deshonestos: que hay pruebas suficientes de que su autor fué el 
procesado, sin circunstancias apreciabies de atenuación ni ag ra
vación, y condenó en su virtud al N. á  cuatro años, dos meses 
y un dia de prisión correccional con las accesorias correspon
dientes, indeoinizacion y costas, citando al efecto los artículos 
del Código penal vigente aplicables aTcaso:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
re...urso de easacion á nombre del N., fundado en el caso del 
aDiculo V  de la ley de 48 de Junio de 4870, y citando como 
inflingido el art. 9> del Código penal, circunstancia 7.% y re 
gla 2 /  del 82, y alegando que ha debido adm itirse  ̂ la  ̂c ircu n s- 
lancia atenuante de arrebato y obcecación que estimó el Juez 
de prim era instancia, fundado en las mism as razones que se 
aprecian en los resultandos y considerandos del fallo del Juz
gado, que la Audiencia adm ite y declara como probados:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragon:

1."* Considerando que este Supremo Tribunal, al efecto de la 
admisión dei recurso de casación por infracción de ley, ha  de 
aceptar ios hechos como se consignen en la sentencia:

2.® Oonsiderando que de los aceptados y declarados proba
dos en la m ism a no se desprende la circunstancia que se alega de 
haber obrado el recurrente con arrebato y obcecación;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión de este recurso con las costas; com uniqúese 
á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta sen tencia , q u e  se publicará en la G a c e t a  d s  
M a d r id  é insertará en la  Colección legislativa, lo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.= í Manuel Ortiz de Zúñiga. ^  Tomás 
H uet.=José* María H aro .=M anuel L eon .= F ernando  Perez de 
Rozas.=  Juan Cano M anuel,=L uis Vázquez Mondragon.

Publicación .= L eida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. L uis Vázquez Mondragon, Magistrado dei 
Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de íioy, de que certifico como Secretario hab ili
tado de ella.

Madrid 44 de Diciembre de 4874.=M anuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 44 de D iciembre de 4871, 
en el expediente núm . 4.436 pendiente ante Nos sobre adm i
sión dei recurso de casación propuesto por Vicente. Angos y 
G arcía:

4.® Resultando que el 30 de Abril últim o varios jóvenes de 
Malón, partido Judicial de Tarazona, concurrieron como aficio
nados á form ar la orquesta en la festividad religiosa de la Con
cepción, que se celebraba en el pueblo inm ediato de Barillas; 
mas sin concluir la función Gregorio Angos, que tocaba uno 
de los principales instrum entos , separándose de sus com pañe
ros sin motivo justificado, regresó al pueblo im pidiendo á aque
llos desem peñar por completo su com prom iso ; conducta que 
dió m argen á que le reconviniera ágriam ente uno de ellos Ma
nuel Tabuenca, viniendo por tal motivo ámbos á las m anos; 
m as separados por ios demás circunstantes apareció repen tina
mente el herm ano dei Angos, llamaüo Vicente, de 47 años de 
edad, é infirió por la espalda con una navaja al Tabuenca una 
herida, que atravesando el lóbulo del pulm ón izquierdo, p ro
dujo su m uerte á los pocos momentos :

2.* Resultando que instruido ei procedim iento y sustanciado 
en ámbas instancias, la Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
Zaragoza dictó sentencia en 46 de Octubre calificando ©1 su 
ceso de. delito de ases ina to , comprendido en la c ircunstancia i.^ 
del art. 448 del Código, y del qua era résponsable como au to r 
convicto, sin circunstancia de atenuación ni agravación, el pro
cesado Vicente Angos y García, m enor de 48 años y m ayor 
de 45; á quien en su v irtud  y aplicando los ari-ículos citados, 
el 82, regla 4.*, y el 86 párrafo segundo con los demás concor
dantes, condenó á la pena de 44 años de cadena, 4.000 pesetas 
de indemnización y accesorias correspondientes:

8." R esultando que contra dicho fallo se interpuso recurso 
de casación á nombre del procesado, apoyado en los párrafos 
tercero, cuarto y qulnfo dei art. 4.“ de la ley que lo autoriza,, y  
alegando al efecto:

4T La infracción del art. 449 del Código, puesto que califi
cando en ol prim er considerando de la sentencia reclam ada ei 
delito de homicidio, se pena como asesinato:

2.*' La del caso 2 /  del art. 9.L porque siendo m enor de 48 
años el recurrente, no pudo consignar ia Sala que no existían 
circunstancias de apreciación:

3.“ La dei art. 63, puesto que no se m anda decomisar la 
navaja, instrum ento  del delito:

4.® La de ios párrafos quinto  y sétimo del citado art. 9.®, 
que debieron apreciarse como consignados en los resultandos 
del fallo, y fueron los móviles que im pulsaron al autor á per
petrar ei d e lito :

5." La del párrafo octavo del mismo art. 9.®, puesto que la 
buena conducta anterior del procesado debió aceptiarse por 
analogía como circunstancia de atenuación :

Y 6.** La de los artículos 82 y 86, que debieron aplicarse 
para rebajar en dos grados la pena asignada al delito :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

4." Considerando, respecto al primero, segundo, tercero y 
sexto fundam entos del recurso, que aunque las infracciones de 
forma no pueden ser objeto de casación en el fondo, por no ha
llarse comprendidas en ninguno de los cinco casos que ta x a ti
vam ente establece el art. 4.° de la ley de 48 de Junio de 4870, 
no son exaetaq las afirmaciones alegadas, puesto que en el se 
gundo considerando se califica de asesinato por la Sala senten
ciadora lo que en el prim ero se denom ina genéricam ente hom i
cidio, penándose en su consecuencia bajo el prim er concepto; y  
teniendo presente además para rebajar la pena asignada al de
lito ia m enor edad del responsable:

2.® Considerando, respecto á las qu in ta  y  sexta alegaciones, 
que según lo establecido en el a rt. 7.* de la citada ley este T ri
bunal Supremo tiene que aceptar ios hechos cual vengan cóní^ 
signados en ia sentencia de ciíya casación se trate, y en la im 
pugnada ni se consignan ni deducen de sus resultados la de 
analogía que se alega;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso interpuesto á nom bre del m enor 
do 48 años Vicente Angos y García en la parte á que se refieren 
sus alegaciones 1 / ,  2 . \  3 .^  5.* y 6 .\  y le adm itim os respecto á 
ia 4.% esto es, en cuanto á la aplicación de la pena en el lím ite 
del grado correspondiente; para ia  decisión de cuyo extrem o 
mandam os pase este expediente á la Sala tercera de este Supre
mo T ribunal.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará en la  G a c e ta  d e  
M a d r i d  é insertará  en la Ooleceion legislativa, lô  pronunciam os, 
m andam os y firmamos. =» Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.—José Maria Haro.™Manuel L eon .= F ernando  Perez de 
Rozas.™ Juan Cano M anuel.=L uis Vázquez Mondragon.

Publicacion.==Leida y publicada fué la  sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado dei 
Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 44 de Diciembre de i871.™ Manuei Ramos.
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E n la villa y corte^de Madrid, á IS de Diciembre de 1871, 
en el expediente núm. 1.147 pendiente ante Nos sobre admisión 

-del Tecurso de casación propuesto por Eugenio Juzgado y Ortiz:
d.® Resultando que en la noche del 13 de Marzo último se 

presentaron Eugenio Juzgado O rtiz , alias Morgan, natural de 
Chozas de Conaies, sin residencia fija, y Pablo N., cuyo apellido 
y residencia se ignora, en la majada ó red del ganado lanar de 
los herederos de Juan Hernández, en el término de Humera, 
partido judicial de Navalcarnero, y pidieron una poca de leche 
al pa®¡tor Eulalio Escribano, quien les constestó que no era hora 
-de pedir semejante cosa; que entonces le pidieron pan, y al 
tiempo de incorporarse para dárselo le intimaron que se echase 
boca abajo, amenazándole con la muerte si daba voces, y des
nudándole le ataron de piés y manos, como también al zagal 
Regino Arroyo, jóven de 12 añ o s: que. en seguida se dirigieron 
al ganado, mataron cinco corderos y se los llevaron, cómo tam
bién toda la ropa del pastor y ' un .bolsillo con una peseta: y 75 
céntimos ; que el referido pastor Eulalio Escribano, arrastrán
dose y como pudo, se acercó al.zagal, y rompiendo con los dien
tes su ligadura, se desataron mútuamente, y juntos fueron á 
poner el suceso en conocimiento, del dueño de la majada, quien 
después de dar parte á la Guardia civil, salió en persecución de 
los agresores, consiguiendo prender al procesado con los corde
ros y la ropa: que todo fué devuelto á su dueño, ménos un cha
leco de paño negro y una navaja con cabo de, asta, habiendo 
logrado escapar el expresado Pablo N ,: que los corderos se 
apreciaron en 25 pesetas, y que la Sala tercera declarando pro-, 
hados estos hechos y que el procesado ha sido condenado una 

= vez por delito de hurto y por el de robo otra: que la violencia 
é intimidación ejercidas por aquel no tuvieron gravedad mani- 
flcst''mente innecesaria, y que no han concurrido atenuantes y 
sí además de la agravante anteriormente referida de h aW ío

■ cometido de noche, la cual fué buscada.de propósito, debiendo 
tomarse en consideración en el caso presente atendida la natu 
raleza y accidentes deí delito, consignó: en su sentencia que los 
hechos probados constituyen el de robo con. violencia é in tim i
dación en las’personas y que f u f  autor el procesado, á quien 
condenó en 10 años de presidio mayor y áilas demás penas ac 
cesorias con arreglo á los artículos‘5Í5, 516 y demás de aplica
ción ordinaria del Código penal reformado:

2.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso á nom 
bre del procesado recurso de cásación conforme al caso 5.®, a r
tículo 4.® de la ley provisionaídelB  de Junio de 1870, alegando 

f que la sentencia no aprecia nihguíia circunstancia atenuante, 
cuando se desprende de su propiá confesión que obró violentado 
por la fuerza irresistible del hahíbrei y que ásimismo medió pro
vocación por pai^te del pastor por el rhal modo con que le res
pondió cuando imploraba su cándád, habiendo por lo tanto con
currido las circunstancias^ 1.", 4.  ̂y  7:% art, 9.® del Código: que 
se ha cometido error de derecho en la referida senteneia al to^ 
marse en consideración como circunstancias agravantes la de 
haberse cometido el hecho ñe nóché, porque no aparece que fuera 

: buscada de propósito es,ta hora para cometer el delito; y en 
cuanto á la de reincidencia, qué no se ha comprendido,; como' 
debiai confqm e á la regia 4.% árt. 82'del Código penal con lasi 
atenuantes Teferidas:

Yisto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
4.® Considerando que en los recursos de casación por infrac

ción de ley el Tribunal Suprerño debe aceptar los hechos como 
hayan sido consignados en la sentencia, con arreglo al art. 7.® 
de la de 18 de Junio de 1870: ;

2.® Considerando que aceptados los que se consignan en la 
que es objeto del recurso, ni se desprende de ellos la existencia 
de las circunstancias atenuantes que él recurrenjie invoca en su 
favor, ni que dejara de buscar la noche c'onao.pdásion favorable 
para cometer;él delito por/el cual sé^lé‘pena: , , r

3.® Considerando que>ajo4ál óonceptd es Inaámisible el re^ 
curso interpuesto; . . . . . .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á  su admisión, con las costas; comupíqúese esta decisión al T ri
bunal senténciadpr á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia , que se publicará en la Gaceta de  
Ma d r id  é insertará pn le. Coleceion legislativa^ lo pronuncia
mos, r-andamos y íirmamos.=^MañuerOrtiz de Zúñiga.=Tomás 
f íu e t .=  José María Haro.== Mañüél ’Leon.== Fernando Perez de 
Rozas.=Juan Cano Manuel.==^Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y pübíicádá fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Tomás H u et,' Magistrado del Tribunal 
Supremo , celebrándo. audiencia pública su Sala segunda eri 
el dia de hoy , de que certificó coMo Secretarió hábilitadó de

■ ella. . _ ■
Madrid 15 de Diciembre déT871.«M anuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Diciembre de 1871, 
en él expediente núm. 1.187 pendiente ante Nos sobre la admi^ 
sion del recurso de casación propuesto por Manuel Quesada 
M orcillo: . '

1.® Resultando que en;el sitio.llamado Cuarto del Pinar, dé 
los Propios, de Segura de la Sierra^ se encontraron cortados 5Í 
p inos, sin existir las maderas que eetos habían producido; y  
que la corta se había realizado, por órdén ¡ de. Manuel Quesada, 
quien pagó los jornales á los hacheros ó cprtadored:

2.® Resultando que formada causa p o r él Juzgado de primé- 
ra  instancia de S iles, y remitida en consulta á la Aúdiencia d'p 
Granada, la Sala de lo criminal de ia.míisma, en su sentencik 
de 10 de Octubre último, declaró que los hechos qué dieroá lu^ 
gar á la formación del proceso constituyen un de lito  de cortfi 
;y hurto de maderas en cantidad de 1,052 pesetas : que hay prue;- 
b p  suficientes de que su, autor ¡o fué Manuel Quesada Mori- 
cillo sin circunstancias apreciables de atenuación ni agravaciori,

; y  le condenó en dos año&iy cuatro meses de presidio cprreccio- 
nal con las accesorias correspondientes, pago de 1^052 pesetas 
al Ayuntamiento de S egura, y ep dos terceras parteé! de cos
ta s ; citando al .efeetoi los' artículos del Código penal aplicables 

■.alcaso: . ’ ' ’ , -'E' r.
3 /  Resültandpjq^e^contra.esta^sentencia se ha interpuéstó 

xecüiso de casacie»n á ^ o ñ ^ rc  de Manuel QueeadaMórcillo,funr 
dado en el caso 5.® del ’4.* de la ley de casación crim inal, 
suponiendo infringido éh a r i  9.® dél' Código penal en las cir
cunstancias 7.® y 8.®, y el 78 del mismo Código, alegando qué 
obró con tal Obcecación que le privó de libertad p e r la  ofusf 
cacion de su inteligencia en la. delito ; y que adef
más es excesiva la pena de la éondehacion de costas impues
t a ,  porque es un principió dé-lUíiéprudencia que íás costas 
en las condenas constituyen y matéria de atenuación ó 
agravación, según la cantidad y. la r^ponsabilidad del pro
cesado: '  V ^

V istos, y  siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez 
Mondragon: : ;

4.® Considerando que en los recursos de casación por in
fracción de ley este Tribunal Supremo tiene que aceptar los he
chos como vengan consignados en la sentencia de cuya casa

ción se trate:
2.® Considerando que de los aceptados y declarados proba

dos en la misma no se desprenden las circunstancias atenuan
te s  que se alegan :

3 /  Considerando que no son admisibles en casación crim i

nal, á diferencia de la civil, las alegaciones que se apoyan en 
la jurisprudencia de los Tribunales y doctrinas jurídicas, sino 
que han de fundarse en la trasgresion de la ley escrita:

4.® Considerando por lo expuesto que el art. 78 del Código 
penal acerca de la imposición de las costas no es aplicable á 
la  proporción que se fija para las penas personales, quedando 
al arbitrio de los Tribunales distribuir su cuantía én la forma 
que juzguen conveniente, según los casos y circunstancias;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la  admisión del recurso de casación propuesto á nombre 
de Manuel Quesada Morcillo, á quien condenamos en las cos
tas : comuniqúese esta resolución á la Sala sentenciadora á los 
efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Cóleocion legislativa , lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.==Manuei Ortiz de Z úñ iga .«  
Tomás Huet.==José María Haro.=M anuel León. =Fernando  Pe
rezco Rozas.«Juan Gano Manuel.==Luis Vázquez Mondragon.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario habi
litado dé ella.

Madrid 20 de Diciembre de 1874.=Manuel Ramos.

S ala  te r c e r a .
En la villa de Madrid, á 7 de Noviembre de 1871, en el re 

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Narciso Godó contra la sentencia pronunciada 
por la Sala del crimen de la Audiencia de. Barcelona en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia de Santa 
Colonia de Farnés por lesiones:

Resultando que á consecuencia de una reyerta ocurrida en- 
~tre Ana Gabriga y Cristina Mestres, mujeres respectivamente de 
Narciso Godó y Buenaventura Simón, se presentó este en la casa 
del priméró en la noche del 13 de Mayo de 1870, y dentro de la 
casa le tiraron desde una ventana una ollá ó tiesto y un ladri
llo, causándole algunas lesiones que se curaron completamen
te á los 23 dias, impidiéndole durante nueve para el trabajo: 

Resultando que los testigos presenciales refieren el hecho, 
manifestando que oyeron en efecto la disputa de las mujeres y 
presenciaron que se arrojó una^maceta de flores sobre Simón, 
habiendo visto también á Narciso Godó asomado, á la ventana 
con un ladrillo en la m ano: que otros testigos afirman que el 
primero entró con violencia en la casa y amenazando á la mu
jer de Godó; y qúú esta y su marido aseguran que Simón la 
amenazó de muerte con un revólver que en la mano llevaba: 

Resultando que la Sala, calificando el hecho de lesiones m é
nos graves, con la circuristancia atenuante de arrebato y obce
cación, impuso al procesado un mes de arresto mayor é indem- 
zacion de 48 pesetas, costas y gastos del juicio, mandando sacar 
testimonio dé varios particulares para instru ir el correspon
diente procedimiento respecto á l a . entrada de Buenaventura 
Simón en casa de Godó y amenazas á su mujer:

Resultando que contra esta sentencia interpusó Godó recur
so de casación por infracción de ley, con arreglo á los artícu
los 45'y 16 , 1.® y 4.® y sus párrafos primero y quinto , citando 
como infringidos el art. 8.®, párrafo quinto, y sus concordantes 
1 2 ,1 5 , 60 y 345 del Gódigo , por haber obrado el procesado en 
defensa de la persona de su cónyuge, con las circunstancias 
que la ley requiere para eximir de responsabilidad:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, pasó á esta tereera , donde ha sido sus
tanciado én fórm á: '  i ‘

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Ménuel’Almónací y 
M ora:’

Gonsiderando que hay infracción de ley para los efectos de 
la casación cuando los hechos consignados en la sentencia, 
admitidos como probados y en la forma que en ella se refieran, 
se califiquen de delito no siéndolo por su propia naturaleza ó 
por circunstancias que impidan penarlo ; y cuando presupues
tos los hechos, se cometa error de derecho en la calificación de 
las circunstancias agravantes, atenuantes ó de exención de res
ponsabilidad, ó en la designación del grado de la pena, según 
la calificación que de las mismas circunstancias se hubiere he
cho en la sentencia, conforme á lo prevenido en los casos 1.® 
y  5.® del ari. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870 sobre estable
cimiento del recurso de casación en ios juicios criminales:
; Gonsiderando que el art. 345 del Gódigo penal de 1850, v i
gente cuando ocurrió el delito, motivo de esta causa, castiga 
las lesiones ménos graves con el arresto mayor, destierro ó 
rhulta; y que cuando en el hecho concurra alguna circunstan
cia atenuante, la pena ha de imponerse en su grado mínimo, se
gún previene la regla 2.® del art. 74 del mismo Gódigo:

Gonsiderando que conforme al núm. 5.® del art. 8.® del ex
presado Gódigo, sólo está exento de responsabilidad crim inal el 
que obra en defensa de la persona ó derechos de sus ascendien
tes , descendientes, cónyuge ó herm anos, siempre que concur
ran la primera y segunda circunstancias prescritas en el nú
mero anterior del mismo artícu lo , ó sean la agresión ilegítima 
y necesidad racional del medio empleado para Ja defensa : 

Gonsiderando que Narciso Godó resulta hastá por su propia 
confesión autor de las lesiones ménos graves que sufrió Buena
ventura S im ón: que los tres testigos presenciales del suceso no 
confirman la amenaza que el procesado y su m ujer aseguran 
haber dirigido á la^última el Simón; pero que aun cuando exis
tiera y con ella la agresión ilegítima, todavía faltaría para la 
exención de responsabilidad la necesidad racional del medio 
empleado para la defensa, -puesto que el procesado, con su m u
jer dentro de su casa y desde una ventana de ella, arrojó el 
tiesto ó ladrillo que produjo las lesiones sobre S im ón, que es
taba en la calle, é impedido por consecuencia de ofenderlos, y 
que por tal motivo la  disputa anterior entre las cónyuges del 
procesado y ofendido únicamente pudo producir el arrebato y 
Obcecación , circunstancia atenuante 7.*, art. 9.® del citado 
Gódigo, apreciada en la sentencia de la A udiencia:

Considerando que la Sala sentenciadora, al condenar al pro
cesado á un més de apresto mayor, mínimum de la pena desig
nada 1̂ delito , indemnización y costas, sé ha ajustado á las 
prescripciones legales que quedan sentadas en vez de haberlas 
infringido como pretende el recurrente: que no tienen aplica
ción al caso actual los demás artícúlóé que señala como infrin
gidos , y que tampoco la sentencia recurrida comprende por 
consecuencia los errores de derecho á que se refieren el caso 4.® 
y 5.® de Ja citada ley de 18 dé Jiiiiíó. de 4870 ; ^

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación que contra la sentencia dictada el 18 
de Abril último por la Sala del crimen ; de la Audiencia de 
Barcelona interpuso Narciso Godó, á quien condenamos en las 
costas: líbrese*certificación de esta sentencia, y diríjase a la 
mencionada Sala por el conducto ordinario.
“ Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gace
t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y flr- 
mamos.=Pascual Bayarri.=M anuel María de Basualdo.=Miguel 
Zorrilia.= Manuel Aimonací y Mora.=Antonio V aidés.«Fran- 
cisco Arm esto.=Alberto Santías.

PuWieacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Aimonací y Mora, Magistrado del 
Iribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
^  Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 7 de Noviembre de 1871.«Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de M adrid, á 6 de Noviembre de 1871, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in
terpuesto por D. Luis Muñoz Arista contra la sentencia pro
nunciada por la Sala tercera de la Audiencia de Madrid en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia de 
Gebreros por abusos de autoridad:

Resultando que en 16 de Junio de 1870 se presentó en el 
Juzgado de Gebreros una denuncia firmada por Gários Navas, 
José Gordo, Pascual Gandil y Juan Toribio González, vecinos 
de El Barraco, expresando que en 23 de igual mes del año an
terior el Alcalde de dicho pueblo D. Luis Muñoz instruyó 
causa con motivo del disparo de un arma de fuego á D. Elias 
Zazo , decretando auto de prisión contra el Gários y el de de
tención contra los otros tres, sin hacerles saber el motivo y 
prolongado la prisión y detención más tiempo del señalado por 
la ley, con lo cual había infringido los artículos 2.®, 3.® y 4.® 
de la Gonstitucion, y cometido el delito de detención arbi
traria  :

Resultando que ratificándose en la denuncia Gários Navas, 
dijo que fué preso en la madrugada del citado dia 23, perma
neciendo ctm o tal en la casa de Ayuntamiento hasta el 27 , sin 
que se le notificara ei&uto de prisión: José Gordo que al medio
día del 24 le mandó el Alcalde quedase detenido en su misma 
casa, y así lo h izo , sin salir de elia hasta la mañana del 27 para 

•presentarse en el Juzgado: Juan González, que estuvo igualmente 
detenido hasta el 26 por la noche,y  Pascual Gandil que lo es
tuvo hasta la mañana del 27:

Resultando que D. Luis Muñoz ha confesado ser cierto que 
como Alcalde instruyó en la fecha ántes enunciada las prime
ras diligencias con motivo de haberse disparado contra Don 
Elias Zazo un arma de fuego y sido gravemente herido , dic
tando auto de prisión contra el Navas y de detención contra los 
otros tres , en vista de lo declarado por el herido , cuyos autos 
se les notificaron :

Resultando del testimonio de las diligencias referidas, que 
efectivamente en 23 de Junio se dictó auto de prisión contra el 
Navas y en 24 el de detención contra los otros tres, fundado en 
las inculpaciones del herido, y mandando se Ies recibiera inda
gatoria, como tuvo efecto, sin que conste habérseles hecho no
tificación alguna, y sin que se decretara otra providencia hasta 
la en que se mandó recibir las diligencias al Juzgado con el 
preso Navas en el dia 27, en que también se presentaron los 
otros detenidos, que lo habían sido.en sus casas, siendo pues
tos todos en libertad por el Juzgado: .

Resultando que se declaran probados los hechos de no ha
berse notificado los réferidos autos de prisión y detención, el de 

. no haberse ampliado esta ni decretado la prisión ó soltura de 
los detenidos dentro de las 24 horas siguientes, y el de que 
tampoco se amplió este término á los tres dias que señala el re
glamento provisional para la.administración de justicia en su 
artículo 6.®, y la ley provisional para la ejecución del Gódigo 
penal antiguo en su regla 30:

Resuitando que seguida la causa por todos sus trámites , el 
Juez de primera instancia dictó sentencia, que consultada con 
la Audiencia de M adrid, fué revocada por la Sala tercera , de
clarando que el hecho probado que se persigue constituye el 
delito de abusos de autoridad contra particulares , con la cir
cunstancia atenuante de no haber tenido su autor, D. Luis Mu
ñoz y 'A rista, intención de causar todo e l mal que produjo, por 
más que el daño nó fuera estim able, y condenándole en la 
multa de 20 duros y al pago de las costas procesales, ó en su 
defecto á la responsabilidad personal subsidiaría correspon
diente á razón de un dia por cada 5 pesetas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo y 
forma recurso de casación por infracción de ley el D. Luis 
Muñoz, fundándolo en el caso 1.® del art. 4.® de la provisional 
que los ha establecido, y citando como infringidos:

4.® El art. 313 del Gódigo penal antiguo, por haberle aplicado 
la Sala sentenciadora cuando no procedía:

2.® El art. 1.® del Código, por haberse calificado de punible 
un hecho que no lo e s ; y hasta pudiera decirse que el art. 12 
de la Constitución , pues que miéntras en este implícitamente 
se dice que no hay penalidad establecida en los casos de deten
ción y prisión sin las formalidades legales, la Sala sentenciadora 
ha estimado lo contrario:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, y recibido en esta, ha sido sustanciado 
en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que es procedente el recurso de casación 

cuando los hechos consignados en la sentencia, admitidos como 
probados y en la forma que en ella se refieren, se califiquen 
como delito no siéndolo por^ su propia naturaleza, ó por cir
cunstancias posteriores que impidan penarlo, según lo dispone 
el caso 1.® del art. 4.® de la ley provisional sobré el estableci
miento de la casación en los juicios criminales:

Considerando que comete el delito de abusos contra parti
culares el empleado público que no recibiere declaración al 

. detenido, ó no le hiciere saber la causa de su detención dentro 
del término prefijado por las leyes, conforme á lo dispuesto en 
la.regla 6.® del art. 296 del Gódigo de 1850, y se castigaba se
gún ella con la pena dé suspensión y m ulta de 5 á 50 duros; y 
que el moderno de 1870 castiga estos mismos hechos con la 
de suspensión en sus grados mínimo y medio, como lo dispone 
en su art. 214:

Gonsiderando que habiendo dictado auto de prisión D. Luis 
Muñoz, Alcalde de E l Barraco, contra Gários Navas en 23 de Ju 
nio de 4869, y de detención en sus casas al mediodía del 24 del 
mismo mes y año contra José Gordo, Pascual Gandil y Juaii 
Toribio González, sin que mandara ratificar el primero dentro 
de las 72 horas ni prorogado el segundo en el mismo término 
como debía verificarlo; y habiendo también puesto los mismos 
reos á disposición del Juez de primera instancia en la mañana 
del 27 del referido ines, no se hizo reo del delito dé abusos con
tra  particulares respecto de los detenidos, por haberse despren
dido del conocimiento de las diligencias en que dictó aquellos 
autos ántes de que se cum pliera el plazo de los tres d ia s , y 
porque la detención no fué tan absoluta que impidiera á los 
interesados salir y entrar según les placiera» como lo hizo Juan 
Toribio González, verificándolo en la noche del 26 según ex
presa: *

Gonsiderando que consignados y admitidos como probados 
estos hechos por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Ma
drid, ha cometido error de derecho al calificar como delito de 
abusos contra particulares las detenciones que sufrieron José 
Gordo, Pascual Candil y Juan Toribio González, los cuales ade
más tenían noticia de la causa que las motivaba, toda vez que 
al recibírseles la declaración indagatoria les era explicada, p re
guntándoles si tenian ó no noticia de ella, circunstancia que 
asimismo concurrió respecto del preso Gários Navas:
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Considerando por lo expuesto que se halla justifleado el fun
damento de este recurso apoyado en el caso 1.® del art. 4.® de la 
ley de 18 de Junio de 1870;

Fallamos que debémos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Luis Muñoz; y casamos 
y  anulamos la sentencia dictada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Madrid, reclamando de esta, por el conducto 
ordinario, la causa original para los efectos del art. 41 de la ley 
de casación en los juicios criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga- 
OETA DE M a d r id  ó insertará en Ja Colección legislativa, pasán- 
dase al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda- 
inos y flrmaraos.—Sebastian González Nandin.==Mariu0l María 
de Basualdo.—Miguel Zorrilla.=>Manuél Aimonací y Mora.**»An
tonio Valdé8.=Franoisco Apraesto.==Alberto Santías.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certiflco como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 6 de Noviembre de 1871. =  Licenciado José María 
Pan toja.

ADWINÍSTRACIQH CENTRAL.
miNX£^TiSR10  Dü X.A GUERRA.

Consejo de gobierno y administración dei fondo 
de redención y enganches del servicio militar.

Deseando este Gonsojo proporcionar á los Individuos que se 
enganchen y reenganchen para Cuba toda clase de ventajas, y 
considcra jdü que una de las más beneficiosas seria la de faci
litarles los medios de aliviar á sus familias en sus necesidades, 
miéntras permanezcan en dicha isla, ha acordado que cuantos 
individuos se hallen acogidos á la ley de enganches en Ja isla 
de Cuba y quieran dejar consig nadas á sus familias las can
tidades que en tal concepto deveqguen, puedan hacerlo, con 
cuyo ob jé ta lo  harán presente á sus Jefes, para que estos lo 
consignen en la casilla de observaciones de ios estados de re
clamación en la misma forma que lo verifican con los que las 
dejan en depósito, expresando además en los mismos el nom 
bre de la persona y el punto de sq residencia, para que le sean 
entregadas, práviu la Justificación de su existencia en la forma 
correspondiente.

Los que residieren en esta corte percibirán sus asignaciones 
en las oficinas de este Consejo, y los que se hallaren en cual
quier punto del territorio remitirán á las mismas el citado do
cumento por conducto de la autoridad local, para que pueda re
mitirse lo que le corresponda en letra girada á su favor.

Madrid ¿O de Diciembre de ÍB 7 i,= E l Teniente General, P re
sidente, Facundo Infante.=Señor....

La crisis económica que nuestros país ha atrevasado durante 
el largo período revolucionario que acaba de pasar, no podía 
dejar de reflejarse en las operaciones del Consejo que tengo 
la honra de presidir, perturbando hasta cierto punto la marcha 
regular y ordenada que desde su creación' ha seguido en todas 
ellas, y retrasando el puntual cumplimiento de sus deberes en 
menoscabo del merecido crédito de que désde su instalación ha 
disfrutado.

Pero si bieñ es cierto que por consecuencia de la causa ex- 
fuesta  el Consejo de redenciones ha podido sufrir alguna con- 
irariedad en su manera ordinaria de proceder, y que ha llegado 
á  hacerse mayor por obligaciones imprevistas nacidas de los li- 
ceociamientos extraordinarios que han tenido lugar como con
secuencia del cambio político que se ha operado, también lo es 
que esta Corporación tiene el firmísimo propósito de mantener 
su buen concepto á ía mayor a ltu ra , sin que para ello le arre
dren las dific ultades que puedan presentársele, y q ue han venido 
explotándose en estos últimos tiempos de una manera harto 
perjudicial para los acreedores del Consejo, á la vez que depre
siva para el crédito del mismo.

A corlar, pues, de una manera resuelta los abusos^y perjui
cios á que ha dado lugar la codicia y mala fé de unos*"y la cre
dulidad é ignorancia de otros, es á lo que en adelante se dirigi
rán muy principalmente los esfuerzos de este Consejo, que 
contando desde luego con la eficaz cooperación de V, S. y de 
todas las Autoridades locales de esa provincia, tan interesadas 
en que sus administrados no sufran menoscabo en la percepción 
de lo que legítimamente les corresponde, abriga la más com- 
pletR confianza respecto del buen resultado de sus propósitos.

Oonoeidas por V. S. las aspiraciones del Consejo y lo mucho 
que interesa al crédito del mismo llevar ai ánimo de sus acree
dores la más completa confianza y la absoluta seguridad de que 
en muy breve plazo serán satisfechos de cuanto por cualquier 
concepto se les adeude, no creo necesario encarecer á la celosa 
autoridad de V. S. la conveniencia de que, por cuantos medios 
de publicidad estén á su alcance, haga llegar á conocimiento de 
todos la formal resolución del Consejo ántes expuesta de tra 
bajar sin descanso hasta conseguir que sean satisfechos todos 
sus acreedores, haciéndoles comprender que lo serán sin que 
por su parte tengan necesidad de molestarse, pues el Consejo se 
propone girar los créditos á favor de los mismos interesados, 
sea cualquiera el punto dél territorio en que tengan fijada su 
residen cía. con cuyo objeto y preventivamente se les pasará av i
so y se les remitirán sus liquidaciones para su conformidad.

Eli ésta seguridad, ni los acreedores deben tener impacien
cia por realizar créditos que' consideran de difícil ó largo co
bro, ni necesitarán en ningún caso dar poderes á agentes ó 
personas que se lucran con la escasa fortuna del soldado que 
después de haber cumplido honrádáihenté y prestado sus ser
vicios á la patria con las arhiÉis en la  mano, tan acreedor es al 
intéréis y consideración dél Gobierno de S. M. y á  la justa é in
mediata satisfacción de sus adquiridos derechos.

Y cdn el fih de facilitar á esté Consejo los medios de aten
der á todos en sus legítimas preterisionés, he acordado dictar 
las siguientes disposiciones:

4.* Todo Soldado cumplido del ejército, acogido á la ley de 
reenganches ó los herederos de los fallécidós, podrán dirigirse 
directamente ai Presidente ó Secretario de este Consejo para la 
reclamación de su ajuste, si no conociese el importe de los cré
ditos que alcanzan ó para zanjar cualquier duda que se les 
ofrezca, en la seguridad de ser cciiltestados inmediatamente en 
justo respeto á su derecho.

Terminada que sea por este Consejo cada liquidación, se 
le remitirá por duplicado al interesado para su conformidad. 
El interesado devolverá un ejemplar de la liquidación, firmando 
siesta conforme con ella, y el Consejo inmediatamente le girará 
el importe total de su crédito.

3.* Siendo muchos los expedientes de fallecidos que están 
paralizados, por no haber presentado los herederos los compro
bantes de su derecho ó por ignorarse su residencia, se recuerda 
que para poder ser ultimados es indispensable, además del 
aviso del punto donde se hallan , que remitan los documentos 
siguientes:

Los hijos, certificado del Alcalde y Juez municipal acredi
tando su existencia, y si fuesen menores de edad, en compañía 
y bajo la tutela de quien viven.

Los padres, certificado del Alcalde y Juez municipal del 
punto donde residen, acreditando que son padres y .por tal mo
tivo sus legítimos herederos, haciendo Constar en él si fuese 
padre ó madre, la defunción del esposo ó esposa.

Los abuelos, igual certificado que los padres, pero expre
sando en él que adquieren, el dereho á heredar por defunción 
de estos.

Los hermanos, tios y demás parientes del difunto necesitan 
iguaUcertificado que los abuelos.

Todos los documentos han de venir extendidos en papel se
llado de rs.

Cuando el fallecido haya testado, deberá acompañarse la 
copia del testamento legalizada en debida forma por los Jefes del 
cuerpo, por Notarios públicos ó por un Comisario de Guerra.

4.* Los soldados procedentes del ejército de Cuba que-hu- 
bieren regresado por inútiles ó cumplidos, podrán acudir á este 
Consejo en reclamación de los haberes á que se consideren con 
derecho, acompañando al efecto copia certificada por un Comi
sario de Guerra de la licencia absoluta, con el fin de que pueda 
abrírseles su cuenta y hacerse oportunamente su liquidación; 
pues no constando en este Consejo los que por consecuencia de 
la guerra de Cuba han continuado allí sirviendo después de 
cumplido su plazo obligatorio como procedentes de las quintas, 
se encuentra en la imposibilidad de liquidarles, en tanto que no 
promuevan sus reclamaciones, atendido á que por causa de la 
guerra la documentación de los cuerpos no se recibe con la re
gularidad que seria de desear.

5.® Los cumplidos y cualquiera otro que se dirija por escrito 
á este Consejo ha de expresar claramente el asunto que con
sulta; y si se refieren á liquidación de contrato, la fecha en que 
cumplieron y regimiento en que servían, así como suscribir la 
reclamación ó carta con sus dos apellidos y hacer constar clara
mente el pueblo de su residencia.

6.* Para noticia y satisfacción de todos los acogidos al Con
sejo, se publicará mensualmente en la G a c e t a  un estado de las 
liquidaciones terminadas y abonadas.

Si por los medios indicados logra el Consejo el anhelado fin 
que se propone, deberá á V. S. todo el reconocimiento que me
rece el haber contribuido al buen éxito de una medida que debe 
pefluir en beneficio de las clases más necesitadas, á la vez que 
del elevado crédito de la dependencia cuya dirección me está 
confiada.

Todo lo cual encarezco á V. S. haga sea lo más conocido po
sible aun en las pequeñas localidades, valiéndose para ello de 
cuantos medios le dicten su reconocido celo é interés, en asunto 
que lo es de alguna gravedad, y necesario llegue á conocimiento 
de todos, con el eficaz apoyo que de V. S. espera reconocido este 
Consejo.

Madrid %% de Diciembre de 1871. =  El Teniente General, 
Presidente, Facundo Infante.=Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia.

Caja general de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden p re

sentarse en esta dependencia los dias pares ño feriados, de tina 
á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que tienen re 
clamados, prévia la identificación de sus personas.

D. José Daza y Gil.
D. Eduardo Barron.
D. José Fullana.
D. Isidro Sarmiento.
D. Antonio Alba y Serrano.
D, Francisco Nogueira.
D. Felipe Angosto Corral.
D. Francisco Moreno Cañas.
D. Bernardo Salgado.
Doña Juana Velasco Terán.
D. Cándido Martínez.
D. José Martin Cañavate.
D. Nicolás Calvo.

En cumplimiento á lo dispuesto en Real órden de 8 de 
Agosto del corriente año, dictada á consecuencia de propuesta 
hecha por esta dependencia, se advierte á las personas que ten 
gan que hacer efectivas algunas cantidades en la misma por a l
cances de fallecidos, no tienen necesidad de valerse de apodera^ 
dos ni persona alguna para las gestiones de cobro; bastará que 
los interesados se dirijan á su Jefe, por sí ó por conducto del Al
calde respectivo, para que las reciban directamente sin gravámen 
de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos de in fan 
tería si residiese en puntos donde estos se encuentran, ó en li^ 
branzas del Giro mútuo.

Madrid^8 de Diciembre de Í871.=-E1 Coi*ónel, Teniente Co
ronel, primer Jefe, Miguel Bailó.

m in iá tiE im o  d é  J é ia g ie iíd a

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

%lim DEPUdPlOSY PROVINCIALES,—VINTAS POSTERIORES U i  DE flcroii
DI 1858.

NÚMERO 778. 
de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 9, de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi^ 
Un á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8.* de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
ie las corporaciones que á continuación se expresan.

GOKPOR ACIONES.
MES Y AÑO

á -que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

PROVINCIA DE ALBACETE.

98495 Ayuntamiento de Car-
celén...................... .. Marzo 1867.......... 1 £

98496 Idem de i d . .................. Idem 1868___. . . 1 £
98497 Idem de Cenizate......... Diciembre 1867. . H £ ‘533
98498 Idem de Cotillas........... Junio id ................ 69‘333
98499 Idem de id ..................... Setiembre id. 5‘888
98500 Idem de i d . ................... Mayo 1868........... 139‘365
98501 Idem de id ..................... Diciembre id ., . . 5‘888
9850£ Idem de Casas de Juan-

98503
Nuñez........... ............. Julio id... ........... 18‘779

Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 144
98504 Idem de id .................... Diciembre i d . . . . 37*387
98505 Idem de id .................... Julio 1867............ 18‘779
98506 Idem de i d . ................... Setiembre id , 144
98507 Idem de id ..................... Noviembre id., w 37‘387

ÍIÚMZRO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORT*

en
Eses. Milg.

98508 Ayuntamiento de Casas
de L ázaro ............... .. Marzo 1867. . . . . 34‘667

98509 Idem de id ..................... Abril id................ 546‘186
98510 Idem de id . *. * . . . . . . . Mayo id ................. 501^333
98511 Idem de id . . Marzo 1868........... 418‘354
9851£ Idem de id .......... .. * . .. Abril id................. 431‘999
98513 Idem de id ........ .. Mayo i d . ............... 501‘B33
98514 Idem de Carcelén y 

Alasor............... ...... Julio 1 8 6 7 . . . . . . . 1.413‘333
98515 Idem de Fuente -Alamo. Agosto id ............. 657D77
98516 Idem de id ................... .. Idem 1868............ 657*078
98517 Idem de Fuente-Albilla Mayo 1867 ........... d 71*733
98518 Idem  de id . ................... Diciembre id ___ 133*333
98519 Idem de id ............. Mayo 1 8 6 8 . . . . . . . 171*733
985£0 Idem de id ................. Diciembre id . . . . 133^33
985£1 Idem de Gineta (La).. . Enero id . . . . . . . . 1£‘££0
985££ Idem de i d . ................... Octubre i d . . .  . . . 1‘5 ^
985£3 Idem de Golosalbo.. . . Marzo 1 8 6 7 . . . . . . 43‘£00
985£4 Idem de i d . ................... Abril 1868............ 43‘£00
985£5 Idem de Hoya Gonzalo. Febrero 1867___ 106*037
985£6 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id ................. £45‘387
985£7 Idem de id ..................... Febrero 1868___ 106*667
985£8 Idem de id __ __. . . . . . Junio id ................ £45*387
98o£9 Idem de Herrera (La).. Setiembre 1866.-. 109 556
98530' Idem de i d . . . .  *_____ _ Octubre id. . . .  * £1*500
98531 Idem de id ................ Febrero 1 8 6 7 ... . 17‘£8£
9853£ Idem de Y este .. . . . . . . Enero id ............... 58*667
98533 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril i d ............... 581‘8£4
98534 ídem de id ............. Diciembre id.. . . . 58 667
98535 Idem de id ............... Mayo 1868 . .  . . . . m ^ s u
98536 Idem de Letur............... Febrero 1867 . . . . 4£‘667
98537 Idem de id ............. Idem 1 8 6 8 . . . . . . . 4£*667
98538 ' Idem de Lietor. . .  .. Enero 1 8 6 7 . . . . . . 107‘£00
98539 Idem de i d . . . . . . . Marzo id ............... 441*333
98540 Idem de i d . . . . . . Mayo id ................ 453*387
98541 Idem de id ..................... Julio i d . . . . ____ £.3£4‘946
9854£ Idem de i d . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 805 333
98543 Idem de i d . . . . . . . . . . Eneró 1868,........ 141*333
98544 Idem de i d . . Febrero id . . . . . . . 107‘£00
98545 Idem de i d . ............... 46£*933
98546 Idem de i d . ............. Junio id. . ........... .. . 1.0£9‘387
98547 Idem de i d . ................... Julio id. . . . . . . . £.190*746
98548 Idem de Lezuza.......... .. Enero 1 8 6 7 . . . . . . 165'333
98549 Idem de id ..................... Febrero i d . . . . . . 3.600
98550 Idem de id . . . . . . . . . . . Marzo id ___ . . . . 550 507
98551 Idem de id ............. Abril id . . . . . . . . . 1.418*080
9855£ Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo i d . ............... 53*9£0
98553 Idem de id. * . Junio id.. ............. 989*^40
98554 Idem de i d . . . .  . .  . .  . . . Julio i d . ............... ■ £98*195
98555 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . 58*987
98556 Idem de i d . . Octubre id . . . . . 1.085*494
98557 Idem de i d . . . . . . ........ Diciembre id^.. . . . 593*9£0

'98558 Idem de id ___ . . . .  . . . Enero 1868........... 514*499
^98559 Idem de i d . ............ Febrero id . . . . . . . 3.050*667
98560 Idem d e i d . . . . . . . . . . . . Marzo id . . . . . . . . 565*440
98561 Idem de i d . ; ................. Abril id . . . . . . . . . l.£05*387
9856£ Idem de i d . . . . . . . .  * .. Mayo id . _____ ___ 188*667
98563 Idem de i d . . . ............V Jünio id ................ 4£8‘38£
98564 Idem de id ........ .. Julio id. . .* . . . .  ¿ . 1 9 ^ 0
98565 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . . 75£*3£0
98566 Idem de id ..................... Diciembre id .. . . . 8£0‘Í07
98567 Idem de Motilleja......... Noviembre 1867., £4
98568 Idem de P aterna.......... Abril i d . --------- 116‘35£
98569 Idem de id ..................... Octubre id . . . , . . 85*440
98570 Idem de i d . ............. .. Abril-1868............ 116*35£
98571 Idem de Peñascosa.. . . Enero' 1 8 6 7 ... . . . 1£‘183
9857£ Idem de i d . . . . . . . . . . . Febrero id, . . ,  . : • 9*333
98573 Idem d e i d . . . . . . . . . . . A bril id . . . . . . . . . 35*999
98574 Idem de i d . . ___ . . . . . Julio’id .. . . . . . . . . 766*066
98575 Idem de id. . . . . . . . . .  . Betienibré i d . . . . 1.059*733
98576 Idem de i d . ............. . ... Enero 1 8 6 8 ... . . . 9*333
98577 Idem de i d ; . . . . . . . . . . Febrero id .. ^. . . . 1£*133
98578 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril id ................. 8*889
98579 Idem de id _____ . . . . . Mayo id................ £7*110
98580 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio id.............. .. 48*333
98581 Idem de id. Agosto id . . . . . . . 747*734
985S£ Idem de id ..................... Noviembre i d . . . . 99£^534
98583 Idem de Pozo-H ondo.. Enero 1 8 6 7 . . . . . . 401*334
98584 Idem dedd ........... Febrero id............ 174*080
98585 Idem de id .......... .......... Marzo i d . _______ 990*7£0
98586 Idem 'de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id . . . . 4£6667
98587 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . , 75£
98588 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 1 8 6 8 . . . . . . 401*334
98589 Idem de id ................. .... Febrero id . . . . . . 84
98590 Idem de i d , . ................ Marzo i ^ . . . . . . . . 1.080‘8Cw0
98591 Idem de id ........ ............ Octubre id ............ 4£6*667
9859£ Idem de P e tro la .. . . . . Noviembre 1867. 38768
98593 Idem de id . . ‘................. Diciembre 1868.. 38*768
98594 Idem de Povedilla... . . Enero 1 8 6 7 . . . . . . 7*573
98595 Idem de i d . ................... d^arzoid  . . . . .  * . . 68*360
98596 Idem de i d , ............... Abril id . . 19*81£
98597 Idem de i d . . . . . .  . . . . . Mayó i d . . . . . , . . . 83*354
98598 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio i d . . i , . . . . . . 114 *£00
98599 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . . . . 41*651
98600 Idem de i d . . . . . . * . . . . Marzo 1 8 6 8 . . . . . . 7*573
98601 Idem d e i d . . . ............. Abril id . . . . . . . . . 67631
9860£ Idem de id . . . . . . . . . . . Mayo id . . . . . . . . . 69*037
98603 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio i d . .............. £7*707
98604 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio id  . . . . . . . . . l l ‘£00
98605 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id . . . . 31*333
98606 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre id . . _____ 7£‘8£0
98607 Jdem  de Pozuelo*.. . . . Marzo io67.......... 714*134
98608 Idem de i d ; . . v . . .  * * .v Febrero 1 8 6 8 . . . . 1*973
98609 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo id. V.......... £90*187

Madrid IB de bicíenabr^ de Í871.=B1 Direjctor general , jGa- 
briel ^ecades. y

Diredcién de la  Caja general de Depósitos.
Esta Direcoion. .general ha acordado los pagos que por se

ñalamiento se expresan á continuación para el dia ^6 del cor
riente, de diez á dos de la ta rd e :

Intereses de efectos públicos, del %.30i al £.500.
Intereses de nuevos resguardos , del £.481 al £.564.
Madrid £3 de Diciembre de 1871.= E 1 Director general; L í G. 

Campoamor.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que por séña- 
lamiento se expresan á continuación para el dia £7 del corriente, 
de diez á dos de la tarde:

Intereses de efectos públicos, deí*£.501 ar£.700. - 
Madrid £8 de Diciembre de 1871. =  El Director general, L. G. 

Campoamor. ^
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Dirección general de Rentas.
de los •pueblos y Administraciones donde han eaMdo 

ios 4f6 premios mayores de los 3.668 que comprende el sorteo 
4e estedia.

Premios. *
Números. — Administraciones.

Pesetas.

9.4-57
48.^67
21.501

1.889
16.470
19.795
20.546
2.000
7.514
8.502

15.356
2.395

22.195
8.926

12.482
923

15.381
19.456

16.468 
12.026 

835 
11.796 
19.828 

3.484 
10.713 

.16.559 
8.420 

19.847 
11.428 
21J45 

685 
21.804 
19.808 
3.809 

15.732 
9.565 
8.491 
1.038 
6.375 

. 446 
6.253 
2.304 
4.828 
1.093 

19.066

1.500.000
500.000
250.000
125.000
125.000
125.000
125.000

50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000 
50.0Ó0
50.000
50.000
50.000
50.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000 
25.0CO
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000 
25^000 
^ .000
25.000 

V 25^000 
■, 25.ÓÓ0

25 000 
25.000.

Barcelona.
Madrid.
Idem.
Granada.
Cartagena.
Puenteáreas.
Madrid.
Idem.
Idem.
Ferrol.
Badajoz.
Idem.
Barcelona.
Madrid.
Gerona.
Sevilla.
Madrid.
Idem.
Idem.
Velez-Málaga. 
Barcelona. 
Moguer. 
Madrid.
Idem.
Idem.
Badajoz. 
Barcelona. 
Madrid.  ̂
Idem.
Idem.
Idem.
Puenteáreas.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Pamplona.
Cádiz.
Madrid.
Idem.
Barcelona.
Cádiz.
Santande
Sevilla.
Palma.
Madrid.
Santander.

Eri los sorteos celebrados en este dia, en la  forma prevenida

tor Real orden de 19 dé Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
e 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y patrio

tas muertos en campaña, y los cinco de 125 pesetas cada uno 
asignados á las donóellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
áe  la Paz , han resultado agraciadas la s  siguientes:

Huérfana. ■ -
Doña María Angela Cayetana Escobar, hija de D. Cándido, 

Miliciano nacional de Alníiodóvar dél Campo.

Doncellas.
María del P ilar de San Antonio de Jerónimo, del Colegio de 

la  Paz.
María de Miguel Lezas de Eugenio, de id.
Leocadia Cascajero de Antonio, de id.
Plácida de la Paz de Ju a n , de id.
Mieaela Perez de Mariano, del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de e en  M adrid el dia  30 
de Diciembre de i S l i .

Constará de 30.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divididos 
en décimos á 3 pesetas; distribuyéndose 675.000 pesetas en 1.498 
jprenaios, de la manera sigu ien te:

Premios. Pesetas.

1  ........................ de  ...........  80.000
1 . . . . . . . . . . . . . . .  d e . . . . . . . . : . ............ 40.000
1  ......... .. de. . . . ; . . . . . . . . . . .  20.000
1 ................ . . . . . :  d e . . . . . . . . . . . .........  10.000
2     ........ de 5 . 0 0 0 . . . . . . . . . 40.000

30  .......... de 2 .5 0 0 . . . . . . . .. 75.000
1.460 . . . . . . . . . . . . . . .  de 3 0 0 . : . . . ...V 438.000

2 aproximaciones de liOOO pesetas para 
los númerbs anterior y posterior al 
del premio mayor..............  2.000

1.4 675.000

v̂ Lasíappppmaciones son compatibles con cualquier otro pre
m io que pueda córiésponder al billete, entondióndose , con -res- 
|)ecto á las aproximiciones señaladas para losnuíneros anterior 
y  posterior al del premio mayor, que si saliese premiado el n ú 
mero 1 , su anterioj^jeamaiám. 30.000,, y  si fuese este el ag ra 
mado, el billete

El sorteo se efectuára eñ éLlpcal destinado ál efecto con las 
^jólemnidades prqscriiaé ,por lá  instrucción dél ramo. Y en la 
|)rópia formase hará después un doblo sorteo especial para ád- 

^jUdiear un premio de -625 pesetas en tré las huérfanas de m ilita- 
í é s y  patriotas muertos en campana, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital. ®

Estos actos serán públicos, y los. concurrentes interesados 
en  el juego tienem derecho, con lá vénia dél R e s id e n te , á ha
cer observaciones sobre dudas'ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos sé expondrá él resultado ál público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los húrtteros premiados. ^

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
d e  éstos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pago mediante solicitud de 
los interesados.

Madrid 23 de Diciembre de 1871.«=bE1 Director general, Rubio.

Junta de la Deuda pública.

FACTURAS DEL 3 POR 100 CONSOLIDADO EXTERIOR.

Sorteo verificado para designar el orden de numeración en o le 
han de ser pag idas las facturas de cupones de dicha renta p > e- 
sentadoshasta el 20 del actual, según el anuncio publicado en 
la Gaceta de 7 del mismo.

NUMERACION

d e  las b o la s

I

1
3
2

NUMERACION
p or d ecen a s  d e  las fa c tu ra s  
q u e rep resen ta  cad a  b o la .

1
21
11

a 10
24
20

Madrid 23 de Diciembre de 1871.*=:El Secretario, Gregorio 
Zapatería.==«V.* B.®=El Director general. Presidente, Ho ’edia.

FACTURAS DEL 3 POR 100 CONSOLIDADO INTERIOR.

Sorteo verificado para designar el orden de numeración en que 
^  han de ser pagadas las facturas de cupón''s de dicha renta pre- 

sentados hasta el 20 del actual j según el anuncio publicado en 
la G aceta de 7 del mismo.

NUMERO

d e  la s  b o la s .

82
312 ,

36 
207 
213

79 
165

94
237
316 
21

293
317 

49
134 
129 
192 
186 
136 
180 
112

83
224
205
313 
187

51
14

152 
289
144 
105 
172 
219
238 
263
284 
271 
102
68

5
201

40
266

26
9

260
16

153 
305 
296
257 

97
151
67

145
258 
286
30

251
58
11
23 

497 
227
308
24 

236 
174 
182 
122
309 
“273 
231 . 
217 
123

75
176
200
280
281
159
285 

27 
48 
22

135
37
80 

163
43

299
276
250

NUMERACION
p or d e c e n a s  d e las  

factu ras q u é re p r e 
sen ta  ca d a  b ola.

811 al
3.111 

351
2.061
2.121

781
1.641

931
2.861
3.151

201
2.921
3.161 

481
1.331
1.281
1.911
1.851
1.351
1.791
1.111 

821
2.231
2.041 - 
3.121 
1.861

501
m

1.511 . 
2,881 
1,431
1.041 
1.711 
2.181 
2.371 
2.621 
2.881 
2.701 
l.O ll

671
41

2,001
391

2.651
251

81
2.591

151
1.521
3.041 
2951 
2.561

961
1.501 

661
4.441 
2.571
2.851 

291
2.501 

571 
101

* 221 
1.961 
2.261 
3.071 

231
2.351 
4.731 
1.8U 
1.211 
3.081 
2:721 
2.301
2.161 
1.221

741 ■
1.751 
4.991
2.791 
2.801 
1.581 
2.841
, 261 , 

471 
211 

i .341 
861 
791 

1.621 
421 

2.981
2.751 
2.491

820
3.120 

360
2.070
2.130 

790
1.650

940
2.370
3.160

210
2.930
8.170 

490
1.340
1.290
1.920
1.860
1.360 
1.800
1.120 

830
2.240
2.050
3.130 
1.870

510
140

1.520
2.89(Í
1 .4 ^
1.050 
1.720 
2.190 
2.380
2.630 
2.840 
2.710 
1.020

680 
50 

2.010 
400 

2.660 
260 
. 90 

2.600 
160 

1.530
3.050 
2.960 
2570

970
1.510 

670
1.450
2.580
2.860

3.00
2.510 

580 
110 
230

1.970
2.270
3.080

240
2.360 
1.740 
4.820 
1.220 
3.090 

-2:730 
2.310
2.170 
1.230

750
1.760 
2.000 
2.800 
2.810 
1.590 
2.850

270
480
220

1.350
370
800

1.630 
480

2.990
2.760 
2.500

NUMERO

d e  las b o las.

297 
124
53

117
298 
259 
110
146 

47 
34

223
160
183
214 
179 
311

55
84

283
138
243 
307
139 
162 
ICO

77
282
96

115 
25

272
106
244 
188 
301

7
314
252

98
240
215 

45
232
277 
291

28
132
167
246

70
92

268
304
116 

18 
86

255
158
245'
147
278
118 
Í31 
150 
195

■
130
427
461
$0
76.

193
212
130

42
41
54 

107
88
44

310
142
90

99
229
248
lyo
65

1
239

4

NUMERACION
p or  d ecen a s d e  las  

factu ras q u e r e p r e 
sen ta  ca d a  b o la .

2.081
2.961
1.231

521
1.161
2.971
2.581
1.091
1,451

461
331

2.221
1.591
1.821
2.131 
1.781 
3.101

541
831

2.821
1.371
2.421
3.061
1.381
1.611

991
761

2.811
951

1M41
24Í

2;711
1.051
2.431
1.871
3.001

61
3.131 
2.511

971
2.391
2,141

441
2.311
2,761

al 2,090 
3.970 
1.240 

530 
1.170 
2.980 
2.590 
I.ICO 
1.460 

470 
340 

2.230 
1.6G0
1.830
2.140 
.1 ,7^ 
3.110

550
840

2.830 
1.380 
2.430 
3.070 
1.390 
1.620 
1.000

770 
2.820 

960
1.150 

250
2.720 
1.060 
2.440 
1,880 
3.010 

70
3.140 
2.520

980 
2.400
2.150 

450
2.320 
2.770

2.381
31

2,390
40

lERACION

las b o la s .

NUMERAaON
p or d e c e n a s  d e  las 

factu ras q u e  re p r e 
sen ta  ca d a  bola.

NUMERACION 

d e la s  b o la s .

NUMERACION
p o r  d ece n a s  d e  la ff  

factu ras r e p r e 
sen ta  cad a  b o la .

302 3.011 al 3.020 120 1.191 al 1.2C0
89 881 890 169 1.681 1.690

279 2.781 2.790 148 1.471 1.480
20 191 200 149 1.481 1.490

128 1.271 1.280 211 2.101 2.110
66 651 660 171 1.701 1.710
12 111 120 264 2.631 2.640
10 91 100 85 841 850

247 2.461 2.470 275' 2.741 2.750
269 2.681 2.690 63 621 630
295 2.941 2,950 216 2.151 2.160

29 281 290 74 731 740
126 1.251 1.260 226 2.251 2.260
294 2.931 2.940 8 71 80
208 2.071 2.080 72 711 720
401 1.001 1010 19 181 190

69 681 690 143 1.421 1.430
140 1.391 1.4C0 15 141 150

31 301 310 249 2.481 2.490
242 2.411 2.420 173 1.721 1.730

3 21 30 175 1.741 1.750
234 2.331 2.340 218 2.171 2.180

17 161 170 137 1.361 1.370
270 2.691 2.700 78 771 780
306 3.051 3.060 113 1.121 1.130
262 2.611 2.620 292 2.911 2.920
157 1.561 1.570 210 2.091 2.100
155: 1.541 1.550 189 1.881 1.890
103 1.021 1.030 168 1.671 1,680
315 3.141 3.150 194 1.931 1.940

32 311 320 233 - 2.321 2.330
156 1.551 1.560 111 1.101 1.110
108 1.071 1.080 13 121 130
177 1.761 1.770 52 511 520

35 341 350 • 184 1.831 1.840
95 941 950 2.56 2,551 2.560
2 • 11 20 191 1.901 1.910

38 371 380 181 1.801 1.810
222 2.211 2.220 235 2341 2.350

81 , ^01 810 154 1.531 1.540
220 2.191 2.200 164 1.631 1.640
198 1.971 1.980 141 1.401 1.410
104 1.031 1.040 274 2.731 2.740
265 2.641 2.650 71 701 710
109 1.081 1.090 261 2.601 2.610
61 ¡ 601 610 57 561 570
91 901 910 93 921 930

253 ^ 2.521 2.530 62 611 620
6 51 60 46 451 460

202 2.011 2.020 ' 254 2.531 2.540
119 L181 1.190 170 1.691 1.700
121 1.201 1.210 i 114 1.131 1.140
303 3.021 3.030 • 125 1.241 , 1.250
204 2.031 2 040 228 2271 2.280
267 2.661 2.670 178 1.771 1.780
203 2.021 2.030 241 2.401 2.410
133 1.321 1.830 56 551 560
225 2.241 . 2.250 196 1.951 1.960

64 631 640 185 1.841 1.850
287 2.861 2.870, 221 2.201 2,210
166 1.651 1.660 60 591 600
' 39 * 381 390 206 2.051 2.060
290 : 2J891 2.900 199 1.98Í 1.990
300 2.9 .M 3.000 87 861 870

73 ' 721 730
Madrid 23 de Diciembre de 1871. =  El Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V.® B.*=B1 Director general. Presidente, Heredia.

FACTURAS DE INSCRIPCIONES.

Sorteo verificado para designar el órden de numeración en que 
han de ser pagadas las facturas de dichas inserir)dones pre
sentadas hasta el 20 del actual, según el anuncio publicado en 
la Gaceta  de 7 del mismo.

2.901 
271 

1.311 
1.661 

/ 2.451 
691

2.910
280

1320
1.670
2.460

700

NUMERACION

de la s b o las.

NUMERACION
p or d e c e n a s  d e  la s  

fa c tu ra s  q u e  r e p r e -  
S( n ta  cad a  bol.a.

• 1 NUMERACION
NUMERACION 1 p or decBDas d e  las

de las b o la s , i^^^^uras q u e r e p r e -  
1 sen !a  cad a  b o la .

82 811 al 814 41 401 ai 410
911 920 36 351 360 54 531 540

2.671 2.680 79 781 790 44 431 440
3.031 3.040 21 201 210 33 321 330
1.151 1.160 49 481 490 65 641 650

171 180 51 501 510 1 1 10
851 860 14 131 140 4 31 40

1.541 1,550 68 671 680 20 191 200
,  1.^71 1.580 5 41 50 66 651 660

2.441 2.450 40 ^ 391 400 12 111 120
1.401 1.470 26 251 260 10 / 91 100
2:771 2.780 9 81 90 29 281 290

, 1.171 1.180 16 151 160 69 681 690
1.301 1.310 67 661 670 31 301 310
1.491 1.500 30 291 .300 3 21 30
1.941 1950 58 571 580 17 161 170

581 590 11 101 110 32 311 320
2.291 2.300 23 221 230 35 341 350
1.261 1.270 24 231 240 , 2 11 2 0
1.601 * 4 3 1 0

500 .
75 741 • 750 38 371 380

491 27 261 270 81 801 810
751 760 48 471 480 61, 601 610

1:921 1.^30 22 211 220 6 51 60
2.111 ; 2.120 37 361 370 64 631 640
1.291 1.300 80 791 800 '3 9 381 390

411 420 43 421 4 ^ 73 721 730
401 410 53 521 5á) 63 62Í - 630
531 540 47 461 470 ' , 74 731 740

1.061 1.070 34 331 340 8 71 ■ 80
871 880 55 541 550 - 72 711 720
431 440 77 761 770 19 181 / 190

3.091 3.100 25 241 250 15 141 150
1.411 1.420 7 61 70 78. . ' 771: 780

891 900 45 441 450 13 121 130
2.871 2.880 28 271 280 52 511 520

321 330 70 691 700 71 701 710
981 ■ 990 18 171 180 57 561 570

2.281 2.290 59 581 590 62 . 611 620
2.471 2.480 50 491 500 46 451 460
1.891 1.900 76 751 760 56 551 560

641 650 42 411 420 60 591 600
1 10

Madrid 23 de Diciembre de 1871. = í El Secretario, Gregorio 
Zapatería,==V.® B.®=E1 Director general, Presidente, Heredia,



1 0 0 2 24 DICIEMBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 358,

FACTURAS DE BILLETES DEL MATERIAL DEL TESORO.

Sorteo verificado para designar el órden de numeración en que 
han de ser pagadas las facturas de dicha renta presentadas 
hccta el 2 0  del actual, según el anuncio puUicado en la O a -  

G£TA de 1 del mismo.

NUMERACION

de las bolas.

NUMERACION
por decenas de las facturas 
que representa cadabpla.

i  al 
di

10
18

Madrid 23 de Diciembre de 1871.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapat8ría.-=V.® B.®=EI Director general, Presidente, Heredia.

FACTURAS DE FERRO-CARRILES GENERA;LES.

Sorteo verificado para designar el orden de numépacion en que 
han de ser pagadas las facturas de cupones dé dicha renta 
presentados harta el 20 del actual ̂  según el apuncio publi
cado en la G a c e t a  de 7 del mismo.

NUMERACION

de las bolas.

82
36

207
218

79 
166 

94  
237 

21 
49 

134 
129 
192 
186 
136 
180 
112 
83 

224 
206 
187 

61 
14 

162 
144 
106 
172 
219 
2̂38 

203 
271 . 
102 

68 
ÍS 

201 
40 

266 
26 
9 

260 
16 

li3-
267 

97
161
67 

146
268 

30
261
68 
11

NUMERACION
por dc( enasdélas 

facturas que lepre- 
senta cada bola.

811 
851 

2.061 
í .̂121 

781 
1.641 

931 
2.36Í 

. 201 
481 

1.331 
1.281 
1.911 
1,851 
1.361 
1.791 
1.111 

821 
2,231
2.041 
1.861

601
131

1.511
1 431
1.041 
1.711 
2,181 
2.371 
2.621 
2.701 
l.O il

671
41

2.001
391

2,651
261

81
2 691 

161
1.521
2.661
.961

1.501 
661

1.441 
' 2.671 
" 291
2.501 

671 
101 
221

820
360

2.070
2.130

790
1.650 

940
2.370 

240 
490 

1.340 
1.290 
1.920 
1.860 
1.360 
1.800 
1.120 

830 
2.240 
2.C60 
1.870 

610 
140 

1.620 
1.440 
1.050 
1"20 
2 190 
2 3S0
2.650 
2.710, 
1.020'

680 
50 

2.010 
400 

2.660 
260 
90 

2.600 
.160' 

1.530 
2.670. 

, . 970 
1.510 

670 
1U50 
2 680 

300 
2 510 

bbO 
IdO 
230

NUMERACION

de las bolas.

*•. 96 
116 

26 
106 
244 
188 

7
252
98 

240 
215
45 

232 
28 

132 
167 
246 

70 
92 

268 
116 
18 
86 

'255 ■ 
158 

: 246 
" 147 
' 118 
J 13 i 

160 
'1 9 5  
‘ ‘ 59 

230 
427 
161 

50 
: 76
493 
'2i2 
130 

42 
'41 

■'54 
. ,107.
' '"88 
' 44 
’ 142 

90 
33
99 

229 
248 
190

NUMERACION
por decenas de las 

facturas que repre
senta cada bola.

951
1.141

241
1.051
2.431
1.871

61
2.511

971
2,391
2i41

441
2.341

271
1.311
4.661
2 .p l

691
911

2.671
1.151

171
861

2.544
1.571
2.441
1.461
1.171
1.301
1.491
1.941

681
2.291 
4.261 
1.601

491
751

1.921
2.111
1.291 

411 
401 
531

1.061 
871 
431 

1;411 
891 
321 
981 

2.281 
2.471 

' 1.891

960
1.150

250
1.060
2.440
1.880

70
2.620

980
2.400
2.160

450
2.320 

280
1.320 
1.670 
2.460

700 
" 920 
2.680 
1.160 

180 
860 

2.550 
1.680 
2.450 
1.470 
1.180 
1.310 
1.500 
1.960 

590 
2.300 
1.270 
1.610 

500 
760 

1.930 
2.120 
1.303 

420 
410 
540 

1,070 
880 
440 

1.420 
900 
330 
990 

2.290 
2.480

197 1.961 1.97:0 65 641 6S0
227 2.261 2.270 1, . 1 10
24 231 ‘ 240 1 239 J 2.381 «.390

236 2.351 - 2.360 4 31 40
174 . , 1.731 1.740 89 881 890
182 1.811 1.820 20 191 «00
122 1.211 1.220 128 1.271 1.280
231 2.301 2310 66 . 651 660
217 2.161 2170 12 111 1«0
128 1.221 1230 10 91 100'
75 741 760 247 2.461 «.470

176 1.751 1.7bü 269 2.681 8.690
200 1.991 2.000 , 29 281 «90
459 1.681 1.590 126 1.251 1.860

27 261 270 . 208 2.071 8.080
48 471 480 101 1.001 1.010
22 211 * 220 , * 69 681 690

135 1.841. 1.350 ! 140 ;;; 1.391 1.400
37 361 370 81 T'" 801 310
80 791 800 / 242:, 2.411 8.420

168 1.621 1.680 3 21 30
48 421 430 284 2.331 2.340

250 2.491 2.500 17 161 170
209 2681 2.090 ' 270 2.691; 2.700
124 1.231 1.240 262 2.611 2.620

58 521 630 157 1.661 ' 1.570
117 , 1.161 1.170 155. 1 641 1.550
259 2.581 2.690 103 1.021 1.030
110 1.091 1.100 327.. V 311 320
146 1.451 1.460 156 1.551 1.560
47 461 470 108. 1.071 1.080
84 831 340 177 : 1.761' 1.770

223 2.221": 2.230 35 341' 350
160 1.591 1,600 95: 941 950
183 1.821 1.830 2 11' «0
214 2.131 2.140 88 871’ 380
179 1781 1.790 222 «.211 2.280
55 541 560 81. ; 801 810
84 831 840 220 «.191 2.800

138 1.371 1.380 198 1.971 1.980
248 2.421 2.430 104 1.031 1.040
139 1.381 1.390 265 «.641 2.650
162 1.611 1.620 1Q9 1.081 1.090
100 991 1.000 61* 601 610

77 761 770 91 . .901 910

NUMERA CION^

de las bolas.

253
6

202
119 
121 
204

-267
203
133
225 
64

166
39
73

120 
169
148
149 
211 
171 
264

85
63

2 1 6
74

226 
8

72
19

143
15

249
173
175
2 1 8
137

78
113

á
.51

2.011
1.181
1.201
2.031
2.661
2.021
1.321
2.241

631
1.651

381
721

1.191
1.681
1.471
1.481 
2.101 
1.701 
2.631

841
621

2.451
731

2.261
71

711
181

4.421-
141

2.481 
1.721 
1.741
2.471 
1.361

771
ik2 i

ION
1 de las 
) repre- 
ibola.

NUMERACION

de las bolas.

NUMERACION
por decenas de las 

facturas que repre
senta cada bola.

2.630 210 2.091 á 2.103
60 189 1.881 1.890

2.020 468 1.671 1.680
4.190 194 1.931 1.940
1.210 238 2.321 2.330
2.040 , 111 1.101 1.110
2.670 13 121 130
2.030 52 511 520
1.330 184 1.831 1,840
2.260 256 2.551 2.660

640 191 1.901 1.910
1.660 , 181 1.801 1.810

390 235 2.341 2.350
730 154 1.531 1.540

1.200 l e l  1.631 1.640
1.690 i l í 1.401 1.41Ó
1.480 71 701 710
1.490 261 . 2.601 2.610
2.110 67, 661 570
1.710- 93 921 930
2.640 62 611 620

860 46 451 460
63or 264 2.631 2.540

2.160 170 1.691 1.700
740 114 1.131 1.140

2.260 125 1.241 1.260
SO 228 2.271 2.280

720 178 1.771 1.780
190 241 2.401 2.410

1.430 66 551 560
160 196 1.961 1.960

2.490. 185 1.841 1.850
1.730' 221 , 2.201 2.210
1.760 60 r 591 600
2.180- - - - 206 2.051 2.060
1.370 199 - 1,981 1.990

780; r-r:'.''87 . 861 870
4.130

Madrid 23 de Diciembre de 4871.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería". =  V.® B.®s=El Director genera], P residente, Héredia.

FACTURAS DE AMORTIZACION DE ACCIONES DE CARRETERAS 

 ̂ DE 34 MILLONES.

Sorteo verificado, para designar el órden de numeración en que 
han de ser pagadas las facturas de dichas acciones presenta
das hasta , el 20 del actual, según el anuncio publicUdo en Im 
Ga c e t a  en 1 del mismo.

NUMERACION

de las bolas.

i NUMERACION
por decenas de las 

facturas que repre
senta cada bo/a.

NUMERACION

de las bolas.

'NUMERACION
Por decenas de las 

facturas que repre
senta cada bola.

. 36 361 á 360 1 1 á 10
-'2 1 201 210 •. 4 ‘ 31 . 40
.1 4 131 140 20 191 200

5 41 60 12 111 . 120
26 1251 260 10 91 ^ 100

9 81 90 29 281 290
16 151 160 31 301 ; ‘ ; 810
30 ;291 : 300 3 21 / 80
11 101 110 17 161 170-
28 ^221 280 32 311 320
24 231 240 35 341 350
27 261 270 2 11 20
22 ,211 220 88 871 380
37 861 870 6 51 60.
34 331 ; 840 39 381
2 5 : 241 250 8 71 80

7 61 70 19 181 190
28 271 280 15 141 160
18 171 180 18 121 : 130
33 321 330

:■ V

Madrid 23 dé Diciéi^bre de 187Í.==El Secretario, Gregorio 
Zapatería.=i .̂* Director general, Presidente, Heredia.

FACTURAS DE INTERESES DE OBRAS PIJfBLICAS.

Sorteo verificado para designar el órden de numeración en que 
han de ser pagadas las facturas de cupones de dichas accio^ 
fies presentadas hasta el 20 del actual, según el anuncio p u 
blicado en la G a c e t A de 7 del mismo. ■

NUMIRACION

de las bolas.

NUMERACION
por deceras délas 

facturas que repre
senta cada bola.,

NUMERACION

de las bolas.,

NUMERACION 
por decenas de las; 

facturas que repre^ 
senta bada bola.

.  U 201 á 210 1 = i 1 -á 10*
14 181 140 4 ■■ 31 40

5 41 5t) 20 191: 200i
26 251: m . 12 '...; 111 120:

9 81 90
160

10 1 91 lOOi. 16 151 ' 29 ‘281* 290^
30 291 300 81 301 304

101 110 8 21 30̂
221 230 17 161 170

' 24 281 24b ■ 2 11 20
27 261 2ró 6 51 60
22^ 211 220 8 71 80
25" ; 241 :■ 250 19 181 190

7 61 70 15 141 150
28 .271 280 18 121 1 3 0 '
18 ‘ 171 180 <

FACTURAS DE ACCIONES DE CARRETERAS DE 34 MILLONES.

Sorteo verificc ‘'o para designar el órden de numeración en que 
han de ser pagodas Jas facturas de intereses de dichas acciones 
presentadas hasta el W  del actual, según el anunc j  publicado 
en la Gaceta de 7 del mismo.

NUMERACION NUMERACION
por decenas de las facturas

de las bolas. que representa cada bola.

5 41 á 50
9 . 81 90

11 101 110
7 61 70
1 1 10

 ̂ 4 31 40
12 111 118
10 91 100

3 21 30
2 11 20
6 51 60
8 . 71 80

Madrid 23 de Diciembre de 1871.=EI Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V.® B.®=E1 Director general, Presidente, Herediao

FACTURAS DE FERRO-CARRILES DE ALAR Á SANTANDER.

Sorteo verificado para designar el órden de numeración en que 
han de ser pagadas ¡as facturas de cupones de dicha renta  
presentados hasta él W  del actual, según el anuncio publicado 
en la Gaceta de 1 del mismo.

Madrid 23 de Diciembre de 1871.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.— V.® B.*==E1 Director general, P residente, Heredia,

NUMERACION '■ NUMERACION -  
por decenas de las facturas

de las bolas. que representa cada bola.

5 41 á 50
9 81 90

11 101 110
7 6i: 70
1 -  -  T: 10
4 m  ■ ' : 40

12 111 118
10 91 m

- 'V,.. - '3 . ■ - 21* - 30
. 2 V 11 20 -
./:6, 51 \6 0

8 ■ 71- 80

Madrid 23 de Diéiémbjfe de 1871.=«E1 Secretario, Gregcrio> 
Zapaíería.==V,* B.®==iEPDir^ general, Presidente, Heredia,

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 26 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tp d e , satisfará esta Tesorería Central los bonos“ del-Tesoro 
amortizados en 27 de Diciembre ni ti moi cuyas carpetas se <ha- 
9en señaladas con los números 652 á 658.  ̂ ^

Madrid 23 de Diciembre de 1871.= 
cente Ortiz y Casado.

=E1 Tesorero Central, Ino«

Billetes del Tesoro.
El dia 26 del corriente, desde las diez de !a mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los intereses del 
tercer trim estre de 1871, cuyas facturas se hallen señaladas 
con los números 87 al 126.

Madrid 23 de Diciembre de 1871.=E1 Tesorero Central, Iño^ 
cente Ortiz y Casado. r

E l dia 26 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ,ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre último, tíuyas facturas se h a -  
üen Señaladas com los números 12 al 15.

Madrid 28 de Diciembre de 1871.=*=̂ E1 Tesorero Central, Ino« 
cente Ortiz y Casado.

E l dia 26 del corriente, desde las diez de la mañana álás'dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los billeted del 
Tesoro vencidos en 31 de Júlio último, cuyás facturas se h a l l e n s  
señaladas con los números 1.801 á 1.878.

Madrid 23 de Diciembre de 1871.= E 1  Tesorero Central, Ino« 
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
El dia 27 del corriente, desde las diez de la  mañana á las dos 

de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre, ú ltim o, cuyas carpetas 
se bailen señaladas con los números 659 á 672.

Madrid 23 de; Diciembre, de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
- E l clia; ^ 7  del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 
d é la  tarde, satisfará esta Tesorería Central les billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre cuyas facturas sê
hallen señaladas con los números i6  al 19. i i

Madrid 23 de Diciembre de á871 .~E l Tesorero Gentralv Ino
cente Ortiz y Casado.

: ■■■ ri.'--------- --
El dia 27 del corriente, desde las diez d é la in añ an aaltó d o is  

dé íá tá rde , .satisfará ésta Tesorería Centbal los intéiíéSes ^del 
te rcer trim estré de 4671, cuyas facturas se hallen séñáládaé'tón
íoé números Ifel ál ^

MádrM 23 cié Diciembre de 1871,=¿=E1 Tésoíero Central, I^io- 
cénte tt*tiz ^  Caéado.

milUlSTI^illO PE LA ábSE E N A C lpB fp;

Dirección general de Beneficencia, Saüídád 1 
; Establecimientos penales.

No habiéndose podido adjudicar el servicio de suministro-^ 
de aceite por término de Tin año á los hospitales del Cármen, 
Jesús Nazareno y Nacional de M adrid, y el de Santa leabjel de  ̂
Leganés, por exceder del tipo reservado las dos proposiciíme» 
que se presentaron, se saca á segunda subasta el expresadoaer- 
vicio para el dia 3 de Enero de 1872, bajo el mismo pliego da 
condiciones que insertó el Diario de Avisos del 26 de Noviem--
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bre próximo pasado, y además estará de manifiesto en el Ne
gociado de Beneficencia todos los dias no feriados, de once á 
doce de la mañana, hasta la víspera de la celebración de dicho 
acio.

Madrid 49 de Diciembre de 4871.=E1 Director general, Joa
quín Bañon.

No habiéndose presentado licitadores á la subasta anuncia
da para el suministro de azúcar blanca y terciada para los hos
pitales del Oármen, Jesús Nazareno y Nacional de Madrid, y el 
de Santa Isabel de Leganés, se señala el dia 5 de Enero próxi
mo para la segunda subasta bajo el mismo pliego de condicio
nes que insertó íntegro el Diario de Avisos del ^3 de Noviem
bre próximo pasado, y además estará de manifiesto en el Ne
gociado de Beneficencia todos los dias no feriados, de once á 
doce de la mañana, hasta la víspera de su celebración.

Madrid %% de Diciembre de 4871.—El Director general, Joa
quín Bañon.

Dirección general, de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo Las cuales ha cte sacarse á pública subasta la 

eonduceion diaria del correo de ida y vuelta entre Mayorga y 
Valderas,

' 4.‘ El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde Mayorga á Valderas la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

La distancia de* 47 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 3 horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos, cuyas causas no se justifiquen debida
m ente, se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta da 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato; abonando además 
dicho contratista los perjuicios que sé originen al Estado.

4* Para el buén desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente ^dó caballerías mayores si
tuadas en los puntos más oonvenierites de la línea, a ju ic io  del 
Administrador principal de Gorreds de Valíadolid.

3.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación eñ 
buen estado de las maletas en que sé conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y deterioró.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en erreglaiíientG de Postas vigente.

8.*: Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes es tij^uladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
e s ta , par^ el resarcimiento, podrá ejercer su acción con tra ía  
fianza y hiétiés (de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensuálidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Valíadolid.

40. E l contrato durará tres años, contados desde él dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.* ,

44. Tres meses .antes, de‘finalizar dicho pl^zo a lisa ra  el con-^ 
trátista á la AdmirfÍ8tr¥ciq|i^jprinciq^ respectiva si se despide 
del servicio á fin dé que coq.opbj’tunidaé^püeda procedprse á í 
nueva subasta; pero si en esíaApoéá éxistiesen causas que irn- 
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por lá tácita tres 
meses más bajo el mismo Aprecio y condiciones". Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastar
lo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida , cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

 ̂i%. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario va
riar en parte iá  líheá désignada, y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos , serán de cuenta dél contratista los gastos 
que esta alteración ocasione , sin derecho á indemnización al
guna ; pero si el núnaero de las expediciones se auihentáse, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
©I Gobjerno determinará el abono ó rebaja de la parte corres- 
pondiv rde de la asignación á p̂ ^̂ ^̂  Si la línea se variase del 
todoj el contratista deberáqontestar, dentro del término de los 43 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nuevarlínea que se adopte; en caso 
de negativa, queda al Gobierno el deyecho de subastar nueva
mente el servicio de qúe sé trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea , el Gobierno avisará, al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio , sin que tenga este 
derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y
de lá provincia dé Valftidolid y ptír los demás medios acostum- 
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a, asisti
do del Administrador principal de Correos del mismo punto el 
dia de Enero próximo, á  la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

44. i' jBl ti^ máximo para' el rematé será la cantidad de 4.S43 
pesetas, anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de está súiúá.

43.. P a ra ,presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviainente en la Tesorería de Hacienda pública de 
dicha provincia, cómo dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma dé 40a pesetas en metálico , ó su equivalente en 
títulos de la Deuda deí E stado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta^  interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que' quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se oblig^,hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones sé harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en qué el licitador se comprometo á 
próstár el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredité haberse hecho el depó
sito prévenido én la condición anterior; y una certifidacion ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder dél Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Mayorga á Valderas y vice versa por el precio d e . . . . .  
pésetes anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualrnente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora; pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en Sí papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 3.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1832 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobaré no,definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta eí mejor servicio público.

Madrid 23 de Diciembre de 4874.=Por el Director general, 
José de la Guardia.

asmiSTORIO DE FOIffiENTO.

Universidad Central, .
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Matemáticas vacantes 
en los Institutos de Barcelona, Figueras^ Jerez de la Frontera^ 

Larca, Segovia y Las Palmas (Gran Canaria).
Los señores opositores D. José Ajuria é Iñurritegui, D. José 

Oriol Conibelles y Navarro y D. Manuel Burillo de Santiago, 
que cumponen la tercera trinca, se servirán presentarse el dia 2 
de Enero próximo, á las diez de la mañana, en el salón de actos 
públicos del Instituto del.Noviciado.

Lo que de órden del Sr. Presidente se anuncia al público y 
á los interesados. ■

Madrid 23 dé Diciembre de 4874.-= El Secretario del Tribu
nal, Santiago Moreno Rey.

XMI2MXSTEEXO DE UIíTR̂ ÎKXAR.

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico par

ticipa á este Ministerio en 27 de Noviembre último que el e s
tado sanitario en aquella isla continúa siendo regular.

Madrid 22 de Diciembré de 4874.

; .  A D g l i i S T l i C I Q g í ' P R Q ¥ ! M . C I Á L

' Gobiérno de la provínéiú de Lérida.
El dia 42 de Enero próximo, y hora de las doce de la m aña

na, se celebrará en mi despacho-la subasta pública para el a r 
riendo del taller de tejidos del presidio de Gervera, con arreglo 
á las bases que se insertan á continuación; debiendo advertir 
que el pliego de condiciones se halla en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia, donde pueden examinarlo las personas 
que quieran tornar parte en la subasta.

Lérida 44 de Diciembre de 4874.=Casimiro Nuet.

Pliego de condiciones que ha de regir para la subasta del taller
de tejidos en el presidio de Gervera.
4.” La subasta para el arriendo del taller de tejidos del pre

sidio de Gervera, con arreglo al siguiente pliego de condicio
nes, se verificará ante el Sr. Gobernador de la provincia, asisti
do de un Oficial de la Secretaría, el dia y hora que la expresada 
Autoridad tenga á bien disponer.

2.* La persona que desee presentarse como licitador habrá 
de constituir préviamente en la Caja de Depósitos de la provin
cia uno en metálico de 400 pesetas.

3.  ̂ El tipo para la licitación será el consignado en las con
diciones 2.  ̂ y 3.* del pliego para el arriendo, y mejor proposi
ción la que lo aumente.

4 * Las proposiciones se redactarán en esta forma: «Confor
mándome con todas las condiciones establecidas en el pliego
aprobado e n    me obligo á tomar en arriendo el taller de
tejidos del presidio de Gervera á razón d e . . . . .  por penado.»

(En vez de firmar se escribirá un lema.)
Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado d i

rigido u lS r . Gobernador de la provincia, y se distinguirá con 
un lem a: se acompañará otro cerrado también que contenga el 
nombre y domicilio del proponente, y la carta de pago ó docu
mento legal que acredite haberse constituido el depósito esta
blecido para responder del remate.

6.  ̂ Los pliegos con las proposiciones han de quedar en po
der del Sr. Presidente de la subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio al acto; y una vez entrega
dos up podrán retirarse.

‘ 7.* Llegada la hora de la subasta, el Sr. Gobernador sortea
rá por medio de cédulas los pliegos presentados, marcándolos 
con el número que obtengan en el sorteo. En seguida se dará 
lectura por el Secretario de las condiciones de la subasta, y lue
go los pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el Órden de numeración.

8.‘ Se declara inadmisible toda proposición que no lleve uni
do el compróbante íntegro del depósito que marca la condi
ción 2.*, ó que altere de cualquier modo las cláusulas ó tipos de 
la que sirve de regla para la subasta.

9.‘ Si resultaran dosú  más proposiciones iguales y  adm isi
bles, se procederá en el acto á una nueva licitación oral, por es
pacio de 45 minutos, entre los autores de ellas únicamente, y 
si no quisieran mejorarlas ó se hallasen ausentes, se entenderá 
como más ventajosa la correspondiente al lema que haya obte
nido el número más bajo en el sorteo.

40. Acto continuo adjudicará el Sr. Gobernador el remate 
provisionalmente á favor de la proposición más ventajosa, y ex
tendiendo un acta de todo lo actuado, la remitirá á la Dirección 
general del ramo. El depósito .correspondiente á la referida pro
posición quedará retenido, y se devolverá á los demás licita
dores de pliegos que contengan sus respectivas garantías.

44. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante

los gastos de ella y de dos copias, una para la Dirección de 
Establecimientos penales y la otra para la Comandancia.

42. El depósito del rematante permanecerá subsistente en 
calidad de fianza del contrato y sujeto á la responsabilidad que 
marca el art. 3.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4832 , si 
el rematante dificultara el otorgamiento de la escritura ó impo
sibilite que la misma tenga efecto en el término de ocho días.

43. El anuncio de esta subasta y el pliego que contiene las 
condiciones del arrendamiento se insertarán en el Boletin oficial 
de la provincia y en las provincias limítrofes, remitiéndose 
dos ejemplares á la Dirección general del ramo.

Gobierno de la provincia de Segovia.
El dia 22 de Enero próximo, de una á dos de su tarde, 

ante mi Autoridad, la del Sr. Alcalde de la villa del Espinar, y 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento y Sección de Fomento de esta 
provincia, se celebrará doble y simultánea subasta para la venta 
de 4 000 pinos señalados con el marco del distrito forestal , en 
el monte titulado Dehesa de la G arganta, de los Propios de di
cha v illa, bajo el tipo de 46.000 pesetas.

Segovia 22 de Diciembre de 4874.= El Gobernador, Ambro
sio de Villava.

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 22 de Diciembre deí87 í.

NOMBRES.

Antonio Buitrago.................
Antonio Taracena...............
Antonio Perez     .
Antonio Fernandez.............
Bernardo R ub io ...................
Gandido Figueredo...............
Doroteo Potenciano.............
Dolores González. . . . . . . . .
Emiljo Carrizo    .
Francisco Aparici.................
Federico Robles . .  ............
Federico López.....................
Federico Mauricio................
Francisco D. Pescetto........
Franofsco Lobera................
Francisco Albiad..................
Francisco López. ..........
Francisca V elilía .  .......... .
Gabriel Sil Ven......................
Inés Lascaray ............
José S ilones.. . . . . . ' ............
José Antonio García............
Mártin A ranguren...............
María A. Plata......................
María Mercader.....................
Pablo M arcos.. ...................
Paz Ballesta.........................
Pablo Soria  .......................
Santiago Poyo.....................
Santiago Jim énez...............
TQmás Sagareta................ ..

Ferrep . . . . . . . .  ^, .

DESTINOS.

IMPRESOS.

Giacomo Sehianelli,
Idem id     .
Gregorio Saez..........
Lebon y compañía ..

Santa Cruz.
Torróx.
Aranjuez.
Santa Marina. 
Barcelona.
Irún.
La Guardia.
Barcelona. ^
Tineo.
Valencia.
Puerto de Santa María. 
Lérida.
Múrcia.
Orihuela.
Pequin.
Iniesta.
San Ildefonso. 
Aguaron.
Zaragoza.
Vitoria.
Cádiz.
Alcalá de Henares. 
Orduña.
Marchámalo.
San Sebastian.
Perales de Tajuña. 
Alicante.
Alcalá de Henares. 
Alcoy.
Goruña.
Gorella.
Z aragoza.

Savona.
Idem.
Tropea.
París.

Madrid 23 de Diciembre de 4874.= E l Administrador, Juan 
Moratilla.

Administración económica de la provincia de Teruel.
Ignorándose el paradero dé Doña Josefa S erra t, vecina que 

fué del pueblo de M ora, deudora á la Hacienda de 7 pesetas 30 
céntimos por el concepto de herencias , mejoras y legados,  ̂
la cita, llama y emplaza, ó á sus herederos, si hubiese fallecid 
para que en el término de 30 dias se presenten é realizar el 
presado débito; parándoles de no verificarlo los perjuicios á 
que dieren lugar. .

Teruel 20 de Diciembre de 4874.=Pascual La^anta.

Universidad literaria de Valencia.
Los señores que á continuación se expresan, que tenian 

presentado el título de Notario para canjearlo con el de ceitifi- 
cado de aptitud para el ejercicio de la fé pública, se presenta^ 
rán e n  la Secretaría de esta Universidad literaria á recoger d' 
cho documentó:

D. José Traver y Franch.
D. Enrique Montagud y Llopis.
D. Cándido Gallach y Zuinnerman.
D. Pascual Torres y Bernus.
D. Genaro Tudela y Martínez.
D. José Falomir y Font.
D. Alejandro Sánchez y Escrig.
D. José Ferrando y Ortiz.
D. Márcos Cotanda y Oliver,
D. Juan Fernandez y Molina.
D. Pascual Nogués y Cardo.
D. José Sais y Márcos.
D. Joaquín Muñoz y Navarro.
D. Pablo Teixidor y Más.
D. José Bernabé y Senabre.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Valencia 22 de Diciembre de 4874.=El Secretario general,. 

Doctor, José Fallarás.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid,
Por acuerdo de esta Excma. Corporación, como subrogada 

en todos los derechos y acciones de la sindicatura del Pósito 
de esta cap ita l, se sacan nuevamente á subasta, bajo ios m is
mos precios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que
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lian servido para la que acaba de verificarse, los cuatro solares, 
cuya situación, superficie y valor es como sigue:

s;re ^O B 
¿B SITUACION.

30

Galle,Nueva, desde el 
paseo de Recoletos í 
la plaza de la Indepeii 
dencia eon vuelta á 
otra nueva, paralela al
citado paseo"...............

Calle N ueva primeramen
te citada.......................

Idem id ............................
Idem id ............................

SUPERFICIE EN

Metros.2

643‘gO

m v m
346‘50

Piés.2

8.S84‘6S

6.465^41
4.463*03

VALOR.

Pesetas,

188.479‘10

139.006*31
9^.607*87
53.685*5^

La subasta se verificará en la Sala de rem ates de estas Ca
sas Consistoriales el dia S9 de E nero próxim o, á la  una  de la 
tarde.

P ara ser adm itido licitador, será preciso acreditar ante el 
Sr. P residente de la subasta haber consignado en la Depositaría 
m unicipal la cantidad equivalente al 5 por 100 del importe to
ta l en que resu lte  valorado el solar que se desee adquirir.

No se adm itirán proposiciones que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación al c o n ta d o , y de dichas dos terceras 
partes con el aum ento de IB por iOO si la proposición es á pla
zos, con arreglo al pliego de condiciones que jun tam ente con 
el plano general estarán  de manifiesto en la Secretaria de este 
A yuntam iento todos los d ías no feriados hasta el del rem ate.

Madrid 33 de D iciem bre de 1871.=E1 Alcalde prim ero. P re 
siden te , Manuel María José de Graldo.*»El Secretario , José Di-  ̂
centa y Blanco. —3

Alcaldía coistituciofial de Oyarzma..
Se halla  vacante la plaza de organista de la ún ica iglesia 

parroquial del Valle de Oyarzun, provincia de Guipúzcoa, cuya 
dotación es de 879 pesetas anuales, pagaderas de los fondos del 
cu lto  de la misma, sin Contar los em olum entos qüe le corres
ponden por varios conceptos, la cual ha de proveerse por opo
sición , y Jos ejercicios se verificarán en el mismo Valle el dia 6 
de Enero próximo y sigu ien tes, y será preferido en igualdad de 
circunstancias ei que reúna la d© tener buena voz.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la  Secreta la 
id Ayuntam iento de este Valle áhtes de dicho dia 6 de E eru 
próxim.©. _

Oyarzun 13 de D iciembre de 4871.= P o r  el A yuntam iento 
patrono de dicha Iglesia, su Presidente, Salvador de Rezóla.

Registro de la propiedad de M-adrii.
D. Fernando Rodríguez P rldall, Jefe honorario  de A dm inis

tración civil,, Comendador de la Real y d istinguida Orden de 
C irios III y R egistrador de la Propiedad de esta capital.

Hago saber que por el P rocurador D. Manuel de Diego, á. 
nombre de Doña Franoisca Díaz, vecina de esta corte, y ínayor 
de edad, se ha  presiBitaio escrito en esta oficina de mi cargo 
p retondien io  la  libefaeion de dos censos que gravitan  sobre • 

U naeasa, sita  en esta capital y su calle de las F uen tes , se- 
ia lad ft con los niimeros B antiguo y 6 moderno, de. la m anzana 
n i  414, que ocupa una siiperlhjie de 9.001 piés, y  Jinda por Ja i 
medianería derecha casa de D. Bernardo Vaquivi izquierda o ira  j 
de D. Rafael Palomera, y les tero propiedad de los herederos de 
D'„ Siiiifi'Ofi, .Avalos,*

iQuc el liltioiO' tituJode adquisición de esta finca lo es la es
critu ra  ele venta que de ella otorgó en esta capital la Doña F ran 
cisca Díaz Bey en favor de D. Sergio Tegros con fecha 9 de 
Mayo de 1870* ante el Notario y vecino de esta corle D. Ma
riano 'Gancía Sancha.

Lo'S poseedores de esta finca on los 30* últim os años lo fueron 
además dei dicha Sra. Doña María Patrocinio, Doña María B ue
na ven tura, Doña María del Cármen, y el Excmo. Sr. D. Isidoro 
Chacón,.

No tiene gravám enes, y caso de no redam arse ha de quedar 
libre do los dois censos siguienles;

U io , su capital 8.000 rs, de plata, & favor de Doña Ana
Q:oi|ino.

Y otro de 8.900 rs., tam bién de plata, á favor de D, Luis A n- 
drade, de cuyos dos cenaos n o ex is len  más anteoedentes.

Por tanto cito, llamo y emplazo á todos aquellos que tengan 
que deducir alguna reclamación en con tra  de la liberación indi- 
caiifs, para que lo verifiquen dentro del térm ino de 90 dias en 
el Juzgado de prim era m sianoia del d is trito  del Centro de esta 
corte; advirlióndose que el expediente estará  de manifiesto en 
esta oficina durante dicho plazo; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 4874.==E1 R egistrador, 
Fernando Rodríguez. X,'—4.010'

leiisírfi. de la Propiedad del distrito de ¥aldepeñ.as.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALBACETE.

PBOVIMOIA DE .CIÜ,D,A,I)-aí¡A.L..
Eelacion de las insoripeiones defectuosas que resultan de ¡os ii- 

hros id  y 13 de fincas urbanas correspondientes á la m üa de 
Valdepeñast que comprenden desde i . “ de Enero de 4849 hasta  
34 de Dicie^nbre de 4863 (1).

i m e r i p e i n n e s  d e f e c to c i s a js i  pO F mmtmv l a s  g i i j e t i i »  4  g r m -
Y  m& e x i» re .s m rs ©  l a  p e r s a i i a '  á  e i i y #  l e  íiem e ra i.

4.484. Santiago M artin del Moral com pra á  Juan N avarro 
parte  de casa calle Angosta, carece de cabida.

4.483. Juan Merlo id. á  Luis Vjaldelomar y otros una casa
calle de la Torrecilla, id. id. id. ^

4.483. E varisto Maroto id. á  la testam entaria de- María Ma- 
poto una casa calle del Mediodía, id; id. id. .

4.484. Bernardo Merlo y Ahumada id. á  A ntonio Cejudo y
Caminero una  casa calle Ancha, id. id. id.

4.488. Gonzalo Molero id. á Juan José Osorio una casa calle 
de Felipe Querido, id. id, id.

4.486. José Marqués id, á Antonio Celudo de la  F uente u n a  
casa calle de la V irgen, id. id. id,

4.487. José Merlo y Saavedra id* i  Francisco Galan y R uiz 
una  casa calle A ncha, id. id. id,

4.488. R am ón Morales id. á Antonio Morales la tercera p ar
le  de casa calle Em pedrada, id. id. id.

4.489. E l mismo id. á José Antonio Morales la tercera parte 
de una  casa calle E m pedrada , id. id. id.

4.490. María Morales perm uta con Ramón Morales parte  de 
casa calle Em pedrada, id. id. id.

9 )  Véase la Gaceta d e  ay er .

4.494. Ramón Morales id. con María Morales una parte de 
coto calle Em pedrada, id. id. id.

4.493. José Morales compra á Isidoro Fernandez y otros una 
casa calle Empedrada, id. id. id.

4.493. Antonio Muñoz de la Espada id. á Antonio Gómez 
Camarero, una parte de casa calle de la Reforma, id. id. id.

4.494. Juan Molina id. á Marcelino Martin de Alonso Go 
mez y hermanos una parte de casa calle déla Torrecilla, idem 
Ídem id.

4.498. Juan Moreno de Diezmas id. á Juan de Dios Diaz Ara- 
que una casa calle de Bataneros, id. id. id.

4.496. Manuel Megia id. á Juan José de Merlo y Córdoba
una parte de casa calle del P rincipal, id. id. id.

4.497. Alfonso Marqués permuta con Martina García Saave
dra unas partes de casa calle de Cantarranas, id. id. id.

4.498. Antonia Martin del Moral compra á Juan Molina una 
casa calle de la Union, id. id. id.

4.199. Pedro Madero id. á Juan Francisco Maroto y herma
nos unas partes de casa calle d© la Vera-Cruz, id. id. id.

4.300. Vicente Madrid id. á José Blanco Verdejo una parte 
de casa calle de Valbuena, id. id. id. .

4.304, Celestino Megía id. á María Carrasco y otros unas
partes de casa calle de la Corredera, id, id. id.

4.303. Juan Madrid permuta con Hermenegildo García Rojo 
unas partes de casa calle de la Calera, id. id. id.

4.303. José Maroto Bernalte compra á Juan Gregorio Maroto 
una casa calle Ancha, id. id. id.

4.304. Vicente Madrid id. á José Verdejo una parte de casa 
calle de Valbuena, id id. id.

4.305. Florencio Molero id. á Antonio Rubio de la Torre 
una casa calle Ancha, id. id. id.

4.306. Félix Maroto id. á Mateo Maroto una tercera parte de 
casa calle Empedrada, id. id. id.

4.307. Francisco Maroto id, á Francisco García Saavedra 
una parte de casa calle de Valbuena, id. id. id.

4.308. Juan José Moreno y Abad id. á Juan Antonio Rubio 
de la Torre y Otros una casa calle de Gijon, id. id. id.

4.309. Francisco Morales id. á Juana Lúeas Molino otros 
una casa calle de Cantarranas» id. id. id. ,

4.310. Silverio Madrid id. á Juau Manuel y, Antonia Blanco 
unas partes de casa calle de la Virgen, id. id. id.

4.341. Vicente Madrid id;, á Agueda Verdejo una parte de 
casa calle de Valbuena, id; id. id.

4.343. Gregorio Megía id. á Andrés Maroto y Medina unas
partes dé casa calle del Guardia, id, id. id.

4.343. Antonio Molero y Abad id. á Estéban Carrasco una 
parte de casa calle Ancha, id. id. id.

4.314. Joaquín Molina id. á Juan Antonio Gómez Caminero 
una parte de casa calle del Buen Suceso, id. id. id.

4.315. Francisco Molina id. á Isidoro Sánchez Moreno la 
cuarta parte de una casa calle Ancha, id. id, id.

4.316. Antonio Molero y Abad id. á José Sánchez Barba una 
casa calle de la Vera-Cruz, id. id. id,

4.347. Sebastian Maroto id, á Juan Merohan y otros una
casa calle de las Escuelas, id. id. id..

1.318. José María Molina id. á Vicente Muñoz Peñasco una 
casa calle de la Reforma, id. id. id. ' ,

4.349. Vícente Muñoz Peñasco id. á Vicénté Muñoz Serrano 
una parte de casa calle de G ijon,id. id. id.

4.330. Gonzalo Molero id. á  Carpía Astasio una parte de casa 
calle de Triana, id. id. id.

4.334. Sebastian Moreno Astasio id. á Carpia Astasio más 
partes de casa calle de Triana, id. id. id.

4.333. Juan de Dios Muñoz Serrano id, á Víctor y  Josefa Sán
chez Cacho una casa calle de la Union, id. id. id.

4.333. Agüstin Maroto id. á Trifon Caminero y Durango una 
casa calle del Coto, id. id, id.

1.334. José Marqués id. á Pedro García Rojo unas partes de 
casa calle de la Reforma, id. id. id.

4.338. Silverio Madrid id. á Francisco Madrid una parte de 
casa calle de la Virgen, id. id. id.

4.336. Antonio Muñoz de la  Espada id, á Agustín García 
Vacas y otros una parte de casa calle de la Reforma, id. id. id.

4.337. El mismo id. á Agustín García Vacas y otros una 
parte de casa calle de la Reforma, id. id, id.

4.338. El mismo id. á Agustín García Vacas y otros una par
te de casa calle de la Reforma, id, id. id.

 ̂ 4.339. Manuel Maroto y Gómez id. á José Ramón y Valen
tina López de Lerma una parte de casa calle de las Dormidas, 
idem id. id.

4.380. Pranciseo Morales y Caminero id. á Angel González y 
Cruz y otros unas partes de casa calle Ancha, id. id. id.

4.334. Isaac Morales y Prieto id. á Francisco Morales y Ca
minero mitad de una casa calle Ancha, id. id. id.

4.383. José Merlo y Caro id. á Manuel de la Torre Ontiveros 
y otros una casa calle Ancha, id. id. id.

4.333. Lúeas Vicente Molinero y Garrido id. á Rosa Lúeas 
Mohíno y  García una parte de casa calle de la Fábrica, id. id.' 
ídem. /

4.334 Miguel Moreno id. 4 Paula Villaquiran una parte de
casa calle del Principal, id. id. id. ^

4.33o. Alfonso Montalvo y Peralta ifi. á Sebastian Maroto y 
su hijo una casa calle de las Escuelas, id.- id, id.

4.336. Juan Francisco Maroto id. á Gabriela López Tello y 
hermanos tres quintas partes de una casa calle Nueva, id. id. id.

'4.337. Sebastian Maroto Martin Gamacho id. á Alfonso Gar
cía y Merlo y hermanos una parte de casa calle de Cubero, id. 
idem. id..

4.338. Juan Maroto Martin Camacho id. á Alfonso Gar
cía y Merlo y hermanos una parte de casa calle de Cubero, id.
idem id, ■

4.339. José Noves id. á Julián Cañaveras unas partes de casa 
calle A ncha, id. id. id.

4.340. Juan Navarro id, á María Francisca Castellanos mi
tad de una casa calle Ancha, id. id. id.

4.341.^ El mismo id. á Francisco Carrasco y Valiente, m itad 
de una casa calle Ancha, id. id. id.

4.343. Gregorio* Nuñez Cacho id. á Manuel Castellanos; unas 
casas calle del Principal, id; id. id.
; 4.343. José María Navarrro id. á Antonio Fuentes y Navar

ro una parte de casa calle de Córdoba, id. id. M.
4.344. Antonio Nieto Sandoval id. á Pedro García Rojo una 

parte de casa calle de D. José de la Fuente, id. id. id.
4.345. Cayetano Ortega id. á  Casimiro Carrasco unas partes 

de casa calle de Garrido, id. id. id.
* 4.34S, Hipólito Oñate id. 4 Juan José García y otros dos ter

ceras partes de casa calle de Caldereros, id. id; id.
4.347. José Poveda id. á Juana y Rafael Sánchez Ballesteros 

una casa calle de Tomás Caro, id. id. id.
4.348. Patricio Prieto id. á Félix García Ravadan unas par* 

tes de casa calle Anchado San Máreos, id. id, id,
4.349. José Prieto id. á Femando Patón y otros unas partos 

de casa calle de Tomás Rojo, id; id. id,
4.350. Juan. Perez Chicharro id. á  José y Catalina Sedaño 

una casa calle Ancha, id. id. id,
4.354. Bartolomé Peña id, á Manuel y Mateo Carrasco una- 

casa calle del Cura Diaz, id. id. id.

4.353. Anselmo Peñasco id. á Juan de Peña y otros una 
parte de' casa calle de Castellanos, id. id. id.

4.353. Leandro Perez id. á Antonio Ruiz Alejo una casa ca
lle de la Calera, id. id. id.

4.354. José Perez de Cámara id. á Antonia de la Torre On
tiveros una casa calle del Cristo, id. id. id.

4.355. Juan Pintado Caballero id. á Anacleta Moreno una 
casa calle de BataneroSv id. id. id.

4.356. Anselmo Peñasco id, á Ignacio García y otros una
casa calle de Castellanes, id. id. id.

4.357. José Prisco Perez de Cámara id. á Francisco Sanche^ 
Ballesteros una casa calle de Pedro Vasco, id. id. id.

4.358. Anselmo Peñasco M. á Angela Rubio de la Torre y 
otros una parte de casa calle Ancha, id, id. id.

4.359. Antonio Peñasco y Rubio id* á Cayetana Rubio de
León una parte de casa calle de Juan Roldan, id. id. id.

4.360. Juan Peñasco id. á Anselmo y Antonio José Peñasco 
una parte de casa calle de Castellanos , id. id., id.

4.364. Anselmo Peñasco id. á Gregorio Perez de la Sierra 
una casa calle del Torero, id. id. id.

4.363. Sebastian Poveda id. á Juan García Sotoca una/parte 
de casa callejón de Cantarranas, id. id. id.

4.363. Pedro del Pozo id. á José Camacho y Roihero una 
casa calle de Valbuena, id. id* id. ^

4.364. Eulogio Patón Sacristán id. á María Francisca Gómez 
Cornejo una casa calle de la Torrecilla , id. id. id. '

•4.365. Juan de Mata Perez Chicharro id. á Francisco Lúeas 
Mohíno una parte de casa calle de Valbuena, id. id. id.

4.366. Anselmo Peñasco id. á Bartolomé Cruz y Guzman- 
una casa calle de Juan Merlo , id. id. id.

4.367. Juan Pacheco y Galan id. á Isabel Martin Antonaya 
una parte de casa calle de la F ábrica, id. id. id*

4.368. Victoria Pintado, Caballero id. á Teresa Cámara una 
parte de casa calle del Cesó, id. id, id.

4.369. (Manuel Quintana id. á Lorenzo Sánchez Péñalver 
unas partes de casa calle de Bataneros, id. id. id. ,

4.370. Elena Rodero permuta con Julián Calépo una casa 
calle del Casco, id. id. id.

'4.374. Sandalio Ruiz Bailón compra á José Sánchez Balles
teros y otros una casa calle Ancha, id. id. id. *

4.373. Antonia Rodero id. á Celestino García Rojo una casa 
calle de la Reja de Pines, id. id. id .;;

4.373. José Revilla id. á Juan de lá  Torre üapitan una casa 
calle de Garrido, id. id. id.

4.374. Cándido Ruiz Olivares id* á José Santos y María Ló
pez Trompo unas partes de casa calle de Bataneros, id, id* id,

4.375. Manuel Ruiz Olivares id. á Jei^ús Perez, como repre
sentante de las rentas eclesiásticas, una parte de casa calle An
cha de Lozano, id. id. id. /

4.376. Miguel Rubio permuta con Juana Sánchez Barba una 
parte de casa calle de la Reja de Pines , id. id. id.

4.377. Juan Francisco Rubio de la Torre compra á Julián 
Muñoz Sacristán una parté de casa calle de la V irgen, Idem 
idem id. \

4.378; Manuel Rojo id. á Juan León Bezares parte de casa 
calle A ngosta, id., id. id ..

4:379. Oáñdidb Ruiz Olivares id. á Dionisio López Trompo 
dos partes de un cuarto casa calle de Bataneros, id. id. id.

,4.380, Inocente. Rqiir.igpez: Caro id. á Ildefonso García Q ui
jada y hermanos unas ¿asas calle, de A larcon, id. id. id.

4.384. Félix Recuero id’, á Vicente' Megíia una casa calle del 
Canóñigo, id. id. id. ’ '

4.383. María Francisca Rodríguez Caro id. A BfaS Mártim 
del Moral una casa calle de la V irgen, id. id. id.

(Se continuará)

' m m m m c i M  j i b í c i m í b .

Tribunal de Gttentas del Reíno/̂ ^̂  V
Seeretaría general.—NégOGiado 2*®—Por el presente y  en virtud de ̂ 

acuerdo del Exorno. Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tri
bunal, se cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Francisco Jimé
nez, Contador que ha sido de la Fábrica de Tabacos de Cádiz en 1868, 
6 sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á coiitarse á los iO de publicado este 
anuncio en la Ga c e t a , se presenten en.esta Secretaría general por 
sí 6 por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de repa
ros ocurridos en el exámón de la cuenta de caudales de la Fábrica de 
Tabacos de Cádiz correspondiente al mes de Noviembre de 1868; en la 
inteligencia qüe de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Diciembre de 1871.=Ignacio S. Inclán. —3

> Juzgados de pTimera instancia.
Cádizé—jSan Antoniá.

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de San Antonio de esta plaza. .

Por el presente mi segundo edicto, cito, llamo y emplazo á José,Es
canden y Bedoya, natural de Hdguera, y á Ramón de la Sierra y Obre- 
gon, que lo es de Barcena de Pié de Concha , para que dentro dél tér
mino de nueve dias comparezcan en este Juzgado ála práctica de ciertas 
diligencias decretadas en causa que se les ‘sigue por lesionesiante el in
frascrito Escribano; en el concepto que de no verificario,Tas> providen
cias que en su ausencia se dicten le pararán él perjuicfúqué haya lugar.

Cádiz 19 de Diciembre de 1871.=Licen(áadbLúiS 'Moí'aiss y  Cabe.= 
José María Clavero.

C ervera idíe ll5o TPísaé^ga.
D. Pedro Antonio Marq u in a , ,  Juez dp primera instancia accidental de 

Cervera de Rio Pisuerga y su parPdo v
Por el presente edicto" cito llamo y emplazo, á Francisco Montes , do

miciliado que estuvo en Nogales dé Pisuerga, para que dentro; del término 
de 80 dias-, á contar desde lá msorcion dél présente m  la Gacbítal dU-Ma
d r id  , comparezca en este J:azgafdo y  Escribanía dél refrendántbá efecto 
de notificarle la decisión recaída en la causa que ep unión dé otros mu
chos se le sigue con .motivo de los sucesos tumultuosos que tuvieron 
lugar en dicho pueblo de Nogales el dia 8 de Enero de 1869 al. darse 
posesión por im comisionado de lar Excma ..Diputación provincial al Ayun

ta m ien to  e l^ d o é n  aquel pueblo por sufrago?universal ; bajo apercibi
miento en otro caso de lo que haya lugar;

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 29 dfe* Diéiembre de 
dro Antonio Marquina.=Por su mandada, ManueTAlonso Rbdfíguiez. ‘

D. Pedro Antonio Marquina, Juez de primera instahcia accidental de 
Cervera de Rio Pisuerga y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ruperto Seara, guarda 
de montes que fué en este distrito, coa residenciaem Salinas, de Pisuerga, 
para que dentro del término de 30 dias, á cmitár desdé lá inserción de 
este anuncio en la Gac&ta de Madrid , comparezeat en este Juzgado á
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prestar la oportuna declaración de indagátoria en causa que sale instru
ye sobre haber abierto un pliego cerrado dirigido al Ayudante de mon
tes; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar en justicia.

Dado en Gervera de Rio Pisuerga á 4 9 de Diciembre de A 874 .=Pedro 
Antonio Marquina.^Por su mandado , Manuel Alonso Rodríguez.

Crárrobillas.
D. Norberto Elviro Domínguez, Juez de primera instancia de Garro- 

billas y su ¡lartido.
Por el presente se cita, Uama y emplaza por el término de -ED diás, 

que empezarán á contarse desde la fecha de la Inserción del presente 
anuncio, á Vicente Martínez Puche, hijo de Jaime, de oficio quinquillero 
ambulante, para que se presente á evacuar la cita que le resulta en la 
causa que en este Juzgado se instruye en averiguación del autor ó auto
res del robo de trigo y otros efectos, cometido en casa de.Manuel 'Gonzá
lez, vecino de Casas de Millan, en la noche del 26 de Agosto ufiimo, y 
en cuyo dia se hallaba en el referido pueblo de Casas de Mittan el citado 
Vicente.

Dado ¡en GarroMlas á 46 de Diciembre de 487i.=?iNorberto Elviro 
Dominguez.=¿Por órden de S. S., Manuel Rosado.

, Hellin.
D. J^onfCfilnáaBfy Gomezi. Juez de primera iiístancia deísta villa de 

H ^ i n y ’su partido.
Por el (presente primer edicto y término de EO ídíás se cita, llama y 

emplaza á D. Joaquín Bóij, veomo y residente que ha sido de Madrid,, 
representante de la casa-eomerCio de los Sres. Bbij, dél mismo punto, 
para que dentro de dicho térinino comparezca en%ste Juzgado á la prác
tica de cierta diligencia; apercibido que de no, hperlo le parará el per
juicio que haya lugar. .

Dado en Hellin á 43 da Diciembre de 487i,=^9on Cebrian.=Por su 
mandado, Miguel Navarro Martinez.

XlaneiS*
D. Manuel Bar'ro Inclán, Juez de primera instancia de este partido de 

Llanes, .en lu.provincia de Oviedo.
HagQrsaber que por el Excmo. Sr. D. í^edro Alejandro de la íBárcena 

y  Ponte, Mariscal de Campo ide los Ejércitos nacionales, domiciliado^n 
las Casas del Collado, del pueblo de Gimiano; parroquia de Panes, Con
cejo de Peñamellera, de este partido; se^nstruyó en este Juzgado expe
diente de jurisdicción voluntaria informativo para perpétua.niemoria, en 
el que acreditó haber percibido ¡̂cohio legítimo representante de los de
rechos de su señora esposa DoñaMatía de la Presentación Noriega.HQyos, 
difunta, como percibieron4ambian Jos,ascendientes de estadastaílá su
presión decimal, 26 avos de todos los frutos y  primicias diezmables, en 
las parroquias de Santa María Columbres y  su hijuela San Roque de 
Pimiángo,' San JuaDíde JliVa de Deva, mártires San Lorenzo y  San Vi
cente de Noriega, correspondientes al Concejo de Riva de Deva, y  de la 
de Santa Eulália de Carranzo y  su hijuela San Sebastian de la Borbolla, en 
este Concejo de Llanes; percibiendo otras porciones diferentes partícipes, 
entre los cuales designó como tales, al Excmo. Sr. D. Isidoro de Hoyos, 
Vizconde de Manzanera, vecino de Madrid; al Sr. Conde de Peñaflo- 
rida, qiie lo es de la villa de Marquina, en Vizcaya; á D. Ignacio Noreña, 
vecino de Santander, y áD . José Bernaldo de Quirós, que lo es de esta 
villa, este por el derecho de su esposa Doña Amalia de Miar, comoHim- 
bien á los herederos de los difuntos D. Cosme de la Torre y  Doña María 
Noriega Escalante, vecinos, que fuer^ñ del :Gonoeju4e/Rto de Deva, y  a' 
los. de D. Pedro„Quenraty -Di Juan Noriega Mier, pertenecientes al Con
cejo de Peñamellera' cuyoá ifdhabres son desconocidos. !

Por auto de 4 6 del actual he dispuesto, á petición del actor, se cite en 
forma y en persona á los interesados conocidos en dichas percepciones 
diezmables á medio de exhortos, y  á los demás cuyos nombres se igno
ran por edictos que se fijarán en las capitales de este Concejo y  en las de 
los Concejos de Riva de Deva y Peñamellera, insertándose en el Boletín 
oficial de está provincia y en la Gaceta de MADRro, señalándoles el tér
mino de 30 dias para que pudiesen enterarse del relacionado expediente, 
que estará d e  manifiesto en el oficio del infrascrito y  decir de su .dere
cho lo que les conviniere; prevenidos que trascurrido dicho ¡término sin 
verificarlo les párará el perjuicio que haya lugar. .

Y para que téngá éfbctó lo acordado, por el presente cito, llamo y 
emplazo á los herederosi dedosEdichos D. Cosme de la Torre, Doña María 
Noriega Escalante, D. Pedro Guerra y D. Juan Noriega Mier , lo mismo 
que á todos los demás interesados en dichas percepciones diezmables que 
sean desconocidos, para que en el término expresado ocurran á este Juz
gado á decir de su derecho, si les conviniere, en contra de la citada in
formación, bájo la prevención dicha si no compareciesen.

Este edicto será inserto en la Gaceta de Madrid, para su mayor pu
blicidad. .

Dado en Llanes á 4 8 de Diciembre de 4 874.=Manuel Sarro Inclán.=: 
Por mandado del Sr. Juez, Francisco^ García Ruenes. X —959

M ádrid .—jLUilleiicia.
En virtud de providencia delSr. Juez de dicho distrito, dictada en los 

autos de concurso de D. Lorenzo Boujeauy D. Víctor Croce, se convo
ca por tercera vez á junta general de acreedores con el fin, de autorizar 
á la sindicatura para el nombramiento de árbitros que decidan la cues-; 
tion pendiente con la empresa del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y  
Alicante, y  para cuyo acto se ha señalado el dia 45 del próximo mes de 
Enero, y  hora.de la una de su tarde, en la sala de audiencia del Juzgado, 
sita en lapíanta bajadel Palacio  ̂de Justicia; advirtiéndose que se toma
rá acuerdo con cualquiera que sea el número de acreedores que se pre
senten.

Madrid 20 de élciémbre de 4 874 .=Luis Hernández. X-^960 

—Congreso*
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, 

Juez de primera instancia deí distrito del Congreso de esta capital, re
frendada del Escribano que suscribe > se cita, llama y  emplaza por se
gunda vez y  térnfino de nueve dias á D. Antonio González, que desapa
reció de su casa-habitacion, calle del Prado, ñúm. 7, piso segundo, para 
que comparezca en la audiencia de S. S.;; sita en el Pdacio de Justicia, 
con él ñm de responder á los cargos qué le’Resultan en causa que se le 
sigue porNestafaj ibajo apercibimiento que - de maiimesentarse le parará el 

_ perjuicio que haya lugar.
Madrid 20 de Diciembre de 4«74.=Rafael Valdivieso

M adrid.—H oopieio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D Gregorio Martínez 

Serrano, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita 
y llama por segunda vez y término de nueve dias á José Rodríguez Ba- 
quier para que dentro de dicho término comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía con objeto de hacerle saber cierta providencia recaída en,la 
causa criminal que se le sigue por lesiones á Enrique Amorie; apercibi
do que de no comparecer se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 4874.=El Escribano, Cipriano Martínez.

Madrid.—Hospital.
Por provideniia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

Hospital de esta capital se sacan á la venta en pública subasta varios 
muebles y  efectos pertenecientes á D. Eugenio Giorgi y Pogeti, que han 
sido tasados en 4.034 pesetas 50 céntimos. Se ha señalado para que ten
ga efecto el remate el dia 4 dei próximo Enero, á la una de la tarde, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal del ex-monab- 
terio de las Salesas; advirtiendo á las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de dichos muebles que el depositario de ellos es D. Mi
guel Perez y  Mansilla, habitante en.la calle de las Fuentes, núm. 4 4, cuar
to tercero izquierda, quien los pondrá de manifiesto, y que en la Escriba
nía del actuario ̂ se darán los demás antecedentes que resulten de autos.

Madrid 24 de Diciembre de 4S?4.=E1 Escribano actuario, Antonio 
Burruezo. X—964

Madrid.—Xnclufija.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se anuncia la venta en 
pública subaáta, que tendrá lugar el dia 5 de Enero próximo y hora de la 
una de la lardeen dicho Juzgado, de varios muebles de casa tasados 
en 486 pesetas 50 céntimos. Podrá mostrarlos el depositario D. Laureano 
Giner, que vive calie del Saúco, núm. 44. •

Madrid 22 de Diciembre de 4 874.=E1 Escribano, Luis Escobar.
X—963

Madrid.—Palaeio.
' Por fil presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Ro- 

sell, Juez de primera instancia dél distrito de Palacio de esta capital, re
frendada del Escribano D. Vicente Reyter, se cita; llama y  emplaza por 
tercero y último edicto y  término de nueve dias á D. Remigio de la Con
cha y GutierréZr f[üe vivió íPh la calle de la Luna, núm. 40, sotabanco, 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el edificio 
qpe fué de las Salesas, ó en la cárcel de villa, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigpe por hurto; apercibido que de 
no verificarlo le parará perjuicio.

Madrid 22 de Diciembre de 487 i .^ E l ̂ socibano, ReytBR l̂

En Virtud de pro videncia del Sr. Juez de primera instancia dél dis
trito de Palacio de esta capital se cita y llama por una sola vez y término 
de nueve dias á D. Francisco Bbsada Porrero, Jefe que fué de Orden 
público, para que dentrp dp, el referido
Juzgado á prestar una declaración en causa que sé instruye contra Don 
^Cipriano Moro por áhananúento dé morada.

'Madrid 24, de t^emhre^^d^

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital se cita, llama y  emplaza por tercera y  úl- ¡ 
tima vez y  término de nueve dias á D. Ramón Terol, para que dentro del 
mismo se presente en este Juzgado á prestar una declarácion en causa 
criminal; bajo apercibimiento de que no compareciendo sa le  declarará 
rebelde y  contumaz, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 4874.=Gütierrez.

Siguenza*
D. Fulgencio Corrales, Regente del Juzgado de primera instancia por 

traslación del propietario. ,
 ̂ Por e l: presente segsmdo edicto y  téranlno de nueye diaf cito,, lia mo 

y emplazo á Antonio García López, natural de Paniza, veoihGíd0^<vilés, 
provincia dé Oviedo, casado, de 32 años de edad, cambianté de ropas y  
efectos, para que dentro de dicho término se presente en la cárcel de 
este partido á responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por homicidio á  Anselmo Antón, vecino de Guijosa , en la que 
se le administrará justicia; con prevención de que no haciéndolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar; y para su inserción en la G a c e ta  d e  
M ad rid , á fin de que no aleguen ignorancia, se expida el presente.

Dado en Sigúenza á 49 de Diciembre de 4 874.=Fulgencio Corrales.= 
Por mandado de S. S., Ignacio Ramos y  Vela.

Talladolid.—Plaza.
D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de Madrid, 

Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid,
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los que sé crean con 

derecho á la propiedad de una almohada con lana, una garlopa de car
pintero , un paraguas negro, una lia de esparto, una paleta de cocina, 
un marcador de hierro que dice B. Escudero, y un cazo dorado, que en 
una arca de madera se han hallado en un estercolero de D. Antonio Re
villa, vecino de Cabezón, extramuros de este pueblo, para que en el 
término de 4 0 comparezcan en este Juzgado á hacer uso del derecho 
que les asista; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les irrogará 
los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 20 de Diciembre de 4 874.==Raraon Crespo y  
Vicente.=Por su mandado, León Gervás.

Villadiego.
D. Luis Guerra Franco, Juez de primera instancia de Villadiego y su 

partido.
Hago saber que en el juicio de concurso voluntario pendiente en este 

Juzgado á instancia de D. Macario Fernandez Luengas, vecino de Are
nillas, he acordado en providencia de este dia, y á virtud de lo dispues
to en la ley de Enjuiciamienio civil, ,convocar á junta general 4 e  acree
dores, que se celebrará en la sala de audiencia de este Juzgado el dia 26 
de Enero próximo venidero, y hora de las diez en punto de su mañana: 
en su virtud se convoca por el presente á los mismos á los efectqs con
ducentes.

Dado en Villadiego á 20 de Diciembre de 4874.=Luis Guerra.=Por 
mandado de S. S., Guillermo Rico.

Tillalpaudo.

^ D. José Delgado, Juez de primera instancia de Villalpando y  su par
tido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pablo del Barrio García, ve
cino de Granja de Moreruela, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 80 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta , comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda á prestar cierta declaración en la causa criminal que contra el 
mismo se sigue de oficio sobre hurto de una gallina de Trislan Pedroso, 
y  una res lanar de Rafael Rodríguez, sus convecinos; apercibido de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villalpando á 20 de Diciembre de 4874.=José Délgado.= 
De órden del Sr. Juez, Ensebio María de San Martin.

Tillena.
D. Romualdo Catalá y,Catalá, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Villena y su partido.
Por el presente se cita á D. Emilio Pí de Padilla, Secretario que fué

del Consejo provincial de Alicante en 4 858, se presente en este Juzgado 
dentro del término de nueve dias siguientes á la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales de esta provincia y Gaceta de  M adrid , para 
recibirle declaración como está mandado en causa que se sustancia con
tra los individuos de la Junta revolucionaria de la villa de Sax, pueblo 
de este partido; apercibiéndole de pararle el perjuicio que haya lugar 
si no lo hace.

Dado y firmado en Villena á 20 de Diciembre de 4 874.=Romualdo 
Catalá.=Por su mandado, Sebastian García.

Teste.

D. José Piñero y Miralles, Abogado del ilustre Colegio de la ciudad y 
Juez de pr imera instancia de Yeste y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Palacios, conocido 
por el Ibreño, vecino de esta villa, y  cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á prestar cierta 
declaración acordada en la causa que en el mismo pende contra Ginés 
López y López y otros sobre tentativa de fabricación de moneda; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yeste á 49 de Diciembre de 4 874.=José Piñero y Miralles.== 
Por mandado de S. S., Jesús Martínez y Romera.

SOCI E D A D ES,
Compañía de los Ferro-carriles de Zaragoza 

á Pamplona y Barcelona.
Para cumplimentar el art. 4.° del convenio de 8 de Marzo 

de 1870, la Adminifítracion de esta Compañía ha dispuesto pro
ceder al pago de los cupones números 18 y 30 de las obligacio
nes del 3, B y 6 por 100 de la antigua Compañía de Zaragoza á 
Barcelona, como primero correspondiente al ejercicio de 187^.

Por lo tanto , desde el dia £7 del actual se entregarán fac
turas en blanco á todos los obligacionistas que lo soliciten en 
el despacho central de la Compañía, sito en esta corte, Ato
cha, 1?0, segjüindo; las que extendidas y firmadas por los intere
sados comprendiendo los números por órden correlativo y sepa
ración de sóries, se reoibiráñ en la misjpa oficina desde el dia £  
de Enero inmediato para su registro, y por el número de este 
serán llamadas al cobro que se efectuará ídesde n i dia 10 y su
cesivos.

Madrid 24 de Diciembre de 1871.=*E1 Administrador delega
do, José Gómez Acebo. X—962

Habiéndose convenido en el art. 4.® del contrato celebrado con 
los acreedores de la Compañía que las obligaciones de la antigua 
de Barcelona gozarán siempre sobre las de Pamplona la prefe
rencia para el cobro de dos tercios de su renta anual, no puede 
conocerse cuál sea el remanente que corresponda á las segun
das hasta que estén cerrados los ejercicios anuales, lo que ordi
nariamente no podrá suceder sino pasados algunos dias del año 
siguiente; sin em bargo, en vista del aumento de productos de 
las líneas, el Consejo de Administración se encuentra en situa
ción de conocer este año anticipadamente por aproximación lo 
que puede corresponder á las obligaciones de Pamplona por el 
cupón vencido de i .“ de Octubre últim o; y en su virtud ha 
acordado que desde el dia 27 dei actual se entreguen facturas en 
blanco á todos los señores obligacionistas que lo soliciten en las 
oficinas centrales, sitas en la palle de Atocha, 20; las que exten- 
did§s y^firmadaqpor los ínteriesados en un  solo ejemplar, com- 
prendlendo ios dumóros po r d iáen  oorrélativo, se recibirán en 
el mismo local desde el 2 de <Enero inmediato para fijar en ellasr 
el número de órden del registro, por el que serán pagadas de 
modo que evite molestias á los señores obligacionistas.
* El importe de dichas facturas, á razón de 5 francos (19 rea

les) cada cupón, se satisfará desde el dia 10 de Enero citado y 
sucesivos.

Madrid 24 de Diciembre d e i871 .= E l Administrador delega
do, José Gómez Acebo. X—962

Nueva Compañía del ferro-carril de Alar á Santander.
Por acuerdo de este Consejo <se*ha dispuesto repartir un di

videndo de uno y medio por ICO sobre el capital de acciones de 
esta Compañía, ó sea 28 rs. y medio por acción.

En su virtud, desde el dia 2 de Enero próximo queda abier
to el pago en las oficinas del rnismo Consejo , en Madrid, P u e r
ta del Sol, 14; tercero, to.doslos dias no feriados, desde las 
diez de la mañana á las tres de la tarde. c-,

Madrid 24 de Diciembre de 1871. =  El Vocal Secretario, G. 
Cortés. X—964

Con arreglo á lo establecido en la base 6.* del convenio que 
sirvió de fundamento á la constitución de esta Compañía, su 
Consejo de A4mínistraeion ha dispuesto que se destine á la 
amortización de la Deuda flotante en el presente semestre la 
suma de rs. 337¿238 60 cénts.

La adjudicación de esta sum ase verificará, prévia la subasta 
pública correspondiente, que tendrá lugar el dia 26 de Enero 
próximo, á las dos de la tarde, ante el referido Consejo de Ad
ministración, en su domicilio social, Puerta del S o l, núm. 14, 
cuarto tercero de la izquierda.

Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado con 
sobre al Excmo. Sr. Presidente del Consejo, haciendo expresión 
de que contiene una proposición para esta subasta. Las láminas 
de la Deuda que sean objeto de la proposición se entregarán 
juntam ente con e s ta , acompañadas de la correspondiente fac
tura duplicada. Y se advierte que no se admitirán á la licita
ción otros títulos que las láminas de la Deuda sin interés em i
tidas por la Nueva Compañía.

Abiertos los pliegos en la sesión pública celebrada al efecto 
por el Consejo, se adjudicará la sumh repartible á los de las 
proposiciones más ventajosas. Entre dos ó más de estas, hechas 
al mismo tipo, será preferidaia que ofrezca una suma menor.

Hecha la adjudicación, se publicará la relación de las pro
posiciones admitidas, para que los respectivos interesados pue
dan presentarse á recibir las sumas que les corresponda, y á 
recoger su stitu io s aquellos cuyas proposiciones hayan 
admitido. -i

Los pliegos de proposiciones podrán presentarse, bien sea en 
la Secretaría de este Consejo, sita en la Puerta del Sol, núme
ro 14, cuarto tercero, bien sea en las oficinas de la Dirección 
del caminó en Santander; debiendo adver:tir que los presenta
dos en Madrid podrán serlo hasta una horaántes del acto déla 
subasta, y los de los que lo verifiquen en Santander deberán 
estar entregados el dia 23 de E nero , á las dos de la tarde.

Todas las proposiciones deberán formularse con arreglo al 
siguiente

Modelo de proposiciones,
D   vecino d e    enterado del anuncio de subasta

publicado en tal fecha por acuerdo del Consejo de A dm inistra
ción de la Nueva Compañía del ferro-carril de Alar á San tan -
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der, presenta para su amortización tantas láminas de la Deuda 
sin interés, detalladas en la factura que acompaña por separa
do , y que importan en junto rs. tantos ( en le tra ) , ofreciéndo
las al tipo de tanto por ciento de su valor nom inal

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid de Diciembre de 1871 

el Vocal Secretario, G. Cortés.
Por acuerdo del Consejo, 

X -9 6 4

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotixaeion oficial de 83 de Diciembre de 1871, comparada con

la del diá anterior.

F o n d o s  p ú b l i c o s .

íleataperpótua al 3 por4 0 0 .......................
pequeños

ídem exterior al I por 100.......................
pequeños.

Resguardos ála suscricion de 600 millones.
Deuda del personal ...........................
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , sórie..............................................
Bonos del Tesoro, de 1.000 rS;, 6 por 4 00

Interés anual  ................................
1 no publicado.

Idem id.—Bú cantidades peqwñas. 
Billetes del Tesoro.— Vencimiento de H

Enero 4871... ............................
Acciones de carreteras generales, 6 por 

400 anual, emisión de 34 de Agosto
de 4852, de 2.000 rs.  ..............

tío publicado .
Obligaciones generales por ferro-^jarri-

les, de 1.000 rs— ...................................
Idem id, idn de 20.000 rs...........................
Acciones del Banco de España.,

fio pn&Iicado.
Obligacs. hipotecarias de la Peninsular.

CAMBIO AL CONTADO.

niA 22.

80M0
30'20

34'00
»

4 02‘25

84‘25
84 ‘00
84‘50

98‘65

»
6400

59‘46
58̂ 60

»
485*00
22*00

n u  13.

30‘4 0-05-1 o 
30*15-4 0

»
34‘75-35‘00
34*30-25

32*25

4 02*00

84 *'[.-05-84 *[,-80*90
»

80*80

98*50-^9*00

59*40-59*00
»
»

485*00 d,
»

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

A lbacete.... . . .
Alicante  .
A lm ería.. . . . . .
ív l la .
Badajoz .
Barcelona... . . .
Bilbao .
Burgos.. . . . . . .
€áceres..
Cádiz................
Castellón.. . . . .
Qudad-Beál......
Córdoba_____
C oraña... . . . . .
'M é n c a . , . , . . . .
Gerona.,. . . . . . . .

,1 Gra.iada..........,.
Gaaídalajara......
flielva     _
Huesca..« . . „ . , .  
Jaén,, . . . . . . ,
.León.. * lii lii.... a I. a.
M rlda.. , . . , . . . .
tÔ grOñO, a . . . .  a.

DAÑO. BlHiriOlO. DAÑO.

par. B Lugo.
Málaga... . . . . .

par p.
Il4 par.
4 [4 Murcia.......... ... par.

i i t p . Orense.......... .... par.
D 4 [ld . Oviedo........ - .  * B<
» i [3 Falencia. b '

' par. »' Pamplona.. . . . B'
4i8 Pontevedra... . B

par. B Salamanca... . . 414
4 [4 d. San Sebastiam. .B

par. B' Santander.. . . . »■
4l%P, ' ■ ' B" Santiago^ . . .  ^. B
par. |. B Segovia. parp.

B Sevilla.. . . . . . . B '
1 ► B Soria........... ..... B

1l4 B Tarragona. . . . . B
!|4 B Teruel. . . . . . . . »
•14 B Toledo.......... .... par.

.B I B Valencia. . . . . . B
B i [ * Valladoiid D' .

par. B Vitoria........ .. par.
p a r. B Zamora., ¡ . . . 4 [4
p a r.

B <1*
Zaragoza.. . . . . par.

»

i lñ y  4i4

4l4da 
418

4 [4 p. 
4[8
4l8

Í 8
412
4 [8

3[8
51*

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres . á 90 dias fecha,, 4t*i5 d.
P a rís , á 8 días ¥ista, 5*26 d.

Observatorio de Madrid.
Obmrfooiones meteofuióg cas del dia9S de Diciembre de i871.

HOEAS.

k l f V í í A  
(I0I baréii®- 
íro reducida 
á 6'“ f en mi- 

Pmetres.

TIWIBÜATUBÁ '
j  h 11 a  edad del aire .̂

f  clase deliieito .

ESTADO

del c ie lo .
iH B .ifáH sne

80C0-. humede- 
c d

' 6 de la m. 760,58 6,5 - 0,2 N .. ........ Calma.. Nuboso,
9 de la m. 701,96 2,4 4,9 N.. N. E . Idem .,. G,Mlovizna

12 del dia. 702,51 6,1 4,2 N. N. K. Idem... Idem id.
3 de la t. 702,95 ^ 6,i 3,9: N. N. E. Brisa. . Nuboso,
6 de la t. 70V23 8.,9 ■ 2,2 N. N. E. Tflem . . Idem.
9 de la n. 705,60 2,i5 4,3 ÍN .N . E. Idem.. . Algo nub.®

Temperatura máxima d,el aire.,, á. la. som bra. . . .   ____        6,9
Idem mínima de id          , . . . . , , .  „ „ . , . ,  0,3

Diferencia. ............         6,6
Temperatura mínima de la tie rra , á-cielo descubierto .._   —3,4
Idem, máxima al sol, á 4,47 metros de la t i er r a. : . , . . . . .  8,5
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l,.   44,6

Diferencia..   6,4
' liluvia en las 24 últimas ho ras, en m i l í m e t r o s , ,  0,4

Mmáiados meteorológicos , m edios f  extrem os^ eorrespom-^ 
dientes al dia 23 de Diciembre del decenio de i  859 é  4868.

BAflléMITKO.
fflBválfMfBO

•eco.
TBRMÓMBTitt

lAiniede.
l U M V D A D
rel»ti? i.. ¡

TlWflCM.

mm • • mm
6 de la mañ. 707,49 —0,2 —0,5 94 4,4
9 de la mañ. 707,87 4,6 0,8 88 4,5

4'2 del dia----- 707,45 6,2 4,8 82 5,8
1 de la tard. 707,07 7,6 5,4 73 5,7
6 de la tard. 707,15 5,3 3,4 78 5.4
9  déla noch. 707,69 3,4 2,4 85 5,0

11 déla noch. 707,39 2,9 2,0 86 4,9

mm
Presión barométrica máxi

ma (1865}..............................   744.72
Idem id. mínima (4 8 6 0 ) .. . .  693.39 
D iferencia....'......................... 21,33

Temperatura máxima á la ® 
sombra 8 6 7 ; .  44,9

Idem mínima id. (1859)...........—5,4
D ife ren c ia ................................ 20,3

Temperatura máxima al sol "
(4867)........................................25,6

mm
Lluvia media en los 4 0
,  años........................................  6,48
Lluvia máxima (4 860>. . . . . . .  4,8

mm
Evaporación media en los

10 años...........................  0,99
l dem máxima (1862)  ........

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
Diciembre de 1871.

LOGUIDIMS.

Bilbao. • • 
Oviedo.. 
Corufia, 8 h. 
Santiago.. .  
Oporto. . . .  
Lisboa. . . . .  
Badajoz... .  
S. Fern.,8h. 
Sevilla... 
Tarifa.. .  
Granada. 
Alicante.... 
Murcia.. . .  
Valencia.. . 
Palma.. . . .  
Barcelona.. 
Zaragoza.. .
Soria...........
Burgos........
Va lia do lid.. 
Salamanca.. 
Madrid.. . .  
Escorial.... 
Ciudad-Real 
Albacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona (id.).

ALTURl
barométri
ca á O® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros. ?

759.3 
»

751,9
764.4
756.4
762.4 

»
761,2
758.8
760.0
768.9
757.6
759.2
758.7
757.3
756.8 

»
758,7
760.5
763.3
767.5
764.0
764.5
760.4
760.4

TBMFIBA-
TüRA

en grados 
centesi
males.

DIRIGCIOK

del

Tiento.

rUIRZA

del Tiento.

ISTADO

del cielo.

ISTADO

de la mar

N. 6 . . . Brisa. . . . Lluvia........ P.® olej.
» B B » »

4 0,8 N.......... Brisa. . . . Despejado. Marej.*.
7,8 N .E . . . »- Idem.......... »
9,2 E. S .E . Brisa . . . . Idem.......... Agitada

4 0,8 N. N. 0. V.® fuerte. Al. nuboso. B
7,9 0 .......... Brisa. . . . Despejado. B

9,2 N . . . . Calma___ Cásl desp.® Oleaje.
8,2 S. 0 . . Idem... . . Despejado V B

11,0 N .o : . . Brisa. . . . Al. celaje. . Rizada.
4,4 N .O .. . Calma... . Nubes... . . B
8,0 N G ... Idem... . . Cubierto.. Tranq.*̂
6 , 8 S. 0 . . . Brisa . . . . C. cub" n.* \ B ■

8,0 0 .......... Idem... . . Despejado. -B
8,8 N.......... Idem........ Cubierto. . Oleaje.
7,5 N.......... Viento, e. Tranquilo. B
3,4 N. 0 . . . Calma... . Despejado. B
4,2 0 . ...... Idem........ Cub.® nieve B
4,6 N . . Brisa. . . . Idem id ... B
3.4 N .O .. . Idem........ Cásl desp.® B
3,3 N ...... Idem. . . . Despejado. B
2,4 N. N. E. Calma . . . C.®, lloviz.® 'B
4,0 N ... .. , Viento. . . Niebla;.. . . B
3,4 0 ............... Calma. . . Idem-alta.., B
3,5 0 . . . . . . B risa.. . . ’Lluvioso.. V B
B » 1 * B
» B B ' í B '

Dirección general de Correois 7 Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Burgos, Cuenca’ 

León, Santander, San S^astia^ y Vitoria ̂ ^̂ ŷ nevó en Avila, Falencia y 
Segovia. ^

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca.de 42*50 á 44 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y  

á 4*53 eikilógramo.
Id e m  dé carnero, á 0*68 pesetaslalibra, y  á 4*44 ei kilógramo.
Idem de ternera, á 4 ‘37 pesetasla lib ra ,y  á 2*97 él kilógramo. 
Tocino añejo,á 4 8*50 pesetas laarroba; áU*821a H b r a ,y á 4 ‘78 

•Ikilógramo.
Idem fresco, á 4 8 pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 4 ‘65 el kiló-

gramo.
Idem en canal, de 45*37 á 46*50 pesetas la arroba,» y  de 4*81 á 4*49

eikilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 4‘4 4 á 4*23 la libra, y  de 2*44 á 2*67

el kilógramo.
Jamón, dé 49 á 24‘50pesetas la arroba; de 4 *4 2 á 4*25 la libra, y  de 

1*43 á 2*74 el kilógramo.
Fán dedos libras,deO*44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*54 eikilógramo. 
Garbanzos,de5á 4 5 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘64 la libra, y 

de 0‘50 á 4 ‘39 el kilógramo.
J u d ía s , d e  4 á 6*50 pesetas la arroba;de 0*28 á 0‘851alibra,y d e0‘50 

í  0*76 eJ kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; deO‘29á 0*35 la libra, y de O 63 

i  0*76 el kilógramo.
L e n te ja s ,de 4 á 5*50 pesetasla arroba; de0*28á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 eikilógramo.
Carbón vegetal,de 4‘25á 4*50 pesetas la arroba,y deO‘4 O á 0*48 el 

kilógramo. ’ V
Idem mineral, á 4‘87 pesetas laa rro b a ,y  á 0*4 2 eikilógramo.
Cok ,á 0*84 pesetasla arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón,de 44 á 43 pesetasla arroba; deO‘47 á 0*59 la lib r a ,y d e 4*02 

á 4 ‘28 el kilógramo,.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetasla arroba; de 0*06 á 0*08 la  libra, y  

de 0*4 8 á 0*17 el kilógramo.'
Aceite, de 4 4 £15*50pesetas la  arroba; de 0*53 á 0*60 la  lib ra ,y  de 

10*14 á 44*54 eldecálitro.
Vino, de 6*50 á 9 pesetasla arroba; de 0*29 áO‘35 elcuartillOt y  de 

4 d2 a 5 57 el decálitro.
Petrileo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 el decálitro.
Tr g ) ,  de 42*50 á 44*50 pesetas la fanega, y  de 22*63 á 2625 el

h e Ollt ’O,
Cebada, de 7 á 7*50 pesétas la  fanega, y de 42*67 á 43*58 el heo-

tólitro,-;
Noik.—Reses degolladas ayer.

Vacas......... ........................... . . . . .  455
G arn eros.... .....................  668
Terneras......  73
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  405

4.304

Su peso en libras.. . .  4 71,586.—Idem en kiiógrámos.. . ,  78.935*092.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéíltS.

Toledo.  —   ...............................  3.602*30
Segovia............................................................ 3.793*86
Atocha............................................................... .. 3.229*23
Alcalá ó carretera de Aragón . 926*83
B i l b a o . . . ..................................................    951*42
Estación del Mediodía..’. ......................... 7.311*43
Idem del Norte ..................  5.154*79,
Diligencias y correos— —   ------. . . .  130*42
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 52*50

- —  Idem ganado de c e rd a .. . , 2.556*80

Total. ......................  27.709*58

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Diciembre de 1871.=E1 Alcalde primero, Manuel María

José de Galdo.

P A R T I  NO OFICIAL.

La empresa del Teatro Nacional de la Opera nos ha dado á 
conocer en la últim a semana El Conde Ory, obra del inmortal 
au tor'deE Í barbero de Sevilla, de Semiramis y de Guillermo 
Tell. No merece, á nuestro juicio, la penúltima partitura del 
gran Rossini, según se asegura, los elogios que en todos los 
tonos se le han prodigado En esto no hacemos más que emitir 
ligeramente nuestra opinión. El Conde Ory, que tiene induda
blemente bastantes bellezas, no pasa de ser un delicadojuguete 
si nos fijamos uú momento en las poderosas facultades m usica
les de su autor. Es una obra de arte, no de genio; pero toda ella 
está escrita con delicadeza y facilidad rossiniana. Las melodías

se suceden unas á otras sin interrupción, y  tiene preciosos de
talles; pero, repetimos, como trabajo de Rossini es un helio 
juguete, y creemos que él tampoco se propuso, al escribirle, 
darle mayores proporciones.

Sólo á íalta de ensayos, dispuestos como estamos siempre á 
ser benévoios, aunque también siempre justos con los artistas, 
podemos atribuir el poco satisfactorio desempeño de la función 
en la primera noche. Ninguno estuvo á la altura de su papel, 
aunque oiníos una ó dos veces sonar algunos aplaúdeos prodi
gados á la Sra. Ortolani, á la señorita Garaccioli y más particu
larmente al Sr. Petit. Tam bién, si mal no recordamos , obtuvo 
algunos, muy pocos, el Sr. Tiberini. Peró vengamos al detall, 
ligero como lo exige el carácter de nuestras revistas.

Ante todo, séanos permitido decir que nos hemos visto de
fraudados en nuestras esperanzas al ver eonfiado el desempeño 
de El Conde Ory á lo mejor de la compañía en la presente tem
porada.

La Sra. Ortolani, de quien tan justos élogios hemos hecho 
en Los Puritanos j  en la Linda de Chamoúnix , cantó su parte 
con una inseguridad que sólo podemos atribüiWá á la falta de 
ensayos. En el ária de salida no estuvo como teniamos derecho 
á esperar de una artista de su talento y de sus facultades. Se 
le tributaron algunos aplausos, pero los más merecidos han sido 
los que recogió en el dúo del tercer acto , donde, en honor de 
la verdad, cantó con precisión y acierto.

A la señorita Bernardoni ño debió confiársele la parte de 
Isoliero. Ni un naomento siquiera recordamos haberla visto den
tro de su papel, que ni pudo cantarlo ni supo interpretarlo, á 
pesar de las grandes supresiones que en él se han hecho. Es 
una artista jóven á quien no debe exigírsele nada que sea su
perior 4 sus fuerisas. En toda la ópera estuvo muy déb il, pero 
mucho más en el dúo con el tenor del acto tercero.

La señorita Garaccioli, que es íá que débia realmente cantar 
la parte de la Bernardoni, porque tiene fácüítadés para ello, 
deséntpeñó, aunque perfectaiñbhte b ie n , un modestísiíno papel 
de comprimaria, pues no tiené en la partiturá otro carácter el 
de Rogonda. El dúo del tercer acto, de que dejamos hecho mé
rito al ocuparnos de la Sra. OHpláni, lo cantó muy bien, y se la 
aplaudió con justicia.

E l Sr. Tiberini, en el dúo y la plegaria del acto tercero, es
tuvo bástante feliz; pero no así en e l resto de la ópera. Gon su 
acción ha traspasado los justos limites del arte, y está es siem
pre una falta grave para todo el que vive de la escena.

É l Sr, Petit cantó muy bien el ária de primer ac to , y el 
resto de su papel lo desempeñó 4 satisfacción del público, que 
le aplaudió por diferentes veces y con justiciá.

Tampoco el Sr, Ronconi dejó de hacer esfuerzos para sacar 
de su parte el mejor partido posible.

El coro de hombres b ien , y el dé mujeres mediáñámeiíté.
La orquesta, que toma una parte tan activa en la ejecución 

de esta obra , no lució todo lo que podia lucir, dada la circuns
tancia de ser, si no la primera, una de las primeras orquestas 
de Europa. Gon fiamos, sin einbargo, que en las representaciones 
sucesivas saldremos más satisfechds, porque, indudablemente, 
E l Cowde necésita'ensayos.

SRntos dél diá.

San Gregorio, presbítero y m ártir, y San Delfín,. Obispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

Espectáculos.

T e a tro  N acional-ue  LA ÜPERAé—A las ochci y media de 
la noche.— Función de abono^ - -  Turno 1.® par.~ rlí Conté 
d'Ory. , , ■

T e a tr o  EsPAÑoL.—Funcion I® de tarde.*^A laS cuatro y 
media de la tarde.-*-Turno 3.® p arí^L »  tarde de Noche-Bue
na.—El triunfo de las mujeres.: V '

A las ocho y media de la noche.—Función dOi de abono.— 
Turno impar.—ín fn ^ a  de amor.—El payo de la carta.

T eatro  d e l  Girc o . — Función 13 de tarde.—A  Jas cuatro y  
media de la tarde.—Turno 1.® impar.—La pata de cabra.

A las ocho y  media de la noche.- Función 8ó de abono.— 
Turno .̂* par.—La caja de Pandora.—Los parientes de m i m u- 
íer 6 medidas extraordinarias.—La casa de tócame Roque.

T eatro  de  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  cu atro  y m ed ia  de la  ta r 
de.—Pan y toros.

A las ocho y media de la noche.—Función 99 de abono.— 
Turno 3.®—La sota de espadas. ’

S alón E sla v a  {Pasadizo de San Ginés, núnft. S).— k  la s  
cu atro  de la  tarde .^L abo ía  de nieve.— El sopista mendrugo.— 
El matrimonio secreto.— El ángel de la guarda.— Trinidad.— El 
mudo por compromiso.—Búle. -

T eatro  d e  V a r ie d a d e s .-^ A  las ocho áelanoclde.—^La mujer 
de tres maridos.— Más vale tarde que nunca.— Los aguinaldos.— 
Descarga de artillería^—Una noche en Trijueque. , ^

T eatro  de  l a  A l h a m b r a . — A  la s  cu atro  y  ñaedia dé la  
tarde.—La dd^na de las Camelias. , '

A las ocho y media de la noche.—Función 30 de abono.— 
Turno pav.— Las pequeñas miserias de la vida humana.— La 
alcoba de la Marquesa.—La venganza en Córcega.

T eatro Ma r t in  (SaTtía BrigicUt, núm. 3).—A  Jas cuatro y  
media de la tarde.—F unción 16 de tarde.—El auto sacro nuevo 
de gran espectáculo,.original y  en verso en cuatro actos, titu la
do El Nacimiento del Mfisias.

A las ocho de la noche.—Función 100 de abono.—Turno 
par.—La misma.

T eatro  del  R ecreo  —A las cuatro de la tarde .r-P or seguir 
á una mujer. . ,

,A las siete y media de la noche.—El secreto en el espejo.— 
El Último mono»— La huelga de los ricos.—El tio Caniyitas.

S alón d é  Ga pella n es,— La Novedpd^—'Reumon de baile de 
máscaras, de once de la noche 4 seis, de la madrugada.—Se 
cantará por el cuerpo de coros la Muñeira titulada El Quiqui- 
ri-qui-qui, acompañada de tambores, arrabeles, zambombas y 
demás instrumentos pastoriles propios del dia.

La Floreciente.— Gran baile de tres y media de la tarde á 
siete y media de la noche. -

Gr a n  g a l e r ía  d e  f ig ü r a s  d e  ‘ c e r a  ( Carrera de San Jeró^  ̂
n im o , núm . %3).—Grande, variada y extraordinaria nove» 
dad.—Tenas en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
losGíclopes.—Del anochecer h as ta  las once.—E n trad a , ® rŝ ,

IMPRENTA NACIONAL.


